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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

19 ORDEN de 13 de octubre de 2015, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacien-
da, por la que se convocan para el año 2015 subvenciones para la financiación de
programas de formación dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados.

El artículo 149.1.7.a de la Constitución española atribuye al Estado la competencia ex-
clusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de
las Comunidades Autónomas.

La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, señala en su artículo 25.2, en la re-
dacción dada por el Real Decreto-Ley 3/2011, de 18 de febrero, de Medidas Urgentes para
la Mejora de la Empleabilidad y la Reforma de las Políticas Activas de Empleo, que las ac-
ciones y medidas correspondientes a los ámbitos de las políticas activas de empleo, se di-
señarán y desarrollarán por las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias.

Mediante el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, se regulan las distintas iniciati-
vas de formación que configuran el subsistema de formación profesional para el empleo, su
régimen de funcionamiento y financiación, así como su estructura organizativa y de parti-
cipación institucional. A su vez, el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, regula los certi-
ficados de profesionalidad.

A través de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, se desarrolla la formación de ofer-
ta prevista en el Real Decreto 395/2007, y se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones públicas destinadas a su financiación. Entre las distintas modalidades
de formación de oferta que regula la Orden, se contemplan los programas de formación di-
rigidos prioritariamente a trabajadores ocupados.

La Ley 3/2012, de 6 de julio, de Medidas Urgentes para la Reforma del Mercado La-
boral, modifica el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsiste-
ma de formación profesional para el empleo, así como la Orden ESS/1726/2012, de 2 de
agosto, que modifica la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el
Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación
profesional para el empleo, en materia de formación de oferta y se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, deter-
minan que los Servicios Públicos de Empleo deberán especificar en cada convocatoria las
acciones formativas que tengan carácter prioritario.

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Pro-
fesional para el empleo en el ámbito laboral, cuyo objeto es regular la planificación y finan-
ciación del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, la progra-
mación y ejecución de las acciones formativas, el control, el seguimiento y el régimen
sancionador, así como el sistema de información, la evaluación, la calidad y la gobernanza del
sistema, establece en la disposición transitoria primera, que hasta tanto no se desarrollen re-
glamentariamente las iniciativas de formación profesional para el empleo señaladas en el ar-
tículo 8 de esa Ley, se mantendrán vigentes las previstas en el Real Decreto 395/2007, de 23
de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, y en su
normativa de desarrollo, salvo en lo relativo a algunas previsiones, entre las que se encuen-
tran las siguientes:

— El régimen de concurrencia competitiva abierta solo a entidades de formación
acreditadas y/o inscritas en el correspondiente registro, en los supuestos en los que
así está previsto conforme al artículo 6.5 de esa Ley. Estas entidades, además de
cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 16 de esta norma, no po-
drán subcontratar con terceros la ejecución de la actividad formativa que les sea
adjudicada, no considerándose subcontratación, a estos efectos, la contratación
del personal docente.

— La financiación solo de acciones formativas realizadas a partir de su concesión o
adjudicación.

— El pago anticipado de las subvenciones, si lo hubiere, conforme a lo recogido en el
segundo párrafo del artículo 6.8 de esa Ley.
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— Las convocatorias de formación de oferta que se publiquen a partir de la entrada en
vigor de esa Ley aplicarán el límite del 10 por 100 en la financiación de los cos-
tes indirectos.

— Los trabajadores pertenecientes a la plantilla de una entidad de formación que ac-
túe como beneficiaria de la formación de oferta para trabajadores ocupados, po-
drán participar en las acciones formativas que aquella gestione con los límites se-
ñalados en el artículo 14.2.c) de esa Ley.

— Para la ejecución de los programas de formación dirigidos a trabajadores ocupa-
dos no será obligatoria la suscripción, con las entidades de formación que resul-
ten adjudicatarias, del convenio previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 24 del
Real Decreto 395/2007, de 24 de marzo, por el que se regula el subsistema de for-
mación profesional para el empleo.

— Los porcentajes de financiación máximos previstos en el artículo 7.3 de esa Ley
para los costes indirectos, así como para los costes de organización en la forma-
ción programada por las empresas, serán de aplicación a los costes asociados y a
los costes de organización respectivamente.

Asimismo, la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, establece en la disposición transitoria
segunda, que hasta tanto no se elabore el escenario plurianual ni el informe anual de nece-
sidades formativas a que se refieren los artículos 4 y 5 de esa Ley, tendrán la consideración
de acciones prioritarias a efectos de la programación formativa, al menos, aquellas relacio-
nadas con las competencias de idiomas, ofimática y tecnologías de la información y comu-
nicación, conocimientos financieros, jurídicos y del funcionamiento de las Administracio-
nes Públicas.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servi-
cios Públicos, en su artículo 27.6 establece que reglamentariamente, las Administraciones
Públicas podrán establecer la obligatoriedad de comunicarse con ellas utilizando solo me-
dios electrónicos, cuando los interesados se correspondan con personas jurídicas o colecti-
vos de personas físicas que por razón de su capacidad económica o técnica, dedicación pro-
fesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los
medios tecnológicos precisos. Por el tipo de beneficiarios y dada la necesidad de gestión in-
formática de los programas formativos, se ha considerado necesario fijar la tramitación te-
lemática de las solicitudes de subvención que se presenten al amparo de esta Orden.

Para aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comunidad de Madrid ha desarrollado
una aplicación telemática denominada SFOC a través del cual, vía Internet, las entidades po-
drán solicitar la participación en esta convocatoria, aportar la documentación y realizar los trá-
mites necesarios para la tramitación de los expedientes en todas sus fases. El acceso a dicha
aplicación estará disponible en la página web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org)
o entrando directamente a través de dirección https://gestiona.madrid.org/sfoc_inter

En la disposición final tercera de la Orden TAS/718/2008, se establece que “los Órga-
nos competentes de las Administraciones Autonómicas podrán dictar, en sus respectivos
ámbitos competenciales, las disposiciones que sean necesarias para la aplicación de la pre-
sente Orden”.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid en su artículo 28.1.12, corresponde a la Comunidad de Madrid la ejecución de la le-
gislación del Estado en materia laboral.

Mediante el Decreto 72/2015, de 7 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se mo-
difican parcialmente la estructura orgánica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid,
en su artículo 2, se establece que la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, bajo la
superior dirección del titular del Departamento, tendrá la siguiente estructura básica y or-
ganismos adscritos: 1. Viceconsejería de Hacienda y Empleo, a la que se adscriben: F) la
Dirección General de Formación. Asimismo, mediante el Decreto 193/2015, de 4 de agos-
to, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Economía, Empleo y Hacienda, se establece en el artículo 18 las competencias de la Di-
rección General de Formación, entre las que se encuentra la de convocatoria y gestión de
las subvenciones públicas en materia de formación para el empleo en el ámbito laboral.

En uso de las competencias de ejecución que corresponden a la Comunidad de Madrid,
mediante la presente Orden se convocan subvenciones para la financiación de programas
de formación, dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados para el año 2015.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con las competencias atribuidas en la legisla-
ción vigente,
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DISPONGO

Artículo 1

Objeto y régimen jurídico

Por la presente Orden se convocan para el año 2015, mediante régimen de concurren-
cia competitiva, subvenciones para la financiación de programas de formación dirigidos
prioritariamente a trabajadores ocupados, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/2015,
de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el em-
pleo en el ámbito laboral; el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula
el subsistema de formación profesional para el empleo, y la Orden TAS/718/2008, de 7 de
marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se re-
gula el subsistema de formación profesional para el empleo en materia de formación de
oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas des-
tinadas a su financiación.

Asimismo, es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
aplicación de la citada Ley, y en la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, y demás normativa aplicable.

Artículo 2

Finalidad y destinatarios

1. Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria tendrán como
finalidad financiar programas de formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores
ocupados, que ofrezcan una formación orientada a la mejora de las competencias, cualifi-
cación y recualificación de los trabajadores, ajustada a las necesidades del mercado de tra-
bajo y que atiendan a los requerimientos de productividad y competitividad de las empre-
sas y a las aspiraciones de promoción profesional y desarrollo personal de los trabajadores,
de forma que les capacite para el desempeño cualificado de las distintas profesiones y les
facilite, en su caso, su empleabilidad.

2. Podrán participar en los programas de formación:

a) Los trabajadores ocupados que presten servicios en centros de trabajo de la Comu-
nidad de Madrid con código de cuenta de cotización en la misma y estén de alta en
el régimen correspondiente de la Seguridad Social el día del inicio de la acción for-
mativa. La participación de estos trabajadores en cada programa formativo será, al
menos, del 60 por 100 respecto del total de trabajadores que inician la formación.

b) Los trabajadores inscritos como desempleados en las Oficinas de Empleo de la
Comunidad de Madrid. La consideración como personas desempleadas vendrá de-
terminada por la situación laboral en que se hallen al inicio de la formación.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2 de la Orden TAS/718/2008,
de 7 de marzo, los cuidadores no profesionales de las personas en situación de dependen-
cia podrán participar en la formación de oferta sectorial de referencia, en las acciones espe-
cíficas propias de su actividad de cuidadores, en los ámbitos de servicios de atención a las
personas dependientes y desarrollo de la promoción de la autonomía personal, centros y
servicios de atención a personas con discapacidad, acción e intervención social y sanidad.

4. El personal al servicio de las Administraciones Públicas podrá participar en los pro-
gramas de formación intersectoriales generales recogidos en el artículo 4.1.a) y en los progra-
mas de formación específicos compuestos por acciones formativas vinculadas a la obtención
de certificados de profesionalidad recogidos en el artículo 4.1.d) de esta Orden, con un lí-
mite máximo de un 10 por 100 del total de participantes del programa.

5. El personal perteneciente a los centros y entidades de formación beneficiarios, po-
drá participar en los programas de formación previstos en esta convocatoria, con un límite
máximo de un 10 por 100 del total de participantes del programa sin superar, en ningún
caso, el límite del 10 por 100 del total de sus trabajadores de plantilla.

6. En cada programa de formación o en el conjunto de programas de formación de la
misma entidad o entidades vinculadas entre sí los trabajadores podrán recibir hasta 270 ho-
ras de formación, salvo que participe en una única acción formativa cuyo límite haya sido
excepcionado o en acciones de formación conducentes a la obtención de un certificado de
profesionalidad de acuerdo con lo previsto en esta Orden.
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7. Los trabajadores no podrán participar dos o más veces en la misma acción forma-
tiva dentro de la misma convocatoria, tanto sea del mismo o distinto beneficiario. En este
caso solo sería subvencionable la primera de las acciones realizadas. El programa informá-
tico SFOC indicará las sucesivas comunicaciones de un participante en la misma acción
formativa.

Artículo 3

Régimen de concesión e incompatibilidades

La concesión de las subvenciones se realizará en régimen de concurrencia competiti-
va respetando los principios de objetividad, igualdad, transparencia y publicidad.

La percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, naciona-
les, de la Unión Europea o de organismos internacionales, es incompatible con las recibi-
das en esta convocatoria, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el cos-
te de la actividad subvencionada.

Artículo 4

Programas de formación y contenido

1. Los programas de formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupa-
dos podrán ser:

a) Intersectoriales generales.
b) Intersectoriales dirigidos a trabajadores autónomos y de economía social, cuyos

participantes que sean trabajadores ocupados deberán ser de estos colectivos.
c) Sectoriales cuyos trabajadores ocupados participantes deberán ser de los sectores

relacionados en el Anexo II de esta convocatoria, en relación a la acción formati-
va sectorial programada.

d) Específicos compuestos por acciones formativas vinculadas a la obtención de cer-
tificados de profesionalidad.

2. Los programas de formación intersectoriales estarán compuestos por acciones for-
mativas de carácter transversal, entendiéndose como aquellas que van dirigidas al aprendi-
zaje de competencias de varios sectores de la actividad económica. Las acciones formati-
vas que pueden impartirse en esta convocatoria para este tipo de programas se encuentran
relacionadas en el Anexo IV.

3. Los programas de formación sectoriales se compondrán de acciones formativas diri-
gidas a la formación de trabajadores de sectores productivos concretos, con el fin de desarrollar
acciones formativas de interés general para dichos sectores y satisfacer necesidades específicas
de formación de los mismos. Las acciones formativas que pueden impartirse en esta convocato-
ria para este tipo de programas se encuentran relacionadas en el Anexo IV de esta convocatoria.

4. Los programas de formación específicos compuestos por acciones formativas
vinculadas a la obtención de certificados de profesionalidad estarán dirigidos al aprendiza-
je de competencias transversales a varios sectores de actividad económica, competencias
específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de personas trabajadores de otros
sectores o correspondientes a sectores emergentes, innovadores o de crecimiento. En estos
programas de formación las acciones formativas se corresponderán con módulos formati-
vos o certificados de profesionalidad completos de los relacionados en el Anexo III de esta
convocatoria.

5. Los programas de formación deberán contener, al menos, la siguiente información:
a) Ámbito de aplicación del programa.
b) Objetivos y contenidos.
c) Acciones formativas a desarrollar.
d) Colectivos destinatarios, desglosados por los colectivos prioritarios.
e) Coste previsto de las acciones formativas.
f) Instalaciones y medios previstos para impartir las acciones formativas.
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Artículo 5

Acciones formativas subvencionables

1. Se entiende por acción formativa la dirigida a la adquisición y mejora de las com-
petencias y cualificaciones profesionales, pudiéndose estructurar en varios módulos forma-
tivos con objetivos, contenidos y duración propios.

2. Las distintas acciones formativas, incluidas en los respectivos programas de for-
mación subvencionados por esta convocatoria, solo podrán impartirse en la modalidad pre-
sencial que exigirá la presencia física del alumno y profesor en el aula durante unos tiem-
pos y horarios prefijados y se organizará en grupos de 25 participantes como máximo. En
el caso de acciones formativas de certificados de profesionalidad, será como máximo el au-
torizado para el aula de impartición, sin que pueda superar los 25 participantes.

3. En el supuesto de jornada de mañana y tarde, la duración máxima diaria no podrá
superar las 8 horas para el alumnado. Cuando el horario supere las 6 horas diarias, deberá
disponerse de un descanso mínimo de una hora no computable. Los formadores no podrán
superar una jornada laboral semanal de 39 horas.

4. El control de asistencia de los alumnos se efectuará en el modelo normalizado, de-
bidamente cumplimentado, según corresponda a los instrumentos de seguimiento de la ac-
ción formativa.

5. Las acciones formativas no podrán tener una duración inferior a seis horas lecti-
vas, salvo cuando se trate de formación de carácter transversal en áreas que se consideren
prioritarias, en que la duración mínima podrá ser de cuatro horas. La duración máxima no
podrá ser con carácter general superior a 270 horas, salvo que la acción haya sido excep-
cionada con la aprobación al subvencionarse el programa presentado o conduzca a la ob-
tención de certificados de profesionalidad.

6. La formación, tanto teórica como práctica, deberá realizarse en aulas, talleres o
instalaciones de acuerdo con la normativa aplicable.

7. Formación subvencionada en esta convocatoria no vinculada a certificados de
profesionalidad.

A través de esta convocatoria y con respecto a la formación no vinculada a los certifi-
cados de profesionalidad solo serán subvencionables las acciones formativas indicadas en
el Anexo IV, en la modalidad PRESENCIAL relacionadas como:

— Acciones formativas transversales para ser impartidas en los programas intersec-
toriales generales y en los intersectoriales dirigidos a trabajadores autónomos y de
economía social.

— Acciones formativas específicas para ser impartidas en los programas sectoriales, en
relación a los ámbitos sectoriales relacionados en el Anexo II de la presente Orden.

Estas acciones estarán disponibles para la mecanización del programa formativo, en la
aplicación SFOC. También estarán disponibles para su consulta, detallando los objetivos y
contenidos a los que se debe ajustar la impartición de las mismas, en el Portal de Empleo-
Agentes colaboradores-Entidades formadoras-Financiación de Programas de formación di-
rigidos prioritariamente a trabajadores ocupados.

8. Formación subvencionada en esta convocatoria vinculada a certificados de profe-
sionalidad:

8.1. Las acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad objeto de
subvención en esta convocatoria, son las relacionadas en el Anexo III de esta Or-
den y se impartirán en los términos establecidos en la normativa reguladora de
los mismos, debiendo ser impartidas por centros o entidades de formación debi-
damente acreditados. Para acceder a esta formación se deberán reunir los requi-
sitos de acceso establecidos en el artículo 20 del Real Decreto 34/2008, de 18 de
enero, modificado por el Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, por el que se
regulan los certificados de profesionalidad, y en los Reales Decretos por los que
se establecen certificados de profesionalidad dictados en su aplicación.
La formación será la misma respecto a la estructuración modular, duración del
módulo formativo, capacidades, criterios de evaluación y contenidos, según lo
establecido en cada uno de los Anexos de los Reales Decretos por los que se es-
tablecen los certificados de profesionalidad. Se podrán programar en acciones
formativas que se correspondan con un certificado completo o desagregando en
acciones formativas que se correspondan con módulos formativos y estarán di-
rigidos al aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de activi-
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dad económica, competencias específicas de un sector para el reciclaje y recua-
lificación de personas trabajadores de otros sectores o correspondientes a secto-
res emergentes, innovadores o de crecimiento.

8.2. Módulo de formación práctica en centros de trabajo en certificados de profesio-
nalidad:

a) El módulo de formación práctica en centros de trabajo se realizará preferen-
temente una vez superados el resto de módulos formativos de cada certifica-
do de profesionalidad, si bien también podrá desarrollarse simultáneamente
a la realización de aquellos, previa autorización de la Dirección General de
Formación. Este módulo no implica relación laboral con la empresa ni supo-
ne compensación económica a los participantes por su formación práctica y
estarán exentos de realizarlo los alumnos que cumplan los requisitos estable-
cidos en el artículo 5 bis del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, modifi-
cado por el Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, por el que se regulan los
certificados de profesionalidad y los reales decretos por los que se estable-
cen certificados de profesionalidad dictados en su aplicación.

b) Para programar el módulo de formación práctica en centros de trabajo será
requisito necesario que se contemple en el mismo programa formativo, al-
gún módulo formativo teórico del correspondiente certificado de profesio-
nalidad. Excepcionalmente podrá ser programado de forma independiente
cuando vaya dirigido exclusivamente a alumnos que provengan del Subsis-
tema de Formación Profesional para el Empleo y hayan obtenido la califi-
cación de “apto” en todos los módulos formativos del correspondiente cer-
tificado de profesionalidad o provengan de la Formación Profesional del
sistema educativo sin haber superado el módulo profesional de formación
en centros de trabajo correspondiente, y presenten el certificado académico
que acredite la superación de los módulos profesionales concretos y su re-
lación con las unidades de competencia acreditadas que conforman el certi-
ficado de profesionalidad.

c) El módulo de formación práctica en centros de trabajo se debe programar
necesariamente en los programas formativos que incluyan la totalidad de
módulos formativos de un certificado de profesionalidad completo.

d) Los beneficiarios de la subvención y las empresas que vayan a realizar las
prácticas, firmarán conjuntamente un convenio para la realización del mó-
dulo de prácticas del certificado de profesionalidad en centros de trabajo,
utilizando el modelo de convenio establecido en el Anexo V de esta convo-
catoria. Las prácticas, en todo caso, deberán finalizar dentro del plazo de
ejecución del programa formativo. En caso de que la empresa con la que se
firme el convenio tenga varios centros de trabajo, deberá firmarse un con-
venio por cada uno de ellos.

e) El tutor del módulo de formación práctica en centros de trabajo, que deberá
estar acreditado para la impartición de un módulo formativo del certificado
de profesionalidad objeto de las prácticas, será el responsable de acordar el
programa formativo con la empresa y de realizar, junto con el tutor desig-
nado por la empresa, el seguimiento y la evaluación de los alumnos. A tal
fin el programa formativo incluirá criterios de evaluación, observables y
medibles.

Estas acciones estarán disponibles para la mecanización del programa formativo, en la
aplicación SFOC, con la distribución modular correspondiente.

Artículo 6

Acreditación de la formación

La formación dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad o acreditacio-
nes parciales acumulables, se acreditará de acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el Subsistema de Formación Profesional
para el Empleo, así como en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan
los certificados de profesionalidad, los Reales Decretos reguladores de cada certificado de
profesionalidad, y en la normativa de desarrollo.

Cuando la formación no vaya dirigida a la obtención de certificados de profesionali-
dad o acreditaciones parciales acumulables, el centro de formación beneficiario será el res-
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ponsable de expedir y entregar o remitir a cada participante que haya finalizado la acción
formativa un certificado de asistencia a la misma, o bien un diploma cuando haya supera-
do la formación con evaluación positiva, en el que, como mínimo, se harán constar la de-
nominación de la acción formativa, los contenidos formativos, la modalidad de impartición,
duración y período de impartición.

El certificado de asistencia a que hace referencia el párrafo anterior o, en su caso, el
diploma deberá ser entregado o remitido a los participantes en el plazo máximo de dos me-
ses a partir de la fecha de finalización de la acción formativa.

Artículo 7

Beneficiarios de programas de formación y requisitos a cumplir

1. Podrán solicitar subvenciones para la ejecución de programas de formación inter-
sectoriales y sectoriales, las personas físicas o jurídicas titulares de los centros de forma-
ción cuando cumplan los siguientes requisitos:

1.1. Estar inscritos en las correspondientes especialidades formativas solicitadas,
con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. A los solos efectos de esta convocatoria, se considerarán inscritas las enti-
dades que presenten junto con la solicitud de subvención, declaración responsa-
ble según modelo del Anexo VI de esta convocatoria. Esta inscripción será de
aplicación únicamente en el supuesto de que la entidad resulte beneficiaria, te-
niendo una vigencia limitada a la de la propia duración de la impartición de las
acciones formativas subvencionadas. Estas entidades deberán cumplir con la
normativa de aplicación y los requisitos y especificaciones recogidos en los pro-
gramas formativos de cada especialidad cuyo código y denominación se señalan
en los correspondientes Anexos. La inexactitud o falseamiento del documento o
de los datos de carácter esencial, que se hayan acompañado o incorporado en la
declaración responsable dará como resultado la imposibilidad de continuar con
la actividad de impartición de las acciones formativas, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades penales, civiles o administrativas que se deriven, de acuerdo con
lo que establece el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

1.2. La entidad de formación deberá disponer de al menos un centro de formación en
la Comunidad de Madrid con al menos un año de antigüedad a la fecha de publi-
cación de la convocatoria, debiendo estar acreditado o inscrito en dicha fecha de
publicación o, en su caso, inscritas según se determina en el párrafo anterior.
Para ello, deberá aportar declaración jurada del representante legal, indicando
dirección y fecha de apertura del centro o centros de los que dispone en la Co-
munidad de Madrid, según Anexo X.

Con respecto a las acciones formativas de carácter transversal o sectorial, según los ca-
sos dependiendo del tipo de programa que incluya en su solicitud, solo podrá incluir las ac-
ciones que figuran en el Anexo IV de la presente convocatoria y que estén relacionadas en
la declaración responsable del Anexo VI indicada en los párrafos anteriores.

2. Podrán solicitar subvenciones para la ejecución de programas específicos com-
puestos por acciones formativas vinculadas a la obtención de certificados de profesionali-
dad, las personas físicas o jurídicas titulares de los Centros de formación cuando cumplan
los siguientes requisitos:

— Estar acreditados en el registro estatal de centros y entidades de formación para
impartir formación en la Comunidad de Madrid, para las acciones formativas in-
cluidas en el programa de formación solicitado. De oficio, se comprobará la acre-
ditación de la entidad para las acciones solicitadas.

Los Centros y Entidades de formación, con respecto a la formación vinculada a certi-
ficados de profesionalidad, solo podrán incluir en la solicitud que presenten acciones for-
mativas correspondientes a los certificados de profesionalidad que se establecen en el
Anexo III de la presente convocatoria y para los que se encuentren acreditados a fecha de
publicación de la misma, siendo necesario solicitar al menos acciones formativas de un cer-
tificado de profesionalidad completo, incluyendo el módulo de formación práctica en cen-
tros de trabajo. Deberán cumplir en la impartición de la formación los requisitos estableci-
dos en los reales decretos reguladores de cada certificado de profesionalidad.

3. Las entidades solicitantes de cualquier programa formativo tienen que haber desa-
rrollado con regularidad funciones de ejecución o, al menos, de programación y coordina-
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ción de actividades formativas, durante los 12 meses previos a la publicación de la presente
convocatoria, debiendo acreditar que durante ese período han mantenido una plantilla media
de, al menos, dos trabajadores a tiempo completo o su equivalente a tiempo parcial.

Para acreditar la plantilla media exigida, deberá aportarse relación de las personas de
que dispone la entidad solicitante para funciones de programación, coordinación y ejecu-
ción del proyecto, con indicación de sus categorías, perfiles y funciones. Además deberá
adjuntarse Informe de Vida Laboral de la Empresa de la entidad solicitante (VILEM) de to-
dos los códigos de cuenta de cotización, e Informe emitido por la Tesorería General de la
Seguridad Social respecto a la plantilla media, ambos relativos a los 12 meses anteriores a
la fecha de publicación de la convocatoria o hasta la máxima fecha disponible por la Teso-
rería a fecha de publicación de la Orden.

4. Los Centros y Entidades de formación beneficiarios de esta convocatoria solo po-
drán presentar solicitud a título individual, no admitiéndose a trámite las solicitudes que se
presenten mediante agrupación o asociación.

5. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones las entidades
en quienes concurran alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

6. No podrán obtener la condición de beneficiarios en ninguno de los tipos de pro-
gramas de formación regulados en esta convocatoria, aquellas entidades que a fecha de
resolución de la misma, se encuentre de baja en el Registro de Centros y Entidades de For-
mación para el Empleo, de la Dirección General de Formación, de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Hacienda, como consecuencia de la tramitación de oficio, de un proce-
dimiento administrativo de baja del centro de formación en aplicación de lo dispuesto en
los artículos 31 y 32 de la Orden TAS 718/2008, de 7 de marzo.

Artículo 8

Financiación y determinación de la ayuda

1. Los programas formativos se financiarán con cargo al subconcepto 49101 del Pro-
grama Presupuestario 241A del Presupuesto de Gastos de la Consejería de Economía, Em-
pleo y Hacienda de la Comunidad de Madrid para el año 2015, con cargo a los fondos reci-
bidos del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a través del Servicio Público de Empleo
Estatal.

2. El importe inicialmente previsto correspondiente a esta convocatoria, se eleva
a 18.000.000 de euros que se distribuirán entre los diferentes tipos de programas, de la si-
guiente forma:

a) Para programas formativos intersectoriales generales [artículo 4.1.a) de la presen-
te Orden] un presupuesto de 5.500.000 euros. Las entidades no podrán solicitar
para este tipo de programa un importe que supere los 180.000 euros.

b) Para programas formativos intersectoriales dirigidos a autónomos y economía so-
cial [artículo 4.1.b) de la presente Orden] un presupuesto de 1.600.000 euros. Las
entidades no podrán solicitar para este tipo de programa un importe que supere
los 90.000 euros.

c) Para programas formativos sectoriales [artículo 4.1.c) de la presente Orden] un
importe de 3.700.000 euros. El presupuesto para cada uno de los ámbitos sectoria-
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Nº ÁMBITO SECTORIAL IMPORTE 
ÁMBITO 

IMPORTE MÁXIMO 
POR SOLICITUD 

1 ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS, RECREATIVAS, 
AUDIOVISUALES, ACTIVIDADES DE SERVICIOS 
PERSONALES, ACTIVIDADES SERVICIOS VETERINARIOS, 
SEGURIDAD PRIVADA, EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL, 
OTRAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES. 

329.300 € 80.000 € 

2 ACTIVIDADES INFORMÁTICAS E I+D,  EDUCACIÓN, 
CORREOS Y TELECOMUNICACIONES. 

456.950 € 80.000 € 

3 ACTIVIDADES SANITARIAS. 273.800 € 80.000 € 
4 TURISMO, HOSTELERÍA, INDUSTRIAS PRODUCTOS 

ALIMENTARIOS Y BEBIDAS, COMERCIO. 
1.116.290 € 80.000 € 

5 TRANSPORTE,  ACTIVIDADES ANEXAS AL TRANSPORTE. 223.850 € 80.000 € 
6 EDICIÓN Y ARTES GRÁFICAS, FABRICACIÓN DE MUEBLES,  

METAL, INDUSTRIA DE LA MODA, PELETERÍA, CUERO Y 
CALZADO, ENERGÍA, QUÍMICA Y PLÁSTICOS. RESTO DE 
SECTORES 

783.660 € 80.000 € 

7 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS Y ALQUILERES. 
CONSTRUCCIÓN 

516.150 € 80.000 € 

d) Para programas formativos compuestos por acciones formativas vinculadas a la
obtención de certificados de profesionalidad [artículo 4.1.d) de la presente Orden],
un importe de 7.200.000 euros. Las entidades no podrán solicitar para este tipo de
programa un importe que supere los 200.000 euros.

3. Al amparo de esta convocatoria solo se podrá presentar un máximo de cuatro so-
licitudes por persona física o jurídica, con un máximo de dos solicitudes por tipo de progra-
ma formativo.

4. En caso de incumplimiento de estos límites, se procederá a la inadmisión de las
solicitudes que se hayan presentado en último lugar. Asimismo, se procederá a declarar la
inadmisión de las solicitudes cuyo importe supere el máximo previsto para cada tipo de pro-
grama o ámbito sectorial en el punto 2 de este artículo.

5. A fin de fijar la cuantía de la subvención para la realización de los programas de
formación se aplicarán, los módulos económicos que se establecen para cada acción en los
Anexos III y IV de la presente convocatoria por alumno/hora.

6. La cuantía a aplicar para financiar los costes de la actividad del tutor en el caso de
módulos de formación práctica en los centros de trabajo será de 2 euros por alumno y hora
de práctica.

7. Mediante concurrencia competitiva se seleccionará a los beneficiarios de cada uno
de los programas formativos o ámbito sectorial relacionados en el punto 2 de este artículo,
concediéndose la subvención solicitada hasta el agotamiento de los fondos previstos para
cada tipo de programa o ámbito sectorial. Para realizar esta selección se ordenarán las soli-
citudes presentadas por puntuación obtenida en la valoración técnica de mayor a menor. En
caso de producirse un empate se priorizará por la puntuación obtenida en el criterio 2.o del
artículo 13.2 de esta Orden (Integración socio-laboral de colectivos desfavorecidos e igual-
dad de género), y si continuara el empate por las solicitudes presentadas en primer lugar.

8. En el caso de que no se asignara en su totalidad el presupuesto destinado a los pro-
gramas intersectoriales y/o ámbitos sectoriales [artículos 4.1.a), 4.1.b) y 4.1.c) de esta Or-
den] y se produjeran en los mismos remanentes presupuestarios, estos pasarán directamente
a incrementar el presupuesto del programa formativo compuestos por acciones formativas
vinculadas a la obtención de certificados de profesionalidad [artículo 4.1.d) de la presente
Orden]. En caso de que los remanentes se produzcan en este último programa, mediante ins-
trucciones de la Directora General de Formación, se indicará expresamente en qué progra-
mas o ámbitos sectoriales se distribuyen.

Artículo 9

Tramitación de urgencia. Solicitudes y comunicaciones

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y debido a
la concurrencia de razones de interés público, a la presente convocatoria le es de aplicación el
procedimiento de urgencia, por lo que se reducen a la mitad los plazos establecidos para el pro-
cedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos.

les relacionados en el Anexo II de esta convocatoria y el importe máximo que las
entidades podrán solicitar por cada uno de ellos es el siguiente:
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2. Las solicitudes de subvención que se presenten en el marco de esta convocatoria
se tramitarán electrónicamente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22
de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, mediante la
aplicación informática SFOC, que estará a disposición de las entidades solicitantes en la pá-
gina web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org) o entrando directamente a través
de la dirección https://gestiona.madrid.org/sfoc_inter. La solicitud en esta aplicación equi-
vale a la presentación en el Registro a los efectos de lo establecido en el artículo 38 de la
Ley 30/1992.

Para poder acceder a la aplicación y presentar las solicitudes telemáticamente, las en-
tidades deberán disponer de un certificado digital reconocido por la normativa en vigor.

3. Asimismo, las comunicaciones a los efectos de esta Orden, salvo lo previsto en el
artículo 15 de esta convocatoria, se realizarán de manera telemática. Para ello es imprescin-
dible que las entidades estén dadas de alta en el servicio de Notificaciones Telemáticas de
la Comunidad de Madrid (NOTE) que habilitará una Dirección Electrónica Única para re-
cibir las notificaciones. El alta en NOTE se podrá realizar accediendo al apartado Gestio-
nes y Trámites, dentro de página web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org).

Artículo 10

Plazo de presentación de las solicitudes

El plazo para la presentación de las solicitudes será de diez días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 11

Documentación que debe acompañarse telemáticamente a la solicitud

1. A través de la aplicación SFOC, las entidades solicitantes deberán presentar tele-
máticamente, acompañando a la solicitud firmada con certificado digital de persona jurídi-
ca o, en caso de autónomos, con certificado digital de persona física, la documentación que
a continuación se relaciona:

a) Documentación que acredite conforme a la legislación vigente las facultades de
representación del firmante de la solicitud.

b) Tarjeta de identificación fiscal de la entidad solicitante actualizada y del docu-
mento nacional de identidad vigente de la persona que actúa en nombre y repre-
sentación de la entidad solicitante.

c) Estatutos y/o escrituras de constitución y sus modificaciones debidamente legali-
zados y en vigor, en caso de persona física, alta en el Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos (RETA).

d) Certificación actualizada acreditativa de estar al corriente frente a las obligaciones
tributarias, a los efectos de obtener subvenciones y de la Seguridad Social, emiti-
da por el órgano competente. El solicitante podrá expresamente autorizar al órga-
no concedente, para que obtenga de forma directa la acreditación de sus obliga-
ciones tributarias y de Seguridad Social a través de certificados telemáticos. De
oficio, se pedirá certificación de la inexistencia de deudas en período ejecutivo
con la Comunidad de Madrid.

e) Para planes de formación intersectoriales y sectoriales, declaración jurada del re-
presentante legal, indicando dirección y fecha de apertura del centro o centros de
los que dispone en la Comunidad de Madrid a fecha de publicación de la convoca-
toria, según lo dispuesto en el artículo 7 de esta Orden de acuerdo con el modelo
del Anexo X.

f) Documento que acredite la plantilla del solicitante. Relación de las personas de
que dispone la entidad solicitante para funciones de programación, coordinación
y ejecución del proyecto, con indicación de sus categorías, perfiles y funciones.
Además deberá adjuntarse Informe de Vida Laboral de la Empresa de la entidad
solicitante (VILEM) de todos los códigos de cuenta de cotización, e Informe emi-
tido por la Tesorería General de la Seguridad Social respecto a la plantilla media,
ambos relativos a los doce meses anteriores a la fecha de publicación de la convo-
catoria o hasta la máxima fecha disponible por la Tesorería a fecha de publicación
de la Orden.
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g) Para solicitudes de planes intersectoriales y sectoriales, declaración responsable
según lo dispuesto en el artículo 7 de esta Orden, de acuerdo con el modelo del
Anexo VI.

h) Programa de formación mecanizado en la aplicación SFOC a ejecutar por la enti-
dad solicitante.

i) Documentación acreditativa, en su caso, para la valoración de la solicitud.
Los documentos que se aporten deben ir, al objeto de garantizar su autenticidad, fir-

mados individualmente mediante certificado digital de la persona jurídica de la entidad so-
licitante o, en su caso, mediante certificado de persona física si el solicitante es un empre-
sario individual.

La entidad solicitante podrá acogerse a lo establecido en el apartado f) del artículo 35
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, indicando el expediente informático de
la aplicación SFOC en el que se encuentran depositados.

2. El solicitante, además de lo dispuesto en el punto precedente, deberá formular las
siguientes declaraciones responsables:

a) Cumplimiento de los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiario
de subvenciones públicas.

b) Realización del plan de prevención de riesgos laborales, según el artículo 16 de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

c) Concurrencia de cualquier ayuda con el mismo objeto que la actividad subvencio-
nada en esta Orden.

d) Compromiso de comunicar cuantas solicitudes de subvención tramite en cualquier
organismo público, relacionadas con la actividad subvencionada en la presente
Orden.

Las declaraciones responsables previstas en las letras a), b) y d) se harán efectivas me-
diante la suscripción de la solicitud. La declaración responsable prevista en la letra c) se
hará efectiva cumplimentando el apartado correspondiente de la solicitud.

Artículo 12

Instrucción

1. El órgano instructor del procedimiento será la Dirección General de Formación.
2. Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos en esta Orden, se re-

querirá al interesado la subsanación de la misma para que en un plazo de cinco días hábi-
les, a partir del siguiente a la recepción del requerimiento, aporte la información o los do-
cumentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido
de su petición, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Conforme a lo establecido en el artículo 8.f) de la Ley de Subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid, queda exceptuado de la anterior previsión el supuesto en el que no se efec-
túe la declaración responsable de haber realizado el Plan de Prevención de Riesgos Labo-
rales, cuya acreditación podrá realizarse posteriormente, pero siempre con carácter previo
al cobro de la subvención.

3. No obstante lo anterior, no serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsana-
ción y procediéndose a su archivo, previa resolución expresa, las solicitudes que se presen-
ten fuera del plazo establecido en la convocatoria.

Artículo 13

Acciones prioritarias y criterios de valoración técnica

1. Tendrán la consideración de acciones prioritarias a efectos de la programación
formativa las relacionadas con las competencias de idiomas, ofimática y tecnologías de la
información y comunicación, conocimientos financieros, jurídicos y del funcionamiento de
las Administraciones públicas.

2. Los criterios de valoración son los siguientes:
1.o Adecuación de la oferta formativa a las prioridades establecidas para esta convo-

catoria. Se puntuará hasta 50 puntos la inclusión en el programa de formación de
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acciones de carácter transversal, específicas sectoriales y vinculadas a certificados
de profesionalidad de la siguiente manera:

a) Para las entidades solicitantes de programas de formación intersectoriales gene-
rales señalados en el artículo 4.1.a) y programas de formación intersectoriales
dirigidos a trabajadores autónomos y de economía social señalados en el artícu-
lo 4.1.b) de esta Orden, los compromisos de participación de alumnos en accio-
nes establecidas como prioritarias, en relación a los tipos de programas forma-
tivos anteriores. Estas acciones prioritarias están indicadas en el Anexo IV y en
el área de descargas de Portal de Empleo de la Comunidad de Madrid con el
nombre de “ACCIONES FORMATIVAS TRANSVERSALES”, en la siguien-
te ruta de acceso: Portal de empleo-Agentes colaboradores-Entidades forma-
doras-Financiación de Planes de Formación dirigidos prioritariamente a tra-
bajadores ocupados. Los 50 puntos se valorarán de la siguiente forma:

— Del 70 al 100 por 100 de participantes: 50 puntos.
— Del 50 al 69,9 por 100 de participantes: 30 puntos.
— Del 30 al 49,9 por 100 de participantes: 20 puntos.

b) Para las entidades solicitantes de programas de formación sectoriales señalados
en el artículo 4.1.c) de esta Orden, los compromisos de participación de alum-
nos en acciones establecidas como prioritarias, en relación a los tipos de progra-
mas formativos sectoriales. Estas acciones prioritarias están indicadas en el
Anexo IV de esta convocatoria y en el área de descargas de Portal de Empleo
de la Comunidad de Madrid con el nombre de “ACCIONES FORMATIVAS
ESPECÍFICAS”, en la siguiente ruta de acceso: Portal de empleo-Agentes co-
laboradores-Entidades formadoras-Financiación de Planes de Formación dirigi-
dos prioritariamente a trabajadores ocupados. Los 50 puntos se valorarán de la
siguiente forma:

— Del 70 al 100 por 100 de participantes: 50 puntos.
— Del 50 al 69,9 por 100 de participantes: 30 puntos.
— Del 30 al 49,9 por 100 de participantes: 20 puntos.

c) Para las entidades solicitantes de programas de formación específicos com-
puestos por acciones formativas vinculadas a la obtención de Certificados de
Profesionalidad señalados en el artículo 4.1.d) de esta Orden, los compromi-
sos de participación de porcentajes de alumnos por horas en acciones forma-
tivas vinculadas a la obtención de los certificados de profesionalidad estable-
cidos como prioritarios en el Anexo III, en relación al total de participantes
por horas. Los 50 puntos se valorarán de la siguiente forma:

— Del 70 al 100 por 100 de participantes * horas: 50 puntos.
— Del 50 al 69,9 por 100 de participantes * horas: 30 puntos.
— Del 30 al 49,9 por 100 de participantes * horas: 20 puntos.

2.o Integración socio-laboral de colectivos desfavorecidos e igualdad de género. Se
valorarán con hasta 20 puntos el compromiso de participación en el programa for-
mativo, con respecto al total de participantes en el mismo, de trabajadores de cual-
quiera de los siguientes colectivos:

— Mayores de 45 años.
— Trabajadores ocupados de pequeñas y medianas empresas.
— Personas con discapacidad.
— Mujeres.
— Menores de 30 años.

Según los siguientes porcentajes:

— Porcentaje > al 80 por 100: 20 puntos.
— Porcentaje > al 60 por 100 y ≤ al 80 por 100: 16 puntos.
— Porcentaje > al 40 por 100 y ≤ al 60 por 100: 12 puntos.
— Porcentaje > al 25 por 100 y ≤ al 40 por 100: 8 puntos.

Para contabilizar en el plan los participantes considerados colectivos prioritarios,
si un participante pertenece a más de uno de los colectivos, este computará una
sola vez.
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3.o Extensión de la red formativa del solicitante en la Comunidad de Madrid. Se valo-
rará el número de centros y el número de municipios de la Comunidad de Madrid
en los que la entidad solicitante tenga centros de formación acreditados o inscri-
tos en función del tipo de programa formativo para el que presenta la solicitud de
que se trate [4.1.a), 4.1.b), 4.1.c) o 4.1.d)] para especialidades formativas relacio-
nadas en los Anexos III y IV de esta convocatoria, respectivamente, a fecha de fi-
nalización de la presentación de solicitudes. Los criterios contenidos en este blo-
que tendrán una puntuación de hasta 6 puntos según la siguiente distribución:

� 4 puntos cuando la entidad dispone de más de un centro de formación acredita-
do o inscrito, según el programa formativo para el que presenta la solicitud va-
lorada.

� 6 puntos cuando la entidad, además de disponer de más de un centro de forma-
ción, estos se encuentren en más de un municipio de la Comunidad de Madrid.

Este apartado se valorará de oficio en los casos de los planes formativos específi-
cos compuestos por acciones formativas vinculadas a la obtención de certificados
de profesionalidad [artículo 4.1.d)] con los datos de que dispone la Comunidad de
Madrid sobre registro de centros para dar formación de certificados de profesio-
nalidad en su ámbito territorial. En el caso de los planes formativos intersectoria-
les [artículo 4.1.a)], intersectoriales dirigidos a trabajadores autónomos y de eco-
nomía social [artículo 4.1.b)] y sectoriales [artículo 4.1.c)] se valorará en base a la
información disponible en el Anexo VI de esta convocatoria.

4.o Personal formador con el que la entidad solicitante cuenta en el ámbito de la Co-
munidad de Madrid. Se valorará el nivel medio de formadores en plantilla que fi-
guren de alta en el VILEM de la entidad solicitante en un código de cuenta de co-
tización de la provincia de Madrid (28…) en los doce meses anteriores al 31 de
agosto de 2015. Los criterios contenidos en este bloque tendrán una puntuación de
hasta 4 puntos según la siguiente distribución:

� Cuatro puntos cuando la entidad disponga de un nivel medio de más de cuatro
formadores a tiempo completo o su equivalente a tiempo parcial.

� Dos puntos cuando la entidad disponga de un nivel medio de más de dos forma-
dores y no más de cuatro a tiempo completo o su equivalente a tiempo parcial.

� Un punto cuando la entidad disponga de un nivel medio de dos formadores a
tiempo completo o su equivalente a tiempo parcial.

Para valorar este apartado la entidad deberá aportar VILEM actualizado donde figu-
ren de alta los formadores en el período indicado, debiendo aportar igualmente una
declaración jurada del representante legal de la entidad solicitante en la que relacio-
ne los nombres y apellidos de los formadores a valorar que figuren en el VILEM, in-
dicando que dichos trabajadores son formadores de centros de formación en la Co-
munidad de Madrid.

5.o Ejecución de planes formativos en relación a alumnos/horas certificados: Hasta 10
puntos por el porcentaje de ejecución certificado por las entidades que hayan sido be-
neficiarias en alguna de las convocatorias de formación dirigidas prioritariamente a
trabajadores ocupados de la Comunidad de Madrid de los años 2012, 2013 y 2014,
en el último plan de dichas convocatorias cuyo plazo de presentación de la justifica-
ción haya finalizado a fecha de publicación de esta convocatoria, considerado en
alumnos X horas de formación con respecto al programa formativo reformulado, se-
gún los siguientes porcentajes de ejecución certificados:

— Porcentaje ≥ al 50 por 100: 10 puntos.
— Porcentaje < al 50 por 100: 2 puntos.

La entidades que no hayan sido beneficiarias en ninguna de las citadas convocato-
rias, ni por si mismas ni como integrantes de una agrupación beneficiaria o aso-
ciadas a una beneficiaria en las que se hayan comprometido a ejecutar un porcen-
taje del plan de formación, serán valoradas en este apartado con 10 puntos.
Las renuncias, en caso de ser aceptadas, se considerarán a los efectos previstos en
ese apartado como porcentaje de ejecución certificado del 0 por 100 consideran-
do la finalización del plazo de justificación el día de aceptación de la renuncia.
Cada expediente será valorable según este apartado en una única convocatoria.
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En caso de tratarse de beneficiarios por estar incluido en una solicitud presentada
por una agrupación o asociación, se considerará la subvención liquidada por el
conjunto de la asociación/agrupación beneficiaria.

6.o Especialización de la oferta formativa: Hasta 5 puntos por la exclusividad en ac-
ciones formativas programadas por solicitante con, al menos, 5 alumnos en el plan
del mismo que se valore, según los siguientes apartados:

— Acción programada por no más de cinco entidades: 5 puntos.
— Acción programada por más de cinco y no más de diez entidades: 3 puntos.

Solo se puntuará en uno de los intervalos anteriores, el más favorable para el soli-
citante.
En caso de valorarse este apartado, deberán mantenerse los requisitos de valora-
ción del mismo si fuera necesaria la reformulación de las acciones formativas.

7.o Criterio de calidad: Se puntuará con 5 puntos el disponer de un certificado ISO 9001,
EFQM, sello Madrid Excelente, o sistema de calidad análogo, certificado por un or-
ganismo autónomo independiente.

3. Para la valoración de las solicitudes se tendrá en cuenta la información disponible
en la solicitud, el programa formativo presentado y en la documentación que se aporte, en
su caso, para la valoración de los criterios. En relación a esta última documentación se ten-
drá en cuenta la que aporte la entidad dentro del plazo de presentación de solicitudes.

4. En el supuesto de discrepancia en el porcentaje de alumnos comprometidos entre
lo indicado por la entidad solicitante en el Anexo I (Otros porcentajes comprometidos) y lo
que realmente resulte del programa formativo presentado, se tendrá en cuenta a efectos de
valoración, el menor de los dos porcentajes en cada uno de los ítems que se puntúan.

Artículo 14

Comisión de Valoración

1. Los resultados del estudio y valoración de las solicitudes y programas de forma-
ción se someterán a informe de la Comisión de Valoración, mediante propuesta del Jefe del
Área de Formación Continua, que estará compuesta por los siguientes miembros:

a) Presidente: El titular de la Dirección General de Formación o persona en quien de-
legue.

b) Secretario: Un representante del Área de Formación Continua.
c) Tres vocales, constituidos por el Jefe de Unidad Técnica de Prospección de la Di-

rección General de Formación, el Jefe del Área de Formación Continua y un Jefe
de Servicio o Técnico del Área de Formación Continua.

2. Las reglas de funcionamiento de este órgano serán las establecidas en los artícu-
los 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Comisión, a la vista de la propuesta de valoración, emitirá informe, que quedará re-
flejado en el acta correspondiente.

Artículo 15

Resolución provisional

1. A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración y, en todo
caso, atendiendo a la valoración técnica y al importe admitido de la solicitud, el titular de
la Dirección General de Formación formulará propuesta de resolución provisional debida-
mente motivada, que se notificará a los interesados mediante la publicación en el tablón de
anuncios del punto de información y atención al ciudadano de la Consejería de Economía,
Empleo y Hacienda, sito en Vía Lusitana, número 21, 28025 Madrid, planta baja, sin per-
juicio del envío de extractos particularizados del mismo a las entidades solicitantes como
complemento a la notificación en el tablón de anuncios que será la que se tenga en cuenta
a efectos de plazos.

2. La Resolución contendrá el importe total de la subvención propuesta, diferencian-
do la cantidad asignada a financiar la actividad formativa y la destinada a financiar los gas-
tos derivados de la realización del informe del auditor, que de acuerdo en el apartado 3.b)
del Anexo II de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, serán subvencionables.
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3. El beneficiario de la subvención deberá, con anterioridad a dictarse la propuesta
de resolución, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social.

4. La cantidad destinada a financiar el informe del auditor exigido para la justifica-
ción de la subvención, de acuerdo con lo previsto en esta Orden, se calculará en función de
la subvención concedida para la realización de la actividad formativa, según el siguiente
cuadro:

 

Tramo % Mínimo 
(euros) 

Máximo 
(euros) 

Subvención hasta  50.000 euros 3.0 -- 1.500 
Subvención entre   50.001 y 100.000 euros 2.5 1.500 2.500 
Subvención superior a 100.001 euros 2.0 2.500 4.000 

Artículo 16

Trámite de audiencia y reformulación

La propuesta de resolución provisional será sometida al trámite de audiencia de la en-
tidad solicitante para que, en el plazo máximo de cinco días, presente las alegaciones que
estime oportunas.

Si no se presentaran alegaciones en el plazo establecido se entenderá otorgada la acep-
tación del interesado y la propuesta de resolución provisional se elevará a definitiva y se re-
mitirá al titular de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de acuerdo con el siste-
ma de delegaciones en vigor, para que dicte la Resolución.

Únicamente en el caso de que el importe propuesto en la resolución provisional sea in-
ferior, como consecuencia de los ajustes que se produzcan en la fase de estudio y conce-
sión, al importe solicitado, se instará al beneficiario para que en dicho plazo acepte y refor-
mule el programa de formación ajustándolo al importe de la propuesta de resolución. En
cualquier caso deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, de acuer-
do con los requisitos establecidos en la resolución provisional y los criterios que hayan sido
tenidos en cuenta en la valoración del programa. Si no se realizan estas actuaciones en el
plazo previsto y el beneficiario no presenta alegaciones, la solicitud se considerará desfa-
vorable por falta de reformulación en plazo.

En ningún caso se podrán incluir acciones formativas no admitidas, ni modificar la du-
ración ni la modalidad de las aprobadas.

Artículo 17

Resolución definitiva

1. A la vista de lo alegado por el solicitante en el trámite de audiencia y, en su caso,
de la reformulación del programa de formación, y comprobado que reúne las condiciones
exigidas en la Orden, el titular de la Dirección General de Formación formulará la propues-
ta de resolución definitiva.

2. Una vez formulada la propuesta de resolución definitiva, la Consejería Economía,
Empleo y Hacienda, resolverá el procedimiento. Esta resolución pondrá fin a la vía admi-
nistrativa.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento, no po-
drá superar los tres meses a partir del día en que finaliza el plazo para la presentación de las
solicitudes. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera dictado resolución, la solicitud podrá
entenderse desestimada.

4. Queda delegada en el titular de la Viceconsejería de Hacienda y Empleo la firma
de los actos de resolución del procedimiento y de disposición del gasto. La notificación de
la resolución, así como de cuantos actos se deriven de la tramitación del procedimiento, se
practicará en los términos indicados en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Adminis-
trativo Común.

5. En la resolución definitiva, en relación a lo dispuesto en la convocatoria y la va-
loración del programa formativo, se identificarán los porcentajes de colectivos de trabaja-
dores comprometidos a formar en relación con el total de trabajadores participantes del pro-
grama. Asimismo se indicará el importe máximo destinado a financiar los gastos derivados
del informe del auditor, y la procedencia de los fondos de financiación.
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6. Contra la resolución definitiva, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes, contado desde el día siguien-
te a su notificación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir; todo ello de acuer-
do con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, así como de los artículos 10, 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

7. Las modificaciones de la resolución de concesión se realizarán de acuerdo con el
procedimiento previsto en el artículo 13.2 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, y lo
establecido en el artículo 24 de la presente Orden.

Artículo 18

Tramitación y pago de la subvención

1. Los programas formativos se financiarán con cargo a los fondos recibidos del Mi-
nisterio de Empleo y Seguridad Social.

2. Una vez dictada la oportuna resolución definitiva, la entidad beneficiaria podrá so-
licitar con carácter previo al inicio de la actividad formativa, un anticipo de un 25 por 100
del importe de la subvención concedida. Una vez acreditada la ejecución del 60 por 100 de
plan formativo, calculado en alumnos por horas de formación impartida, la entidad podrá so-
licitar un pago adicional de otro 35 por 100. En todo caso, un mínimo de un 40 por 100 del
importe concedido se hará efectivo una vez finalizada y justificada la actividad formativa
subvencionada, previa liquidación del programa formativo por parte de la Administración.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid, y únicamente con respecto al anticipo del 25 por 100 inicial, se deberá
presentar en la Caja de Depósitos de la Comunidad de Madrid, sita en la plaza de Chamberí,
número 8, de Madrid, de un aval solidario, según modelo que se establece en el Anexo VIII
de esta convocatoria, prestado en la forma y condiciones reglamentarias por alguno de los
bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito y sociedades de garantía recíproca autoriza-
das para operar en España. Antes de su depósito debe comprobarse la exactitud de todos los
datos contenidos en el aval, en lo que se refiere al Titular Jurídico, número de expediente de
SFOC con todos los datos completos (FC----/2015/---- --, donde se mecanizará en el espacio
ocupado por guiones el número completo del expediente y las letras de la línea), y demás da-
tos mecanizados.

3. Una vez depositado el aval en la Caja de Depósitos, para la tramitación adminis-
trativa del reconocimiento de la obligación de pago de ese anticipo del 25 por 100, la enti-
dad debe presentar preferentemente a través del Registro de Vía Lusitana, número 21, o, en
su caso, a través de cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo Común y con dirección a: DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN-
ÁREA DE FORMACIÓN CONTINUA-Vía Lusitana, número 21, quinta planta, Madrid,
la siguiente documentación:

— Anexo VII de solicitud de anticipo.
— Fotocopia del aval.
— Fotocopia compulsada del resguardo de garantía depositada en Caja de Depósitos.
— Declaración responsable firmada por el/la representante legal de la entidad en la

que conste la realización de la evaluación de riesgos laborales a la que se refiere
el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

— Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT a
efectos de obtener subvenciones, así como con la Seguridad Social y tributos de
la Comunidad de Madrid. Se puede solicitar la comprobación de los mismos de
oficio por parte de la Administración, previa autorización por parte de la entidad
beneficiaria.

El aval presentado se extenderá hasta la justificación completa y definitiva del cumpli-
miento de las obligaciones que se hubieran establecido para la concesión de la subvención.

No se procederá a la tramitación del anticipo del 35 por 100 previsto en el apartado ante-
rior si previamente no se ha aportado el aval correspondiente al primer anticipo del 25 por 100.

4. Se podrá unificar las solicitudes de anticipo previstas en este artículo, en un úni-
co anticipo del 60 por 100 de la subvención concedida, una vez se haya acreditado la eje-
cución del 60 por 100 del plan formativo, calculado en alumnos por horas de formación im-
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partida. En este caso se deberá aportar un aval por importe únicamente del 25 por 100 de la
subvención concedida, siguiendo el procedimiento establecido en los apartados anteriores.

5. El aval deberá ajustarse al modelo reglamentario que se establece en la Orden de 2
de marzo de 2002, de la Consejería de Hacienda, o en la normativa que la sustituya, por la
que se dicten instrucciones sobre el alcance de las garantías a que se refiere el artículo 10,
apartado 1, letra c), párrafo primero, de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

6. Los pagos se realizarán mediante transferencia a la cuenta bancaria comunicada
por el beneficiario de la subvención de la que este sea titular. Esta cuenta tendrá carácter
exclusivo para recibir ingresos y realizar pagos directamente relacionados con la actividad
subvencionada.

7. Los rendimientos financieros que se generan por los fondos librados de forma an-
ticipada, incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente a
la actividad subvencionada.

Artículo 19

Obligaciones de los beneficiarios

1. Además de las establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones; en el artículo 4 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo,
y en el artículo 16 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, son obligaciones de los benefi-
ciarios las siguientes:

a) Comunicar a la Dirección General de Formación, a través de la aplicación SFOC,
la programación a iniciar en el mes con una antelación de al menos treinta días, in-
dicando los grupos de la acción formativa que tienen previsto iniciarse, la moda-
lidad, localidad de impartición, los contenidos de la acción formativa y el perfil de
los alumnos a quien va dirigida.

b) Los beneficiarios de la subvención darán a conocer el programa de formación en-
tre las empresas y trabajadores a los que va dirigida la misma, con el fin de que los
trabajadores que lo deseen puedan ejercer su derecho a la formación.

c) Los beneficiarios deberán dar a conocer el carácter público de la financiación por
la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda y, el Servicio Público de Empleo
Estatal en todas las actuaciones relacionadas con la difusión y el desarrollo de las
acciones formativas subvencionadas. En la documentación necesaria para la rea-
lización de acciones que se financien con cargo a los fondos distribuidos en esta
Orden, así como en la señalización exterior existente en los lugares en que se rea-
licen las acciones formativas, deberá constar expresamente, en lugar visible, que
se han financiado con cargo a los fondos recibidos del Servicio Público de Empleo
Estatal, incorporándolo junto a los elementos identificativos de la Comunidad de
Madrid y los que determine la normativa estatal de aplicación.

d) En acciones formativas dirigidas a la obtención del certificado de profesionalidad,
en la señalización exterior deberá constar expresamente este hecho.

2. El centro o entidad de formación beneficiario deberá garantizar en todas las accio-
nes formativas, incluidas las del módulo de formación práctica en centros de trabajo, la sus-
cripción de una póliza de seguro de accidente, con carácter previo al inicio de la acción for-
mativa, que se ajustará tanto al período de duración teórico-práctico de la acción formativa,
como a su horario diario, debiendo cubrir los gastos de accidente “in itinere”, y los riesgos
derivados de las visitas de los alumnos a empresas u otros establecimientos que se organi-
cen en apoyo al desarrollo de las acciones formativas.

Dicha póliza deberá cubrir los daños que con ocasión de la ejecución de la formación
se produzcan por los participantes, quedando la Consejería de Economía, Empleo y Hacien-
da exonerada de cualquier responsabilidad al respecto. A tal efecto, la responsabilidad civil
frente a terceros se considerará como gasto relativo a la ejecución de la acción formativa.

En ningún caso, se podrá iniciar una acción formativa ni un módulo de formación prác-
tica sin que se haya suscrito la póliza de seguro de accidentes que deberá contener, como
mínimo, las siguientes coberturas:

— Fallecimiento por accidente.
— Invalidez absoluta y permanente por accidente.
— Invalidez permanente parcial por accidente, que será la que corresponda según ba-

remo.
— Asistencia sanitaria por accidente equivalente a la del seguro escolar.
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Se podrá optar por suscribir una póliza de seguros colectiva, con las indicaciones ya
expuestas, que cubra a todos los alumnos del programa de formación aprobado.

Artículo 20

Selección de trabajadores participantes en los programas de formación

1. La selección de los trabajadores descritos en el artículo 2 de la presente Orden, que
vayan a participar en el programa de formación, se realizará cumpliendo los requisitos es-
tablecidos en la normativa aplicable, por el beneficiario de la subvención, atendiendo a las
prioridades del programa de formación, a las necesidades derivadas de los itinerarios reali-
zados por los Servicios Públicos de Empleo respecto de las personas desempleadas y a cri-
terios de igualdad y de objetividad. El centro o entidad de formación deberá comunicar a
los trabajadores, en su caso, las causas de no admisión en una acción formativa para la que
hayan presentado solicitud.

2. Para ser incluido en una acción formativa, el trabajador participante deberá cum-
plimentar la solicitud de participación que se indica en el Anexo IX de esta convocatoria,
autorizando a la Comunidad de Madrid a efectuar las consultas que sean necesarias en las
actuaciones de seguimiento y control de los programas formativos.

3. Los centros o entidades de formación beneficiarios estarán obligados a informar
fehacientemente de la singularidad y características de las acciones formativas ofertadas y
en particular si estas van dirigidas a la obtención de un certificado de profesionalidad. En
caso de que la Comunidad de Madrid detecte falsedad en la información facilitada, se pro-
cederá a la anulación del grupo o grupos correspondientes a efectos de justificación.

4. La Administración podrá proponer a los centros o entidades de formación benefi-
ciarios alumnos para ser incluidos en las acciones formativas subvencionadas de hasta un 20
por 100 del total de alumnos aprobados en las citadas acciones. Los centros valorarán la po-
sibilidad de incorporación de estos alumnos, siempre y cuando la misma no dé lugar a in-
cumplimientos de los porcentajes de participación comprometidos. En caso de no ser selec-
cionados, se deberá informar por escrito a la Dirección General de Formación de las causas.

Artículo 21

Derechos y obligaciones de los alumnos

1. Los alumnos participantes en las acciones formativas reguladas en esta Orden ten-
drán los siguientes derechos:

a) Recibir formación de modo gratuito.
b) Tener cubierto el riesgo de accidente por la asistencia a la acción formativa, inclui-

dos los accidentes producidos “in itinere”, así como en las visitas didácticas que
puedan realizarse.

c) Expresar su opinión respecto al desarrollo de la acción formativa mediante los
procedimientos de evaluación establecidos.

d) Obtener a la finalización de la acción formativa la correspondiente acreditación de
la formación recibida.

2. Los alumnos deberán asistir y seguir con aprovechamiento las acciones formati-
vas en las que participen.

3. Constituyen causas de exclusión de los alumnos las siguientes:
a) Incurrir en más de tres faltas de asistencia no justificadas al mes.
b) No seguir con aprovechamiento la formación.
c) Dificultar el normal desarrollo de la formación.
d) La falta de respeto o consideración con los profesores, los compañeros o el perso-

nal responsable de la formación.
e) La utilización de forma inadecuada de las instalaciones y equipamientos en los

que se realiza la acción formativa.
f) Otras causas apreciadas por el beneficiario y ratificadas por la Consejería de Eco-

nomía, Empleo y Hacienda.
g) Para el supuesto del módulo de formación práctica en centros de trabajo se estará,

además de a las causas previstas anteriormente, a las específicamente establecidas
en el convenio de prácticas suscrito al efecto.

La exclusión de los alumnos deberá ser propuesta por el centro o entidad de formación
beneficiario, que podrá proponer, además, la suspensión cautelar de la asistencia del alum-
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no, en caso de peligro para las personas los bienes o cualquier otra circunstancia entendida
como grave por el centro o entidad de formación beneficiario, comunicando inmediatamen-
te dicha circunstancia a la Dirección General de Formación para que ratifique o anule dicha
suspensión.

Corresponde a la Dirección General de Formación resolver la propuesta de exclusión,
previo informe del personal técnico responsable del seguimiento de las acciones y audien-
cia al interesado por el plazo de diez días.

Artículo 22

Ejecución de los programas formativos

1. La ejecución de los programas de formación dirigidos prioritariamente a los tra-
bajadores ocupados se desarrollarán teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 4 y 17
de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, y en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, y de-
más disposiciones aplicables.

2. El centro de formación beneficiario no podrá subcontratar con terceros la ejecu-
ción de la actividad formativa, que deberá ser impartida en los centros inscritos o acredita-
dos en los que conste como titular jurídico del mismo. En caso de que el inmueble donde
se ubique el centro en el cual se imparta la formación no sea propiedad del centro de for-
mación beneficiario, la imputación de estos costes no se considerará subcontratación. Tam-
poco será considerada como subcontratación la contratación del personal docente para la
impartición de la acción subvencionada por parte del beneficiario, siempre que se contrate
para impartir la formación a una persona física.

3. Los programas de formación se podrán ejecutar desde la notificación de la resolu-
ción de concesión hasta el día 30 de noviembre de 2016.

4. En la ejecución de los programas formativos, se deberán realizar las siguientes ac-
tuaciones:

a) Comunicaciones de Inicio de formación no vinculada a certificados de profesiona-
lidad: Al menos siete días naturales antes del inicio de cada uno de los grupos de-
berá comunicarse a la Dirección General de Formación a través de los módulos
que a estos efectos dispone la aplicación informática SFOC, el lugar, fecha, for-
madores, horario de su realización y demás datos obligatorios incluidos en el mó-
dulo citado anteriormente.

b) Comunicaciones de inicio de formación vinculada a certificados de profesionalidad.
— Con una antelación de, al menos, quince días naturales antes del inicio de cada

uno de los grupos, se deberá comunicar a la Dirección General de Formación
a través de los módulos que a estos efectos dispone la aplicación informática
SFOC, el lugar, fecha, formadores acreditados, horario de su realización y de-
más datos obligatorios incluidos en el módulo citado anteriormente. Asimis-
mo y con la misma antelación, se aportará a través del Registro de Vía Lusi-
tana, número 21, y con destino al Área de Evaluación, Seguimiento y Control
de la Dirección General de Formación, la solicitud de inicio y la documenta-
ción requerida para la acreditación de los formadores en el caso de no estar
acreditados previamente en los módulos formativos a impartir.

— En el caso de grupos de acciones formativas que incluyan prácticas no labora-
les, bien sean compuestas únicamente por estas o junto con módulos formati-
vos teóricos, deberá comunicarse a través de las pantallas de la aplicación
SFOC, con al menos quince días naturales de antelación a su inicio tanto de
la parte teórica, en su caso, como de la parte práctica. Si las prácticas se rea-
lizan en diferentes fechas para cada alumno participante, la comunicación se
realizará individualmente por cada uno de ellos. En todas las comunicaciones
referidas a las prácticas no laborales se indicará el día de comienzo de las mis-
mas y el período completo de realización, el nombre y dirección del centro
donde se van a impartir y los nombres de los tutores del centro de formación
encargados, que deberán estar acreditados para impartir al menos uno de los
módulos formativos del certificado de profesionalidad.

— Los convenios para la realización del módulo de formación práctica en cen-
tros de trabajo, la solicitud de autorización de los mismo, así como la comu-
nicación a los representantes legales de los trabajadores de las respectivas em-
presas, deberán ser enviados firmados digitalmente mediante certificado
digital del centro de formación beneficiario, a la Dirección General de Forma-
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ción a través de la bandeja de salida de la aplicación SFOC con una antela-
ción de al menos quince días al inicio de las prácticas del primer alumno par-
ticipante que se acoja al convenio. No podrán iniciarse las prácticas no labo-
rales sin la aprobación de la Dirección General de Formación del convenio
que las ampara.

— Con respecto a estas prácticas en relación con las actividades de seguimiento
de las acciones formativas será preciso presentar en el Área de Evaluación,
Seguimiento y Control de Calidad la documentación que esta unidad determi-
na al efecto.

c) Modificaciones: Las modificaciones respecto a los datos autorizados en la comu-
nicación de inicio deberá notificarse, al menos, con tres días naturales de antela-
ción sobre la fecha prevista para el comienzo del grupo o en cualquier momento
del desarrollo del mismo, siempre que esas modificaciones se deban a imprevis-
tos producidos por causas de fuerza mayor y que se justifiquen por la entidad res-
ponsable de la ejecución en el momento que se produzcan. Si el cambio afecta a
la fecha de inicio, entre la comunicación de la modificación y la nueva fecha de
inicio del grupo deberán transcurrir, al menos, siete días naturales. En el caso de
acciones vinculadas a certificados de profesionalidad en las que el cambio consis-
ta en una modificación del formador dicha modificación deberá comunicarse tan-
to en la aplicación SFOC como por registro. Si el nuevo formador no está previa-
mente acreditado, se deberá suspender la acción formativa, en caso de haberse
iniciado, hasta que se acredite el nuevo formador, debiendo comunicar en dicho
momento el nuevo calendario de impartición del curso. En ningún caso puede ini-
ciarse una acción formativa sin tener acreditado el formador.
En el supuesto de que se comprobara por parte de los órganos de control y segui-
miento que no se está ejecutando un grupo cuya cancelación o modificación de la
fecha de inicio no se haya notificado en el plazo previsto en este apartado, se pe-
nalizará a la entidad, en la liquidación económica de la subvención, con el impor-
te equivalente al del número de los alumnos comunicados en ese grupo. Si en el
momento de la comprobación, no se hubieran comunicado alumnos, la penaliza-
ción consistirá en el importe correspondiente a 10 alumnos.

d) Comunicaciones de alumnos: Asimismo, hasta el quinto día lectivo, inclusive,
contado desde el comienzo de la acción formativa o grupo y, en todo caso, antes
de que se haya impartido el 25 por 100 de las horas de formación, deberá comu-
nicarse, a través de la aplicación informática indicada, una relación de las perso-
nas participantes, utilizando para ello el módulo y cumplimentando los campos
que a tal efecto estará disponible en la aplicación. En caso de acciones vinculadas
a certificados de profesionalidad se deberá aportar la documentación relativa a los
alumnos participantes que se indique en las instrucciones que se dispongan. Esta
relación de participantes podrá incluir hasta un 20 por 100 más de los previstos
para sustituir posibles bajas al inicio del curso. Esta sustitución se admitirá siem-
pre que se produzca antes de alcanzar el 25 por 100 de la duración de la acción for-
mativa, salvo que se trate de acciones formativas vinculadas a certificados de pro-
fesionalidad, en cuyo caso únicamente se admitirá la sustitución, siempre que no
se haya superado dicho porcentaje, si se produce durante los primeros cinco días
lectivos desde el inicio de la acción formativa y sin que el número de alumnos en
el aula pueda superar, en ningún caso, las plazas acreditadas para la misma.
En el supuesto de que por cualquier causa no sea posible la comunicación a través
de la citada aplicación, las notificaciones se realizarán por escrito a la Dirección
General de Formación, dentro siempre de los plazos establecidos anteriormente.
Posteriormente estas comunicaciones efectuadas por escrito deberán notificarse a
través de la mencionada aplicación informática.

5. A efectos de liquidación se considerarán:
a) Alumnos iniciados: Aquellos participantes que se hayan incorporado al menos a

una sesión, antes de que haya transcurrido el primer 25 por 100 del tiempo de du-
ración de la acción formativa. En acciones de Certificados de Profesionalidad has-
ta el quinto día lectivo, inclusive, contado desde el comienzo de la acción forma-
tiva o grupo y, en todo caso, antes de que se haya impartido el 25 por 100 de las
horas de formación.

b) Alumnos no iniciados: Los alumnos, que aun figurando en el listado inicial de
asistentes, no se hayan incorporado al grupo o lo hayan hecho cuando haya trans-
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currido el 25 por 100 del tiempo de la duración de la acción formativa. Estos alum-
nos no pueden incluirse en el documento de certificación de grupo formativo fi-
nalizado.

c) Alumnos finalizados: Aquellos participantes iniciados que hayan asistido, al me-
nos, al 75 por 100 de la duración de la acción formativa, con carácter general se
considerarán finalizados.
En el caso de que la acción formativa comprenda uno, varios, o la totalidad de los
módulos del certificado de profesionalidad, e incluya el módulo de prácticas, para
el caso de alumnos exentos o para los que exista una renuncia voluntaria acredita-
da de las mismas, se considerará finalizado el alumno cuando hayan asistido, al
menos, al 75 por 100 de la parte teórica de los módulos formativos del certificado
de profesionalidad programados en la acción formativa, siendo subvencionable
únicamente la parte teórica.
También se considerarán finalizados aquellos alumnos desempleados que tuvie-
ran que abandonar la acción formativa por haber encontrado empleo, siempre que
hubiesen realizado al menos el 25 por 100 de la actividad formativa, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 12.3 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo.
Esta consideración de finalizado a efectos económicos no implica reconocimien-
to de la formación impartida al participante.

d) Abandonos: Aquellos alumnos iniciados que no se consideren finalizados según
lo regulado en el apartado anterior.

6. La participación de un alumno dos o más veces en la misma acción formativa eje-
cutada al amparo de esta convocatoria, en el mismo o distinto programa formativo, supon-
drá que no se tendrá en cuenta a efectos de liquidación de la subvención en las acciones for-
mativas que se hayan iniciado con posterioridad a la primera.

7. Los trabajadores que dentro de un mismo programa formativo, reciban más de 270
horas de formación, salvo que se trate de una acción formativa cuyo límite haya sido excep-
cionado o de un certificado de profesionalidad, solo se considerarán a efectos de liquida-
ción de la subvención en las acciones formativas que se hayan iniciado en primer lugar y
no superen el límite de 270 horas, con excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente.

8. Si la acción formativa con la que se incumple el límite de 270 horas es una acción
de un certificado de profesionalidad que no es la que se ha iniciado en primer lugar, se to-
mará a efectos de liquidación la acción formativa del certificado de profesionalidad.

9. La no comunicación en los plazos establecidos implicará que los correspondien-
tes grupos y/o participantes se considerarán “no realizados” a efectos de la liquidación eco-
nómica de la subvención, salvo que la no comunicación en plazo se deba a causas impre-
vistas, debidamente justificadas y comunicadas en el momento en que se produzcan.

10. Si se produjeran abandonos de alumnos no susceptibles de sustitución por haber
superado el plazo de impartición admisible para efectuar sustituciones, se admitirán desvia-
ciones por grupo formativo comunicado de hasta un 10 por 100 del número de participan-
tes que hubiesen iniciado el grupo. Esta desviación solo se admitirá en grupos con algún
alumno finalizado.

11. La comprobación por parte de los órganos encargados del control y seguimiento
de que la entidad beneficiaria ha certificado grupos o alumnos que no se han ejecutado o
que no han participado en la acción formativa supondrá la anulación del plan formativo y
la exigencia del reintegro de la totalidad de la subvención concedida o la declaración de la
pérdida del derecho al cobro, según corresponda, previa tramitación del procedimiento es-
tablecido en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 23

Evaluación, seguimiento y control de la formación

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 36 de la Orden TAS/718/2008, de 7
de marzo, las acciones formativas subvencionadas al amparo de esta convocatoria podrán
someterse a las actuaciones de seguimiento y control previstas en el citado artículo.

Entre las actuaciones a desarrollar podrán incluirse las siguientes:
— Verificación en tiempo real del correcto desarrollo del proceso formativo en as-

pectos tales como: Locales, profesorado, horario, adecuación al programa, entre
otros.

— En su caso, comprobación documental del cumplimiento por parte de las entida-
des de formación de sus obligaciones en relación con el proyecto de formación,
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que abarcará, entre otros, los siguientes aspectos: Control de asistencia, gratuidad
de la formación, alusión al carácter público de la financiación por la Consejería de
Economía, Empleo y Hacienda y, el Servicio Público de Empleo Estatal en todas
las actuaciones relacionadas con la difusión y el desarrollo de las acciones forma-
tivas subvencionadas, existencia de la señalización exterior en los lugares en que
se realicen las acciones formativas a la que hace referencia el artículo 19 de esta
Orden.

— Visitas de control interno a las oficinas donde se organiza o gestiona el proyecto
de formación respecto del cumplimiento de los trámites y comunicaciones a rea-
lizar frente al órgano concedente.

— Cualquier otra actuación complementaria de las anteriores a través de requeri-
mientos telefónicos, envío de circulares u otros medios.

Adicionalmente se definirán mecanismos de evaluación permanente, que incluirán los
previstos en el artículo 21.2 de la Ley 30/2015 y cuantas otras evaluaciones se estimen ne-
cesarias para dar respuesta a objetivos e indicadores previamente definidos en el Plan Anual
de Evaluación del Sistema de Formación Profesional para el Empleo en la Comunidad de
Madrid, que se elaborará con la participación de las organizaciones empresariales y sindi-
cales más representativas.

2. Asimismo, las entidades acreditadas para la impartición de las acciones formati-
vas vinculadas con los certificados de profesionalidad, se someterán a las actuaciones de
seguimiento y control de la calidad que realizará la Dirección General de Formación para
asegurar que aquellos cumplen, a efectos de la impartición de dichas acciones, con la ade-
cuación de la planificación didáctica y de evaluación y demás requisitos, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 18, apartados 5 y 6, del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, y en
los Reales Decretos por los que se establecen certificados de profesionalidad dictados en su
aplicación.

3. La Consejería de Economía, Empleo y Hacienda realizará la evaluación y control
de la calidad de la formación, en la que colaborarán las entidades beneficiarias distribuyen-
do y poniendo a disposición de los participantes el Cuestionario para la evaluación de la ca-
lidad de las acciones formativas que les será proporcionado por el Técnico responsable del
seguimiento de la acción formativa. Tras su cumplimentación, el Técnico lo trasladará a la
Subdirección General de Evaluación, Seguimiento y Control para su grabación y tratamien-
to estadístico.

4. El control de la calidad al que hace referencia el apartado anterior estará basado
en la valoración anónima de los alumnos sobre la formación realizada, refrendada por el
técnico responsable del seguimiento de la acción formativa, y estará referida a los siguien-
tes ámbitos:

1. Organización del curso.
2. Contenidos y metodología de impartición.
3. Duración y horario.
4. Formadores/Tutores.
5. Medios didácticos.
6. Instalaciones y medios técnicos.
7. Valoración general del curso.
8. Satisfacción general con el curso.
Cada ítem se puntuará en una escala de 1 a 4, representando el valor 1 el menor grado

de acuerdo y el valor 4 el mayor grado de acuerdo con lo que se afirma. Se anularán aque-
llos grupos formativos con una evaluación menor o igual a 2 puntos en al menos cuatro de
los ámbitos mencionados y no se tomarán en consideración a efectos de la liquidación eco-
nómica de la subvención.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 33.5 de la Orden TAS/718/2008, de 7
de marzo, las entidades responsables de ejecutar los programas de formación dirigidos prio-
ritariamente a los trabajadores ocupados deberán realizar una evaluación y control de la ca-
lidad de la formación que ejecuten en la que participarán los alumnos.

Estas actuaciones de evaluación y control deberán cubrir una muestra representativa
de, al menos, el 15 por 100 de los grupos de formación que se impartan y que comprenda,
al menos, el 15 por 100 de los alumnos del programa. En caso de incumplimiento se pena-
lizará al beneficiario en proporción al mayor de los incumplimientos (grupos o alumnos)
producidos, calculado sobre el importe justificado por este coste.
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El control de la calidad deberá recoger como mínimo los siguientes ámbitos a evaluar:

1. Instalaciones, medios y equipamientos.
2. Satisfacción del alumnado.
3. Estructura organizativa y de funcionamiento del centro y/o entidad de formación.
4. Labor docente y tutorial.

En caso de que no se realicen estas actuaciones de evaluación y control, se penalizará
al beneficiario con cuatro veces el importe máximo de la subvención que deberán destinar
a esta actividad, de acuerdo con lo indicado a continuación.

Los beneficiarios podrán destinar a las actuaciones de evaluación y control una parte
de la subvención de acuerdo con los siguientes límites:

 
Tramo % Límite 

Subvenciones iguales o inferiores a 50.000 € 5% 2.250 € 
Subvenciones de 50.001 a 150.000 € 4,5%  6.000 € 
Subvenciones de 150.001 a 200.000 € 4%  8.000 € 

Artículo 24

Comisiones mixtas de seguimiento y reconfiguración del programa

1. Para la difusión, evaluación y seguimiento de las acciones incluidas en el progra-
ma de formación a desarrollar, así como para la resolución de las dudas que pudieran surgir
en la interpretación del mismo, en cada programa formativo se podrá designar una Comisión
Mixta de Seguimiento, previa petición del centro de formación beneficiario o de la Direc-
ción General de Formación, que estará integrada por dos personas por parte de la Dirección
General de Formación y por dos personas por parte del centro de formación beneficiario.

Las funciones de Presidencia de dicha Comisión serán ejercidas por la persona desig-
nada por parte de la Dirección General de Formación.

Serán funciones de esta Comisión:

a) Analizar y valorar el desarrollo del programa de formación.
b) Conocer las modificaciones del programa que se hayan producido durante su

desarrollo.
c) Analizar los resultados obtenidos en la ejecución y evaluación de las acciones

formativas.
d) Resolver las dudas de interpretación relacionadas con el contenido del convenio.

En todo lo referido a la constitución de la Comisión para la celebración de sus sesio-
nes y deliberaciones se estará a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que regula el funcionamiento de los órganos colegiados.

Las comisiones mixtas de seguimiento se convocarán por el Presidente, previa solici-
tud del centro de formación o la Dirección General de Formación.

2. De acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 13.2 de la Orden
TAS/718/2008, de 7 de marzo, el centro de formación podrá solicitar la reconfiguración del
programa formativo subvencionado por esta convocatoria, solicitando su modificación,
cuando se fundamente en circunstancias sobrevenidas durante el plazo de ejecución de la
actividad subvencionada y se formalice con carácter inmediato a su acaecimiento.

En el caso de que la reconfiguración del programa formativo afecte únicamente al nú-
mero de participantes de las acciones formativas subvencionadas por esta convocatoria, no
conllevará la modificación de la resolución de concesión, siempre que no suponga minora-
ción de la valoración técnica obtenida en la solicitud de subvención. En este caso, la recon-
figuración del programa será aprobada mediante resolución del Órgano Instructor.

Para solicitar reconfiguraciones del programa formativo subvencionado por esta con-
vocatoria, será requisito necesario haber impartido el 25 por 100 del programa formativo
computando el número de alumnos y horas de formación, salvo causa de fuerza mayor apre-
ciada por el órgano competente. Las solicitudes deberán presentarse, como máximo, con
dos meses de antelación a la fecha máxima de ejecución del programa fijada en la corres-
pondiente convocatoria.

En ningún caso se admitirán reconfiguraciones del programa formativo, en que las ac-
ciones formativas subvencionadas con algún participante queden, como consecuencia de la
reconfiguración, con cero alumnos.
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Artículo 25

Justificación de la subvención

1. El centro de formación beneficiario deberá justificar la realización de las activida-
des formativas subvencionadas, los gastos generados por dichas actividades, así como los
costes subvencionables, teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 30 y 31 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y lo regulado en el artículo 15
de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, así como lo dispuesto en la disposición adicio-
nal quinta, apartado segundo, de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, de Mejora del Creci-
miento y el Empleo.

La presentación de la documentación se realizará en el plazo máximo de tres meses
tras la finalización del programa formativo ante la Dirección General de Formación.

2. La justificación de la subvención se realizará conforme indica el artículo 74 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Ge-
neral de Subvenciones, mediante cuenta justificativa con aportación de informe de auditor.

Las normas de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos
de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, previstos en el artículo 74 del citado
Reglamento, serán coincidentes con las que se detallan en el Anexo de la Orden
EHA/1434/2007, de 17 de mayo.

Los gastos derivados de la realización del informe de auditoría serán financiables, pu-
diéndose imputar por este concepto el importe máximo señalado en la resolución de conce-
sión de la subvención.

El auditor será designado por el centro de formación beneficiario entre profesionales
inscritos como ejercientes en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, según honorarios que no superen el pro-
medio del mercado libre y competencial del sector.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 15.2 de la Orden TAS/718/2008,
el centro de formación beneficiario deberá cumplimentar y remitir a la Dirección General
de Formación, en el plazo máximo de tres meses tras la finalización del programa de for-
mación, en los impresos normalizados y conforme a las instrucciones que se establezcan
por el titular de la Dirección General de Formación:

a. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones im-
puestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades reali-
zadas y los resultados obtenidos. Esta memoria estará integrada por la certifica-
ción de finalización del programa de formación, con especificación de cada acción
formativa realizada de la que se hubiese comunicado su inicio en el momento
oportuno, así como por las acciones de evaluación desarrolladas.

b. Una memoria sobre las actividades relativas a la evaluación y control de la calidad
de la formación.

c. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades formativas, que
contendrá:

— Una relación clasificada de los gastos subvencionables en que se hubiese in-
currido con motivo de la realización de la formación.

— Justificante de la devolución a la Consejería de Economía, Empleo y Hacien-
da de la cuantía de la subvención recibida no utilizada y, en su caso, de los
rendimientos financieros no aplicados.

— Relación detallada de otros ingresos, cuando las actividades formativas hayan
sido financiadas además de con la subvención, con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, indicando el importe, procedencia y aplicación de
tales fondos a las actividades subvencionadas.

d. Previo estampillado del original, facturas y demás documentos justificativos de
los costes así como acreditación del pago de los mismos mediante presentación
del correspondiente justificante bancario de la cuenta abierta en exclusiva a la que
se refiere el artículo 18.6 de la presente Orden.

e. Informe económico del auditor, previo análisis de los soportes justificativos, que
deberá atenerse a los criterios y exigencias que correspondan a cada tipo de sopor-
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te, así como a las Instrucciones del titular de la Dirección General de Formación,
teniendo en cuenta:
— Cada gasto acreditado en soporte justificativo deberá contrastarse con la acti-

vidad formativa acreditada por el solicitante en el documento resumen esta-
blecido a tal efecto en los impresos.

— Deberá comprobar, además, la realización efectiva de los pagos relativos a es-
tos soportes y el cumplimiento de los artículos 29.3 y 31.3 de la Ley General
de Subvenciones.

— Deberá explicar la diferencia entre los costes declarados en los impresos nor-
malizados correspondientes y los costes justificados, con indicación de los so-
portes justificativos incidentados y las acciones o grupos a los que se refieren,
e incluirá cualquier comentario que, a su juicio, sea relevante en el análisis de
los resultados.

El informe del auditor deberá comprender el 100 por 100 de los costes presentados.
La estructura del informe será la siguiente:
1) Datos identificativos y número de expediente.
2) Solicitante.
3) Ayuda concedida.
4) Resultado económico de la revisión de los soportes justificativos presentados:

En cada capítulo, se explicarán las razones por las que no se hayan aceptado im-
portes asociados a determinados soportes justificativos y que origine que los
costes justificados sean inferiores a los revisados.

5) Costes imputados, costes revisados, costes justificados.
6) Facturación externa.
7) Gastos de personal interno.
8) Amortizaciones.
9) Gastos generales (luz, agua, teléfono, etcétera).
10) Costes de control y seguimiento de la evaluación de la calidad.
11) Total costes.
12) Observaciones generales.
13) Fecha y firma.
4. El beneficiario de la subvención estará obligado a conservar, durante un período

de cuatro años los justificantes de la realización de la actividad que fundamenta la conce-
sión de la subvención, así como de la aplicación de los fondos recibidos. En el supuesto de
que la convocatoria fuera cofinanciada por los fondos comunitarios, el beneficiario estará
obligado a conservar dichos justificantes durante el período dispuesto en la normativa
europea aplicable.

5. Las centros y entidades de formación habrán de someterse a las actuaciones que,
respecto a la gestión de los fondos, pueda efectuar la entidad concedente y a las de control
de la actividad económico-financiera que corresponda a la Intervención General de la Co-
munidad de Madrid, Tribunal de Cuentas y Cámara de Cuentas u otros órganos competen-
tes; en particular se aplicará lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y a la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

6. Los originales de las facturas y de los demás soportes justificativos de los gastos
imputados, así como los correspondientes justificantes de pago y los siguientes documen-
tos referidos a las acciones formativas realizadas, deberán ser conservados por el centro de
formación beneficiario para su puesta a disposición de los órganos administrativos, de ges-
tión y de control, en caso de ser requeridos:

— Fotocopia del DNI/NIE de los participantes.
— Fichas de control de asistencia de los participantes debidamente firmados por los

mismos.
— Justificantes firmados por los alumnos en los que conste la relación del material

entregado.
— Informe de Vida Laboral del Trabajador o copia de la cabecera de la nómina de los

trabajadores ocupados, o demanda de empleo en el caso de desempleados.
— Solicitud de participación firmada por el trabajador, en el que deberá constar si la

empresa tiene menos de 250 trabajadores.
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7. La comprobación por parte de los órganos encargados del control y seguimiento
de que el centro de formación beneficiario ha presentado facturas u otros documentos jus-
tificativos relativos a actividades o servicios que no se hayan realizado, supondrá la anula-
ción del programa formativo y la exigencia del reintegro de la totalidad de la subvención
concedida o la declaración de la pérdida del derecho al cobro, según corresponda, previa
tramitación del procedimiento establecido en el artículo 42 de la Ley General de Subven-
ciones, sin perjuicio del inicio del correspondiente procedimiento sancionador y/o penal.

Artículo 26

Gastos subvencionables

1. Con carácter general, solo se considerarán gastos subvencionables aquellos que
respondan de forma indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada, de conformi-
dad con lo regulado en el artículo 31 de la Ley 38/2003 y vinculados a los costes subven-
cionables y criterios de imputación recogidos en el Anexo II de la Orden TAS/718/2008,
de 7 de marzo, así como los gastos derivados de la realización del informe del auditor, en
la forma establecida en la presente Orden.

2. Podrán imputarse como costes los necesarios para posibilitar la participación en
las acciones formativas de colectivos de alumnos con necesidades especiales, de acuerdo
con el tipo y grado de discapacidad que presenten, quedando sujetos a los costes financia-
bles y criterios de imputación del Anexo II de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo.

Serán también subvencionables los gastos derivados de la constitución y del manteni-
miento del aval o seguro de crédito y caución cuando estén pagados con anterioridad a la
finalización del plazo de justificación.

La justificación de estos gastos se realizará mediante copia de los documentos de cons-
titución de la garantía y de los documentos acreditativos de los gastos asociados a la misma.

3. En relación a los costes asociados de la actividad formativa, se aplicará lo previsto
en el apartado 2 del Anexo II de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo. El importe de los
costes asociados no podrá superar el 10 por 100 de los costes de la actividad formativa y se
deben corresponder con gastos directamente relacionados con dicha actividad formativa.

Los costes de personal propio de la entidad beneficiaria para la realización de funcio-
nes de coordinación y gestión del programa formativo, solo podrán imputarse tomando
como base para el cálculo de los mismos el importe de sus retribuciones hasta un límite
máximo de 5,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples anual de catorce
pagas para el año 2015 (7.455,14 × 5,5 = 41.003,27 euros), además de la Seguridad Social
a cargo del empleador.

4. Tendrá la consideración de gasto realizado el que haya sido efectivamente paga-
do con anterioridad a la finalización del período de justificación.

5. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos subvencio-
nados empleando uno o varios de los medios establecidos en el artículo 33 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

6. Del total de subvención concedida se deberá destinar, al menos, un 40 por 100 del
total de la misma al coste de los formadores o tutores-formadores que impartan las accio-
nes formativas.

El precio de la hora del formador o tutor-formador no podrá superar en diez veces el
valor del módulo económico por hora y alumno. En caso de sobrepasar dicha proporción,
la diferencia no será subvencionable. No será de aplicación este límite si con ello no se cum-
ple lo estipulado en el párrafo anterior.

7. Con posterioridad a la presentación por parte del centro de formación de la rela-
ción clasificada de los gastos subvencionables en que se hubiese incurrido con motivo de
la realización de la formación, no se admitirá la imputación de gastos no incluidos inicial-
mente en la misma.

Artículo 27

Liquidación y procedimiento de reintegro

1. Cuando no se hubiere presentado la documentación justificativa, el órgano com-
petente requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días aporte
la misma. La falta de presentación, transcurrido este nuevo plazo, conllevará el inicio del
procedimiento de reintegro.
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2. En todo caso, si la documentación aportada fuese insuficiente para considerar co-
rrectamente justificada la subvención concedida, se pondrá en conocimiento del beneficia-
rio para que, en el plazo de diez días, subsane las insuficiencias observadas.

3. La liquidación económica de las subvenciones concedidas se realizará en función
de lo establecido en el artículo 15 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, así como lo
dispuesto en el artículo 22 de esta Orden sobre alumnos finalizados. La subvención resul-
tante tendrá como límite máximo del cálculo los módulos económicos fijados en la convo-
catoria o la cuantía solicitada por la entidad si esta fuese menor.

4. Los gastos del auditor tendrán como límite las cantidades indicadas en la Resolu-
ción definitiva.

5. Los gastos para las actividades de evaluación y control de la calidad que se admi-
tirán como costes máximos subvencionables se calcularán, aplicando al importe que resul-
te de multiplicar el número de alumnos certificados declarados por la entidad por el módu-
lo económico aplicable según modalidad de impartición, y por el número de horas, el
porcentaje o límite establecido en el artículo 23 de esta Orden.

6. El incumplimiento de los porcentajes comprometidos en los apartados de valora-
ción del programa formativo, supondrán la minoración del importe justificado en la totali-
dad del programa en el porcentaje no ejecutado. En caso de que concurran varios incumpli-
mientos, se procederá a aplicar la minoración del apartado de valoración con
incumplimientos mayores.

7. El incumplimiento injustificado de la condición establecida en el artículo 18.6 de esta
Orden sobre el carácter exclusivo de la cuenta para recibir ingresos y realizar pagos directa-
mente relacionados con la actividad subvencionada supondrá la minoración de la subvención
que se liquide por un importe consistente en el 5 por 100 de la subvención justificada.

8. Una vez presentada la documentación señalada para la justificación de la subven-
ción, se realizará por la Dirección General de Formación la correspondiente comprobación
técnico-económica y, acreditado que el beneficiario de la subvención se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, se procederá al pago
de la subvención que resulte teniendo en cuenta el importe del anticipo ya abonado.

9. Si como resultado de dicha comprobación se dedujera que el coste subvenciona-
ble ha sido inferior a la subvención concedida o que se han incumplido, total o parcialmen-
te, requisitos establecidos en la normativa aplicable para la justificación de la subvención o
los fines para los que fue concedida la misma, se comunicará tal circunstancia al interesa-
do junto a los resultados de la comprobación técnico-económica y se iniciará el proce-
dimiento para declarar la pérdida del derecho parcial o total al cobro de la subvención, y en
su caso, el procedimiento de reintegro total o parcial de la subvención, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 37 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo.

En el procedimiento para declarar la pérdida del derecho parcial o total al cobro de la
subvención, y en su caso, el procedimiento de reintegro total o parcial de la subvención, no
se admitirá a trámite la documentación justificativa presentada fuera de los plazos estable-
cidos por el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 28

Recursos

1. Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Empleo y Hacien-
da en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos
meses, ambos plazos a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10, 46 y concordantes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 29

Responsabilidad y régimen sancionador

La obligación de reintegro se entenderá sin perjuicio de lo previsto en materia de in-
fracciones y sanciones aplicables en el ámbito de la formación profesional para el empleo,
en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
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En lo no previsto en el régimen de infracciones y sanciones establecido en el párrafo
anterior, se estará al contenido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, en lo relativo a infracciones y sanciones administrativas en materia
de subvenciones si concurriesen las acciones y omisiones tipificadas en dicha Ley.

Las infracciones podrán ser clasificadas como leves, graves o muy graves y llevarán
aparejadas las sanciones que en cada caso correspondan, de acuerdo con lo previsto en las
citadas normas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Difusión de la convocatoria

A través del portal de Empleo de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org) se
podrá acceder a la aplicación informática.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Protección de datos

1. La información contenida en las comunicaciones realizadas a la Dirección Gene-
ral de Formación por las entidades solicitantes y por aquellas que resulten beneficiarias, al
amparo de la presente Orden, quedará sometida a la normativa vigente en materia de pro-
tección de datos.

2. Los datos personales de los alumnos serán incorporados y tratados en el fichero
“Participantes” de la Dirección General de Formación, cuya finalidad es “La gestión de los
trabajadores participantes en programas formativos destinados a mejorar la capacitación
profesional de los trabajadores de la Comunidad de Madrid”, estando prevista su cesión al
Ministerio de Empleo y Seguridad Social y a la Fundación Tripartita para la Formación en
el Empleo y a los órganos de gestión y control que en el ámbito de la Comunidad de Madrid
lo precisen en el ejercicio de sus funciones, para la correcta tramitación y gestión de las ór-
denes, además de otras cesiones previstas en la Ley.

3. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Formación de la Co-
munidad de Madrid y la dirección donde el interesado podrá ejercitar los derechos de acce-
so, rectificación, cancelación, y oposición ante el mismo es Vía Lusitana, número 21, todo
lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Aplicación y desarrollo

Se faculta al titular de la Dirección General de Formación para dictar las instrucciones y
adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

Devolución voluntaria de la subvención

De acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, los beneficiarios po-
drán realizar, sin previo requerimiento de la Administración, la devolución total o parcial
de la subvención concedida, mediante su ingreso en “Bankia”, cuenta restringida de recau-
dación abierta a nombre de la DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN con el núme-
ro 2038-1098-04-6000733968, en concepto de devolución voluntaria de la subvención y
con indicación del número de expediente, así como el nombre o razón social de la entidad
beneficiaria de la subvención.



LUNES 19 DE OCTUBRE DE 2015B.O.C.M. Núm. 248 Pág. 313

B
O

C
M

-2
01

51
01

9-
19

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 13 de octubre de 2015.

La Consejera de Economía, Empleo y Hacienda,
ENGRACIA HIDALGO TENA
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� 1� �Modelo:�1879F1�

�
ANEXO I 

�
� � � � � � �
�
�
�
�
�
�
�

�

1.-�Datos�del�interesado��

2.-�Datos�del�representante��

DATOS�DEL�REPRESENTANTE�2�

NIF/NIE� � �
Apellido1� � Apellido�2� �

Nombre� � En�calidad�de�� �
Fax� � Teléfono�fijo� � Teléfono�móvil� �
Correo�
electrónico� �

DATOS�DEL�REPRESENTANTE�3�
NIF/NIE� ������������������������������� Apellido1� � Apellido�2� �
Nombre� � En�calidad�de�� �
Fax� � Teléfono�fijo� � Teléfono�móvil� �
Correo�
electrónico� �

3.-��Medio�de�notificación�

Todas�las�notificaciones�se�realizarán�por�vía�telemática,�para�lo�que�deberán�estar�dados�de�alta�en�el�Servicio�de�Notificaciones�
Telemáticas�de�la�Comunidad�de�Madrid�
�Domicilio�de�notificación�para�el�caso�de�comunicaciones�postales:�

Tipo�de�vía� � Nombre�vía� � Nº� �

Portal� � Piso� � Esc.� � Puerta� � CP� � Otros�datos�de�ubicación� �

Localidad� � Provincia� �
�

NIF�/�NIE� � �Apellido�1� �
Apellido�2� � Nombre�/�Razón�Social� �
Correo�electrónico� �
Dirección� Tipo�vía� � Nombre�vía� � Nº� �
Portal� � Piso� � Esc.� � Puerta� � CP� � Otros�datos�de�ubicación� �
Localidad� � Provincia� � País� �
Fax� � Teléfono�fijo� � Teléfono�móvil� �

DATOS�DEL�REPRESENTANTE�1�

NIF/NIE� � �
Apellido1� � Apellido�2� �

Nombre� � En�calidad�de�� �
Fax� � Teléfono�fijo� � Teléfono�móvil� �
Correo�
electrónico� �

Solicitud�de�subvención�para�la�realización�de�programas�de�formación�dirigidos��
prioritariamente�a�trabajadores�ocupados�

�
Etiqueta�de�Registro�



LUNES 19 DE OCTUBRE DE 2015B.O.C.M. Núm. 248 Pág. 315

B
O

C
M

-2
01

51
01

9-
19

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

� ��� �
� �

� 2� �Modelo:�1879F1�

�

4.-��Documentación�requerida�
�
TIPO�DE�DOCUMENTO� Se�aporta�en�la�solicitud� Autorizo�Consulta�(*)�
DNI�/�NIE�de�los�representantes�legales.� �� ��
Tarjeta�de�identificación�fiscal�de�la�entidad�solicitante.� �� ��
Documentación�acreditativa�de�las�facultades�de�representación�del�firmante�
de�la�solicitud.� �� �

Estatutos�y�escrituras�de�constitución�y�sus�modificaciones�legalizadas�y�en�
vigor,� en� caso� de� persona� física,� alta� en� el� Régimen� Especial� de�
Trabajadores�Autónomos�

�� �

En�su�caso,�declaración�jurada�del�representante�legal,�indicando�dirección�y�
fecha�de�apertura�de�centro�o�centros�de�los�que�dispone�en�la�Comunidad�de�
Madrid�(Anexo�X)�

�� �

Declaración�responsable�según�art.�7�de�la�convocatoria�(Anexo�VI)� �� �
Informe� de�Vida� Laboral� de� la� Empresa� (VILEM)� y� relación� de� personal�
para� programación� y� coordinación� de� actividades� formativas� e� informe� de�
plantilla�media.�

�� �

Mecanización� en� la� aplicación� SFOC� del� Programa� de� formación� a�
desarrollar�por�la�entidad�solicitante� �� �

Documentación�acreditativa,�en�su�caso,�para�la�valoración�de�la�solicitud� �� �

�
5.-�Documentación�requerida�en�la�fase�del�procedimiento�en�que�sea�exigible�según�la�normativa�aplicable�
�

TIPO�DE�DOCUMENTO� Se�aporta�en�la�solicitud� Autorizo� Consulta�
(*)�

Certificado�de�estar�al�corriente�de�pago�de�la�Agencia�Tributaria� �� ��
Certificado�de�estar�al�corriente�de�pago�de�la�Seguridad�Social� �� ��

(*)Autorizo� a� la� Comunidad� de� Madrid� a� recabar� los� datos� relativos� a� los� documentos� seleccionados,� eximiéndome� de� la�
necesidad� de� aportarlos,� de� acuerdo� con� lo� establecido� en� el� artículo� 6.2.b)� de� la� Ley� 11/2007,� de� 22� de� junio,�de� acceso�
electrónico�de�los�ciudadanos�a�los�Servicios�Públicos.�

El�certificado�de�estar�al�corriente�de�pago�con�la�Hacienda�de�la�Comunidad�de�Madrid�se�solicitará�de�oficio�por�el�órgano�gestor,�
de�acuerdo�con�lo�establecido�en�el�artículo�29.5�de�la�Ley�9/1990,�Reguladora�de�la�Hacienda�de�la�Comunidad�de�Madrid.�

�

6.-�Subvención�solicitada�
�

�

�

7.-�Entidad�bancaria�

�

�

�

Orden� � /� � Fecha� �

Descripción� � Importe� �

IBAN� Entidad� Oficina� D.C� Número�de�Cuenta�

� � � � �
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8.-��Declaraciones�responsables�

�

�

�

9.-�Número�de�borrador�programa�formativo�de�aplicación�informática:��

�
Nº�borrador� �

� �

�

�

Declara�responsablemente�que�la�entidad�solicitante�cumple�los�requisitos�incluidos�en�el�artículo�13�de�la�Ley�38/2003,�de�17�de�
noviembre,�General�de�Subvenciones�(BOE�nº�276,�de�18�de�noviembre�de�2003),�para�obtener�la�condición�de�beneficiaria�de�
subvenciones�públicas.��
Declara�responsablemente�que�ha�realizado�el�Plan�de�Prevención�de�Riesgos�Laborales�según�el�artículo�16�de�la�Ley�31/1995�
de�8�de�noviembre�de�Prevención�de�Riesgos�Laborales,�de�conformidad�con�lo�dispuesto�en�el�apartado�f)�del�Art.�8�de�la�Ley�
2/1995�de�8�de�marzo�de�Subvenciones�de�la�Comunidad�de�Madrid.�

��
Ha�realizado�la�evaluación�inicial�de�riesgos�y�todavía�no�tiene�obligación�de�realizar�la�auditoria�del�sistema�de�prevención�
de�riesgos�laborales�por�no�haber�transcurrido�el�periodo�de�tiempo�establecido�el�capítulo�V�del�R.�D.�39/1997�de�17�de�
enero�por�el�que�se�aprueba�el�Reglamento�de�los�Servicios�de�Prevención.�

��

Ha�realizado�la/s�auditoría/s�del�sistema�de�prevención�
de� riesgos� laborales� a� que� se� refiere� el� capítulo�V�del�
RD� 39/1997� de� 17� de� enero� por� el� que� se� aprueba� el�
Reglamento�de�los�Servicios�de�Prevención.�

Entidad�auditora� �

Fecha�auditoría� �

��

Está� exenta� de� realizar� las� auditorías� del� sistema� de�
prevención� de� riesgos� laborales� a� que� se� refiere� el��
capítulo�V�del�RD�39/1997�de�17�de�enero�por�el�que�se�
aprueba�el�Reglamento�de�los�Servicios�de�Prevención.�

Número� de� inscripción� en� el� registro�
de� empresas� exentas� de� realizar� la�
auditoría�

�

��
Está�exenta�de�realizar�las�auditorias�del�sistema�de�prevención�de�riesgos�laborales�en�virtud�de�la�Disposición�Adicional�
Cuarta�del�R.�D.�39/1997�de�17�de�enero�por�el�que�se�aprueba�el�Reglamento�de� los�Servicios�de�Prevención,�no�siendo�
precisa�su�inscripción�en�el�registro�de�empresas�exentas.�

�� Ha� realizado� un� concierto� integral� con� un�Servicio� de� Prevención�Ajeno� de� todas� las� actividades� preventivas� y� no� tiene�servicio�de�prevención�propio�ni�trabajadores�designados,�en�empresas�de�más�de�cincuenta��trabajadores.�
Declara�responsablemente�que�las�instalaciones��donde�se�realizarán�las�acciones�están�adaptadas�a�la�legislación�vigente�sobre�
barreras�arquitectónicas.�
En�relación�con�la�actividad�subvencionada�en�la�presente�orden,�declara�que�

��
NO� ha� presentado� solicitud� a�
otras� ayudas� hasta� el� día� de� la�
fecha�

��
Sí� ha� presentado� solicitud� pero� no�
ha� obtenido� otras� ayudas� hasta� el�
día�de�la�fecha�

��
Sí� ha� obtenido� otras� ayudas� en� los�
siguientes�organismos�hasta�el�día�de�la�
fecha�

Organismo�
público/�

Entidad�privada�
Línea�de�ayuda� Subvención�

solicitada�
Subvención�
concedida�

Fecha�solicitud�o�
concesión�

� � � � �

� � � � �

� � � � �

� � � � �

Asimismo,�la�entidad�solicitante�se�compromete�a�comunicar�cuantas�solicitudes�de�subvención,�relacionadas�con�la�actividad�
subvencionada�en�la�presente�orden,�tramite�en�cualquier�organismo�público,�a�partir�de�la�fecha�de�hoy.�

�� La�entidad�declara�que�los�documentos�electrónicos�aportados�en�este�expediente�son�copia�exacta�del�original �
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�

10.-�Plan�Formativo�para�el�que�se�solicita�la�subvención�(Sólo�puede�indicarse�un�tipo�de�plan)�
�
�
INTERSECTORIAL�GENERAL��
(art.�4.1�a)�de�la�Orden�de�la�Convocatoria)� ��

INTERSECTORIAL�TRABAJADORES�AUTÓNOMOS�Y�ECONOMÍA�SOCIAL��
(art.�4.1�b)�de�la�Orden�de�la�Convocatoria)� ��

SECTORIAL��
(art.�4.1�c)�de�la�Orden�de�la�Convocatoria)� ��

Nº.�sector�� Denominación�del�ámbito�sectorial�
� �
PLANES�ESPECÍFICOS�CERTIFICADOS�DE�PROFESIONALIDAD��
(art.�4.1�d)�de�la�Orden�de�la�Convocatoria)� ��

�

11.-� Porcentajes� de� participación� en� el� programa� formativo� de� colectivos� valorados� y� otros� porcentajes�
comprometidos�

�

Porcentaje�de�alumnos�pertenecientes�a�alguno�de�los�siguientes�colectivos:�
-�Mayores�de�45�años�
-�Trabajadores�ocupados�de�Pymes�
-�Personas�con�discapacidad�
-�Mujeres�
-�Menores�de�30�años�

�

�
Otros�porcentajes�comprometidos�
�
Porcentaje�de�alumnos�en�acciones�de�carácter�transversal�que�se�indican�como�prioritarias�en�el�anexo�
IV,�con�respecto�al�total�de�participantes�del�programa�(Artículo�13.2.1º.�a)�de�la�convocatoria).� �

Porcentaje�de�alumnos�en�acciones�de�carácter�específico�sectorial�que�se�indican�como�prioritarias�en�el�
anexo�IV,�con�respecto�al�total�de�participantes�del�programa�(Artículo�13.2.1º.�b)�de�la�convocatoria).� �

Porcentaje� de� alumnos� por� horas� en� acciones� formativas� vinculadas� a� certificados� de� profesionalidad��
establecidas� como� prioritarias� en� el� anexo� III,� con� respecto� al� total� de� participantes� por� horas� del�
programa�(Artículo�13.2.�1º�c)�de�la�convocatoria).�

�

�

El�firmante�DECLARA�que�son�ciertos�cuantos�datos�figuran�en�la�presente�solicitud,�que�conoce�las�estipulaciones�de�la�presente�
Orden,�que�cumple�los�requisitos�señalados�en�la�Orden�que�regula�estas�ayudas,�que�se�compromete�a�destinar�el�importe�de�la�
ayuda� al� objeto� del� proyecto� indicado� y� que� consiente� la� cesión� de� datos� para� los� efectos� previstos� en� esta� convocatoria� � y�
SOLICITA:� Le� sea� concedida� la� subvención� solicitada� para� el� desarrollo� del� proyecto� que� se� describe� en� esta� solicitud� y�
documentación�anexa,�con�arreglo�a�lo�establecido�en�la�Orden.��

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�
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�

�
Información�Institucional�
�
Marque�el�recuadro�en�el�caso�de�no�estar�interesado�en�recibir��Información�Institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid.�
�
���No�deseo�recibir�Información�Institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid�
�
�Si� usted� no� ha� marcado� este� recuadro,� sus� datos� se� integrarán� en� el� fichero� “Información� Institucional”� cuya� finalidad� es�
ofrecerle�aquellas�informaciones�relacionadas�con�actuaciones�y�servicios�de�la�Comunidad�de�Madrid,�recordándole�que�usted�
podrá� revocar�el� consentimiento�otorgado�en�el�momento�que� lo�estime�oportuno.�El� responsable�del� fichero�es� la�Dirección�
General� de� Calidad� de� los� Servicios� y� Atención� al� Ciudadano,� ante� este� órgano� podrá� ejercer� los� derechos� de� acceso,�
rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica15/1999,�de�13�
de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�

�

�
�
En�………………………………………..….,�a…….....�de……..…………..…�de…………������������������������

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
El�plazo�de�resolución�del�presente�procedimiento�no�podrá�superar�los�tres�meses,��a�partir�del�día�en�que�finaliza�el�plazo�para�la�
presentación�de�solicitudes.�Pasado�dicho�plazo�sin�haber�recibido�notificación�con�la�resolución�dictada�en�este�procedimiento,�
esta�solicitud�podrá�entenderse�desestimada,�a�los�efectos�legales�que�procedan.�Todo�ello�sin�perjuicio�de�la�suspensión�del�plazo�
de� tramitación�en�los�casos�previstos�por�el�artículo�42.5�de� la� ley�de�Régimen�Jurídico�de� las�Administraciones�Públicas�y�del�
Procedimiento�Administrativo�Común�o�por�causa�imputable�al�interesado.�
�
Los�datos�personales�recogidos�serán�incorporados�y�tratados�en�el�fichero�“�Participantes”�de�la�Dirección�General�de�Formación,�
cuya�finalidad�es��“La�gestión�de�la�información�referente�a�las�Subvenciones�y�Formación�de�la�Dirección�General�de�Formación,�
destinadas� a� promover� el� Empleo� y� la� Formación� en� la�Comunidad� de�Madrid”� y� podrán� ser� � cedidos� al� Servicio� Público� de�
Empleo�Estatal��y�a�los�órganos�de�gestión�y�control�que�en�ámbito�de�la�Comunidad�de�Madrid�lo�precisen�en�el�marco�de�sus�
funciones�para�la�correcta�tramitación�y�gestión�de�las�órdenes,�de�conformidad�con�la�normativa� legal�vigente.�El�responsable�del�
fichero� es� el� órgano� que� figura� en� este� documento,� ante� él� podrá� ejercer� los� derechos� de� acceso,� rectificación,� cancelación� y��
oposición,�todo�lo�cual�se�informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre,�de�Protección�
de�Datos�de�Carácter�Personal.�
�

�

FIRMA�
�
�

DESTINATARIO� CONSEJERÍA�DE�ECONOMÍA,�EMPLEO�Y�HACIENDA.�
DIRECCIÓN�GENERAL�DE�FORMACIÓN�(ÁREA�DE�FORMACIÓN�CONTINUA).�



LUNES 19 DE OCTUBRE DE 2015B.O.C.M. Núm. 248 Pág. 319

B
O

C
M

-2
01

51
01

9-
19

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Nº
sector AMBITO�SECTORIAL SECTORES��AFINES GRUPOS�DEL�C.N.A.E.

Actividades�cinematográficas,�de�vídeo�y�de�programas�de�
televisión,�grabación�de�sonido�y�edición�musical 59,0

Actividades�de�programación�y�emisión�de�radio�y�televisión 60,0
Servicios�de�información 63,0
Actividades�de�creación,�artísticas�y�espectáculos 90,0
Actividades�de�bibliotecas,�archivos,�museos�y�otras�actividades�
culturales 91,0

Actividades�deportivas,�recreativas�y�de�entretenimiento 93,0
Actividades�de�juegos�de�azar�y�apuestas 92,0
Otros�servicios�personales 96,0
Actividades�de�los�hogares�como�empleadores�de�personal�
doméstico 97,0

Actividades�jurídicas�y�de�contabilidad 69,0
Actividades�de�las�sedes�centrales;�actividades�de�consultoría�de�
gestión�empresarial 70,0

Servicios�técnicos�de�arquitectura�e�ingeniería;�ensayos�y�análisis�
técnicos 71,0

Publicidad�y�estudios�de�mercado 73,0
Otras�actividades�profesionales,�científicas�y�técnicas 74,0
Actividades�veterinarias 75,0
Actividades�de�alquiler�(alquiler�de�efectos�personales,�artículos�
de�ocio�y�deportivos,�videos�y�discos) 77,0

Actividades�relacionadas�con�el�empleo 78,0
Actividades�de�seguridad�e�investigación 80,0
Actividades�administrativas�de�oficina�y�otras�actividades�
auxiliares�a�las�empresas 82,0

Telecomunicaciones 61,0
Programación,�consultoría�y�otras�actividades�relacionadas�con�la�
informática 62,0

Investigación�y�desarrollo 72,0
Educación 85,0
Actividades�postales�y�de�correos 53,0

Comercio�al�por�menor�(Oficinas�de�farmacia) 47,0
Actividades�sanitarias 86,0
Asistencia�en�establecimientos�residenciales 87,0
Actividades�de�servicios�sociales�sin�alojamiento 88,0

Industria�de�la�alimentación 10,0
Fabricación�de�bebidas 11,0
Industria�del�tabaco 12,0
Servicios�de�alojamiento 55,0
Servicios�de�comidas�y�bebidas 56,0
Actividades�de�provisión�de�comidas-�Elaboración�de�productos�
cocinados�para�su�venta 56,0

Actividades�de�agencias�de�viajes,�operadores�turísticos,�servicios�
de�reservas�y�actividades�relacionadas�con�los�mismo 79,0

Comercio�al�por�mayor�e�intermediarios�del�comercio,�excepto�de�
vehículos�de�motor�y�motocicletas 46,0

Comercio�al�por�menor,�excepto�de�vehículos�de�motor�y�
motocicletas 47,0

Comercio�al�por�mayor�de�cereales,�tabaco,�carne�y�productos�
cárnicos,�frutas�y�hortalizas,�huevos�y�productos�lácteos..� 46,0

ANEXO�II

1

ACTIVIDADES�
CULTURALES,�
DEPORTIVAS,�
RECREATIVAS�Y�
AUDIOVISUALES,�
ACTIVIDADES�DE�

SERVICIOS�
PERSONALES,�
ACTIVIDADES�DE�

SERVICIOS�
VETERINARIOS,�

SEGURIDAD�PRIVADA,�
EMPRESAS�DE�TRABAJO�
TEMPORAL,�OTRAS�

ACTIVIDADES�
EMPRESARIALES

2

ACTIVIDADES�
INFORMÁTICAS�E�I+D,�

EDUCACIÓN,�CORREOS�Y�
TELECOMUNICACIONES

3 ACTIVIDADES�
SANITARIAS

4

TURISMO,�HOSTELERÍA,�
INDUSTRIAS�
PRODUCTOS�

ALIMENTARIOS�Y�
BEBIDAS,�COMERCIO
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sector AMBITO�SECTORIAL SECTORES��AFINES GRUPOS�DEL�C.N.A.E.

ANEXO�II

Transporte�terrestre�y�por�tubería 49,0
Transporte�marítimo�y�por�vías�navegables�interiores 50,0
Transporte�aéreo 51,0
Almacenamiento�y�actividades�anexas�al�transporte 52,0

Agricultura,�ganadería,�caza�y�servicios�relacionados�con�las�
mismas 1,0

Silvicultura�y�explotación�forestal 2,0
Pesca�y�acuicultura 3,0
Extracción�de�antracita,�hulla�y�lignito 5,0
Extracción�de�crudo�de�petróleo�y�gas�natural 6,0
Extracción�de�minerales�metálicos 7,0
Otras�industrias�extractivas 8,0
Actividades�de�apoyo�a�las�industrias�extractivas 9,0
Industria�textil 13,0
Confección�de�prendas�de�vestir 14,0
Industria�del�cuero�y�del�calzado 15,0
Industria�de�la�madera�y�del�corcho,�excepto�muebles;�cestería�y�
espartería 16,0

Industria�del�papel 17,0
Artes�gráficas�y�reproducción�de�soportes�grabados 18,0
Coquerías�y�refino�de�petróleo 19,0
Industria�química 20,0
Fabricación�de�productos�farmacéuticos 21,0
Fabricación�de�productos�de�caucho�y�plásticos 22,0
Fabricación�de�otros�productos�minerales�no�metálicos 23,0
Metalurgia;�fabricación�de�productos�de�hierro,�acero�y�
ferroaleaciones 24,0

Fabricación�de�productos�metálicos,�excepto�maquinaria�y�equipo 25,0

Fabricación�de�productos�informáticos,�electrónicos�y�ópticos 26,0
Fabricación�de�material�y�equipo�eléctrico 27,0
Fabricación�de�maquinaria�y�equipo�n.c.o.p. 28,0
Fabricación�de�vehículos�de�motor,�remolques�y�semirremolques 29,0
Fabricación�de�otro�material�de�transporte 30,0
Fabricación�de�muebles 31,0
Otras�industrias�manufactureras 32,0
Reparación�e�instalación�de�maquinaria�y�equipo 33,0

Suministro�de�energía�eléctrica,�gas,�vapor�y�aire�acondicionado
35,0

Captación,�depuración�y�distribución�de�agua 36,0
Recogida�y�tratamiento�de�aguas�residuales 37,0
Recogida,�tratamiento�y�eliminación�de�residuos;�valorización 38,0
Actividades�de�descontaminación�y�otros�servicios�de�gestión�de�
residuos

39,0

Construcción�(Fabricación�de�estructuras�de�madera) 41,0
Construcción�(Ferralla,�Fabricación�de�estructuras�metálicas�y�sus�
partes.) 41,0

Venta�y�reparación�de�vehículos�de�motor�y�motocicletas 45,0
Edición 58,0
Servicios�financieros,�excepto�seguros�y�fondos�de�pensiones 64,0
Seguros,�reaseguros�y�fondos�de�pensiones,�excepto�Seguridad�
Social�obligatoria 65,0

Actividades�auxiliares�a�los�servicios�financieros�y�a�los�seguros 66,0

Actividades�de�alquiler�(Alquiler�de�vehículos,�maquinaria�agrícola,�
maquinaria�de�construcción..) 77,0

Actividades�asociativas 94,0
Reparación�de�ordenadores,�efectos�personales�y�artículos�de�uso�
doméstico 95,0

Construcción�de�edificios 41,0
Ingeniería�civil 42,0
Actividades�de�construcción�especializada 43,0
Actividades�inmobiliarias 68,0
Servicios�a�edificios�y�actividades�de�jardinería 81,0

5
TRANSPORTE,�

ACTIVIDADES�ANEXAS�AL�
TRANSPORTE�

6

EDICIÓN�Y�ARTES�
GRÁFICAS,�FABRICACIÓN�
DE�MUEBLES,�METAL,�

INDUSTRIA�DE�LA�MODA,�
PELETERÍA,�CUERO�Y�
CALZADO,�ENERGÍA,�
QUÍMICA�Y�PLÁSTICOS,�
RESTO�DE�SECTORES

7

ACTIVIDADES�
INMOBILIARIAS�Y�
ALQUILERES.�

CONSTRUCCIÓN
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CODIGO�DE�ACCION DENOMINACION�AAFF DURACION TIPO MÓCULO�
ECONÓMICO

ADGGCO008 �APLICACIÓN��DEL��CLOUD�COMPUTING 20 PRIORITARIA 7

COMMCO017 APLICACIONES�DE�SOCIAL�MEDIA�A�LA�ATENCIÓN�AL�CLIENTE�� 25 PRIORITARIA 7

ADGGCO009 APRENDER�A�UTILIZAR�BLOGS 20 PRIORITARIA 7

ADGDCO016 ASERTIVIDAD�Y�GESTION�DE�CONFLICTOS 25 7

COMMCO018 ATENCIÓN�AL�CLIENTE�TELEFÓNICA�Y�ONLINE 20 7

COMMCO019 ATENCIÓN�AL�CLIENTE:�GESTIÓN�EFICAZ�DE�QUEJAS�Y�RECLAMACIONES 30 7

SEADCO001 AUDITORÍA�EN�PREVENCIÓN�DE�RIESGOS�LABORALES 50 8

ADGDCO017 AUTOMOTIVACIÓN:�GESTIÓN�DE�LA�ADVERSIDAD�Y�CRISIS 25 7

ADGDCO018 COACHING�PERSONAL,�EJECUTIVO�Y�EMPRESARIAL 25 7

COMTCO013 CÓMO�MEJORAR�LAS�VENTAS�EN�TIEMPOS�DE�CRISIS 25 7

COMMCO020 CONOCIMIENTO�DEL�PRODUCTO�Y�PATROCINIO 35 7

SEAGCO001 CONTABILIDAD�MEDIOAMBIENTAL 30 PRIORITARIA 8

ADGDCO019 CURSO�INTENSIVO�DE�MANAGEMENT�Y�HABILIDADES�DIRECTIVAS 25 7

SSCECO023 DESPLIEGUE�DE�LA�FUNCIÓN�DE�CALIDAD:�QFD 35 7

COMTCO014 DIRECCIÓN�DE�EQUIPOS�COMERCIALES� 35 7

ADGDCO020 DIRECCIÓN�DE�LA�CADENA�DE�PRODUCCIÓN 35 7

ADGDCO021 DIRECCIÓN�ESTRATÉGICA�DE�PYMES 40 7

ADGDCO022 DIRECCIÓN�Y�GESTIÓN�DE�EQUIPOS�DE�TRABAJO 30 7

ADGDCO023 DIRECCION�Y�GESTION�DE�PROYECTOS 40 7

Ó

ANEXO IV

ACCIONES�TRANSVERSALES.

ADGDCO041 FIRMA�ELECTRÓNICA 10 PRIORITARIA 7

COMTCO015 FORMACIÓN�DE�VENDEDORES 30 7

ADGDCO024 GEST�I+D+I:�REQUISIT.�SIST.�DE�GEST�UNE/ISO�166002 35 7

ADGDCO025 GESTIÓN�DE�CLIENTES�Y�MOROSIDAD 40 7

ADGDCO026 GESTIÓN�DE�COBROS�E�IMPAGOS. 40 7

COMTCO016 GESTIÓN�DE�COMPRAS 30 7

COMTCO017 GESTIÓN�DE�COMPRAS�EN�LA�EMPRESA 30 7

ADGDCO027 GESTION�DE�CONFLICTOS 30 7

COMLCO003 GESTIÓN�DE�COSTES�LOGÍSTICOS 35 7

ADGDCO028 GESTIÓN�DE�RECURSOS�HUMANOS 35 7

ADGDCO029 GESTION�DEL�TALENTO 25 7

ADGDCO030 GESTIÓN�DEL�TIEMPO 25 7

SEAGCO002 GESTIÓN�MEDIOAMBIENTAL 30 8

ADGDCO031 HABILIDADES�COMUNICATIVAS�Y�DE�NEGOCIACIÓN 25 7

ADGDCO032 HABILIDADES�DIRECTIVAS:�GESTIÓN�DE�EQUIPOS�DE�TRABAJO 25 7

ADGDCO033 HABILIDADES�DIRECTIVAS:�GESTIÓN�EFICAZ�DEL�TIEMPO 25 7

ADGDCO034 HABILIDADES�DIRECTIVAS:�INFLUIR�Y�MOTIVAR 25 7

ADGDCO035 HABILIDADES�DIRECTIVAS:�TÉCNICAS�PARA�HABLAR�EN�PÚBLICO 25 7

ADGDCO036 HABILIDADES�DIRECTIVAS:�TOMA�DE�DECISIONES 25 7

COMTCO018 HOMOLOGACIÓN�DE�PROVEEDORES 35 7

COMLCO004 INTRODUCCIÓN�A�LA�DISTRIBUCIÓN�LOGÍSTICA 35 7

COMTCO019 LIDERAZGO�COMERCIAL 25 7

ADGDCO037 LIDERAZGO�Y�MOTIVACIÓN 25 7



LUNES 19 DE OCTUBRE DE 2015B.O.C.M. Núm. 248 Pág. 361

B
O

C
M

-2
01

51
01

9-
19

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

COMMCO021 MARKETING�ORIENTADO�AL�MERCADO 30 7

COMMCO022 MARKETING�ORIENTADO�AL�PRODUCTO 40 7

COMMCO023 MARKETING�PROMOCIONAL�Y�ORGANIZACIÓN�DE�EVENTOS 30 7

COMLCO005 NEGOCIACIÓN Y ACUERDOS DE SERVICIO CON PROVEEDORES DE
SUMINISTROS

35 7

ADGGCO003 OFIMÁTICA 40 PRIORITARIA 7

COMTCO020 OPERACIONES�Y�SEGURIDAD�EN�LA�VENTA�ONLINE 35 PRIORITARIA 7

SEADCO002 PREVENCIÓN�DE�INCENDIOS��EN�EMPRESAS�� 20 8

SEADCO003
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, NIVEL BÁSICO para empresas
relacionadas�en�el�anexo�I��del��RD39/1997�de�17�de�enero.�

50 8

SEADCO004 PREVENCIÓN�DE�RIESGOS�LABORALES,�NIVEL�BÁSICO.� 30 8

SEADCO005 PRIMEROS�AUXILIOS 10 8

SSCECO024 PROPIEDAD�INDUSTRIAL�Y�MERCANTIL:�PATENTES�Y�MARCAS� 35 PRIORITARIA 7

COMMCO024 PROTOCOLO�EMPRESARIAL 40 7

COMTCO021 PSICOLOGÍA�DEL�CLIENTE�Y�TÉCNICAS�DE�VENTA 30 7

COMMCO025 TÉCNICAS�DE�ATENCIÓN�AL�CLIENTE�Y�CALIDAD�DE�SERVICIO 30 7

COMTCO022 TÉCNICAS�DE�VENTA�EFICAZ 25 7

SSCECO001 ALEMÁN�A1 120 PRIORITARIA 7

SSCECO002 ALEMÁN�A2 120 PRIORITARIA 7

SSCECO003 ÁRABE.�NIVEL�ELEMENTAL 120 PRIORITARIA 7

ADGDCO001 ASESORAMIENTO�EMPRESARIAL�PARA�TRABAJADORES�AUTÓNOMOS 30 PRIORITARIA 7

COMMCO001 ATENCIÓN�AL�CLIENTE�EN�ENTORNO�TELEMÁTICO 20 PRIORITARIA 7

COMMCO002 ATENCIÓN�AL�CLIENTE�MEDIANTE�CORREO�ELECTRÓNICO 10 PRIORITARIA 7

SSCECO004 CHINO�MANDARÍN.�NIVEL�BÁSICO 120 PRIORITARIA 7

SSCECO005 CHINO�MANDARÍN.�NIVEL�INTERMEDIO 120 PRIORITARIA 7

COMMCO003 COMERCIO�ELECTRONICO�EN�PUBLICIDAD 60 PRIORITARIA 7

COMMCO004 COMERCIO�ELECTRÓNICO�Y�MARKETING�DIGITAL 40 PRIORITARIA 7

ADGDCO002 CÓMO�EMPRENDER�UN�NEGOCIO:�AUTOEMPLEO 40 PRIORITARIA 7

ADGGCO002 CÓMO�POSICIONAR�PÁGINAS�WEB 20 PRIORITARIA 7

ADGGCO001 COMUNICACION�EMPRESARIAL�Y�TIC´S 35 PRIORITARIA 7

ADGDCO003 CREACIÓN��y�GESTION�DE�PYMES 50 7

ADGDCO004 CREACION�DE�EMPRESAS�FRANQUICIADAS 30 7

ADGDCO040 CREATIVIDAD�E�INNOVACIÓN 25 7

COMMCO005 CURSO�SUP.�MARKETING�EN�INTERNET 80 PRIORITARIA 7

ADGDCO005 DESARROLLO�DE�LA�IDEA�EMPRESARIAL.�PUESTA�EN�MARCHA�DEL�
PROYECTO

25 7

ADGDCO006 DIRECCIÓN�ESTRATÉGICA�DE�EMPRESAS 30 7

COMTCO003 E�–PROCUREMENT 50 PRIORITARIA 7

COMTCO004 E-BUSINESS�/�E-COMMERCE.�GENERAL 50 PRIORITARIA 7

COMTCO005 E-COMMERCE 50 PRIORITARIA 7

COMMCO006 ESTRATEGIAS�DE�MARKETING�2.0 50 7

COMMCO007 ESTUDIO�DE�MERCADO 40 7

ADGDCO049 FACEBOOK�EN�LA�EMPRESA 10 PRIORITARIA 7

ADGNCO001 FACTURACIÓN�ELECTRÓNICA 45 PRIORITARIA 7

ADGNCO002 FINANCIACIÓN�EMPRESARIAL 35 PRIORITARIA 7

ADGNCO003 FINANZAS�PARA�NO�FINANCIEROS 30 PRIORITARIA 7

ADGNCO004 FINANZAS�y�FISCALIDAD�PARA�EMPRENDEDORES�� 30 PRIORITARIA 7

SSCECO006 FRANCES�BÁSICO:�NIVEL�OFICIAL�(MCERL�A1) 120 PRIORITARIA 7

SSCECO007 FRANCES�BÁSICO:�NIVEL�OFICIAL�(MCERL�A2) 120 PRIORITARIA 7

SSCECO008 FRANCÉS�BÁSICO:�NIVEL�OFICIAL�(MCERL�B1) 120 PRIORITARIA 7

SSCECO009 FRANCÉS�BÁSICO:�NIVEL�OFICIAL�(MCERL�B2) 120 PRIORITARIA 7
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AGAXCO002 GESTIÓN�DE�COOPERATIVAS 40 8

ADGDCO007 GESTION�DE�LA�PRODUCCION:�OPTIMIZACION�DE�MÉTODOS�Y�TIEMPOS 40 7

COMLCO001 GESTIÓN�DE�PROVEEDORES�Y�SLA´S 35 7

ADGDCO008 GESTIÓN�DEL�CAMBIO�E�INNOVACIÓN�EN�LA�EMPRESA 30 7

ADGNCO005 GESTIÓN�FISCAL�DE�LA�EMPRESA 50 PRIORITARIA 7

ADGDCO009 GESTIÓN�INTEGRAL�DE�PYMES 80 PRIORITARIA 7

ADGDCO010 GESTION�PROFESIONAL�EN�EL�AMBITO�DEL�TRABAJADOR�AUTÓNOMO 50 7

SSCECO010 HOLANDÉS�A1 120 PRIORITARIA 7

SSCECO011 HOLANDÉS�A2 120 PRIORITARIA 7

SSCECO012 INGLÉS�BÁSICO�NIVEL�OFICIAL�(MCERL�A1) 120 PRIORITARIA 7

SSCECO013 INGLÉS�BÁSICO:�NIVEL�OFICIAL�(MECRL�A2) 120 PRIORITARIA 7

SSCECO014 INGLÉS�INTERMEDIO.�NIVEL�OFICIAL�(MCERL�B1) 120 PRIORITARIA 7

SSCECO015 INGLÉS�INTERMEDIO.�NIVEL�OFICIAL�(MCERL�B2) 120 PRIORITARIA 7

SSCECO016 INGLÉS�INTERMEDIO.�NIVEL�OFICIAL�(MCERL�C1) 120 PRIORITARIA 7

SSCECO017 INGLÉS�TÉCNICO 120 PRIORITARIA 7

SSCECO018 INICIACIÓN�A�LA�COOPERATIVA�DE�TRABAJO 34 7

ADGDCO052 INNOVACION�Y�CREATIVIDAD�EMPRESARIAL 30 7

COMTCO006 INTERNACIONALIZACION�DE�EMPRESAS 40 7

SSCECO019 ITALIANO�BÁSICO 120 PRIORITARIA 7

SSCECO020 JAPONÉS�I.�NIVEL�INICIAL 120 PRIORITARIA 7

SSCECO021 JAPONÉS�II.�NIVEL�INTERMEDIO 120 PRIORITARIA 7

ADGDCO011 LA�INNOVACION�COMO�ESTRATEGIA�COMPETITIVA 25 7

IFCMCO001 LABORATORIO�DE�TELEFONÍA�SOBRE�IP 40 PRIORITARIA 7

COMMCO008 LAS�COMUNIDADES�VIRTUALES.�UN�NUEVO�ENTORNO�PARA�TU�
NEGOCIO.

40 PRIORITARIA 7

ADGGCO013 LINKEDIN 10 PRIORITARIA 7

MARKETING 2.0: EL NUEVO MARKETING EN LA WEB DE LAS REDESCOMMCO009 MARKETING�2.0:�EL�NUEVO�MARKETING�EN�LA�WEB�DE�LAS�REDES�
SOCIALES

80 PRIORITARIA 7

COMMCO010 MARKETING�DIRECTO 50 7

COMMCO011 MARKETING�INTERNACIONAL�Y�EXPORTACIONES 60 7

COMMCO012 MARKETING�ON�LINE�Y�POSICIONAMIENTO�EN�BUSCADORES�(SEO) 40 PRIORITARIA 7

COMMCO013 MARKETING-MIX�INTERNACIONAL 50 7

ADGNCO007
NORMAS�INTERNACIONALES�DE�INFORMACIÓN�FINANCIERA�(NIIF).�
APLICACIÓN�AL�PLAN�GENERAL�CONTABLE.

80 PRIORITARIA 7

ENAECO007 NUEVAS�TÉCNICAS�DE�PRODUCCIÓN�ENERGÉTICA:�GENERACIÓN�DE�
ENERGÍAS�RENOVABLES

35 7

COMTCO007 OPORTUNIDADES�DE�NEGOCIO�EN�CHINA�E�INDIA 25 7

ADGDCO012 PLAN�DE�EMPRESA 30 7

ADGDCO013 PLAN�DE�MICROEMPRESAS 50 7

COMTCO008 PLAN�DE�VENTAS 30 7

ADGDCO014 PLANIFICACIÓN�Y�GESTIÓN�ESTRATÉGICA 20 7

SSCECO022 PORTUGUÉS.�NIVEL�BÁSICO 120 PRIORITARIA 7

COMMCO014 REDES�SOCIALES�Y�MARKETING�2.0 40 PRIORITARIA 7

COMTCO009 RELACIONES���COMERCIALES�INTERNACIONALES� 35 7

ADGDCO015 RENTABILIDAD�Y�CALIDAD�DE�LA�PRODUCCIÓN:�SEIS�SIGMA 35 7

COMTCO010 TÉCNICAS�EFICACES�DE�VENTA 30 7

COMMCO015 TENDENCIAS�EN�MARKETING�2.0 35 7

COMTCO011 TIC�APLICADAS�A�LA�INTERNACIONALIZACIÓN 30 PRIORITARIA 7

COMMCO016
USO�DE�HERRAMIENTAS�Y�APLICACIONES�PARA�LA�ATENCIÓN�AL�
CLIENTE�A�TRAVÉS�DE�REDES�SOCIALES

30 PRIORITARIA 7

COMTCO012 VENTA�ON�LINE 25 PRIORITARIA 7

COMTCO002 CÓMO�POTENCIAR�EL�CICLO�DEL�CONSUMIDOR 30 7
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COMLCO002 NUEVAS�TECNOLOGÍAS�Y�MODELOS�DE�GESTIÓN�EN�LOGÍSTICA 35 PRIORITARIA 7

CODIGO�DE�ACCION DENOMINACION�AAFF DURACION TIPO
MÓCULO�

ECONÓMICO

ADGDCO038 ADMINISTRACIÓN�DE�PERSONAL 40 PRIORITARIA 7

ARGGCO001 ADOBE�ILUSTRATOR�CS�(ACTIVIDADES�PROFESIONALES) 50 PRIORITARIA 7

IMSVCO002 ADOBE�ILUSTRATOR�CS�(CINE-VIDEO) 40 PRIORITARIA 7

IMSVCO003 ADOBE�PREMIER:�TÉCNICAS�DE�EDICIÓN 40 PRIORITARIA 7

ADGNCO008 ANÁLISIS�DE�ESTADOS�FINANCIEROS 40 PRIORITARIA 7

SANTCO001 ANATOMIA�DEPORTIVA 30 PRIORITARIA 8

IMSVCO004 ANIMACIÓN�CON�TÉCNICAS�DE�STOP�MOTION 60 PRIORITARIA 7

IMSVCO005 ANIMACION�EN�FLASH 50 PRIORITARIA 7

SSCECO025 ANOTACION�PREVENTIVA�DEL�EMBARGO 20 PRIORITARIA 7

IMSVCO007 APLICACIONES�DE�MEDICIÓN�DE�LA�AUDIENCIA 30 PRIORITARIA 7

IMSVCO008 APPLE�COLOR,�ETALONAJE�Y�CORRECCIÓN�COLOR 50 PRIORITARIA 7

ADGDCO016 ASERTIVIDAD�Y�GESTIÓN�DE�CONFLICTOS 25 PRIORITARIA 7

SSCECO027 ASPECTOS�REGISTRALES�DE�LA�PROPIEDAD�HORIZONTAL� 25 PRIORITARIA 7

ADGNCO010 AUDITORIA�ECONÓMICA�FINANCIERA� 45 PRIORITARIA 7

ENACCO002 AUDITORIAS�AMBIENTALES�ENERGÉTICAS 45 PRIORITARIA 7

ARGGCO007 AUTODESK�3DS�MAX�DESIGN� 40 PRIORITARIA 7

ÁMBITO�SECTORIAL�1:�Actividades�culturales,�deportivas,�recreativas,�audiovisuales,�actividades�de�
servicios�personales,��actividades�servicios�veterinarios,�seguridad�privada,��empresas�de�trabajo�

temporal,��otras�actividades�empresariales

ACCIONES�ESPECIFICAS�SECTORIALES

ARGGCO007 AUTODESK�3DS�MAX�DESIGN� 40 PRIORITARIA 7

IFCDCO003 CLOUD�COMPUTING 60 PRIORITARIA 7

IFCDCO004 CREACIÓN�DE�PAGINAS�WEB�CON�HTML5�Y�CSS3 80 PRIORITARIA 7

IMSVCO012 CREACIÓN�MUSICAL�CON�SOFTWARE 45 PRIORITARIA 7

SANPCO004 CUIDADOS�A�ANIMALES�HOSPITALIZADOS� 25 7

ADGDCO044 CURSO�SUPERIOR�DE�SELECCIÓN�DE�PERSONAL 25 PRIORITARIA 7

SSCECO036 DINÁMICAS�DE�GRUPO�EN�ACTIVIDADES�CULTURALES�,�DEPORTIVAS�Y�
PERSONALES.�

25 PRIORITARIA 7

IMSVCO013 DIRECCIÓN�DE�ARTE�Y�ESCENOGRÁFICA 60 PRIORITARIA 7

IFCDCO009 DISEÑO�DE�PÁGINAS�WEB.�FLASH�-�INICIACIÓN�E�INTERMEDIO 30 PRIORITARIA 7

IMSTCO001 DISEÑO�GRÁFICO�PHOTOSHOP�Y�FOTOGRAFÍA�DIGITAL 40 PRIORITARIA 7

ARGGCO005 DISEÑO�GRÁFICO:�COREL�DRAW�X5 40 PRIORITARIA 7

IFCDCO011 DISEÑO�Y�CREACIÓN�DE�PÁGINAS�WEB�CON�HTML5�Y�CSS3 40 PRIORITARIA 7

IFCDCO012 DISEÑO�Y�MAQUETACIÓN�DE�PÁGINAS�WEB�CON�DREAMWEAVER 40 PRIORITARIA 7

IMSVCO015 EDICIÓN�DE�DOCUMENTALES 60 PRIORITARIA 7

IMSVCO016 EDICIÓN�NO�LINEAL�CON�AVID�XPRESS 60 PRIORITARIA 7

SSCECO039 EL�PROCEDIMIENTO�DE�EJECUCION�DIRECTA�SOBRE�BIENES�
HIPOTECADOS�TRAMITES�Y�EFECTO�

35 PRIORITARIA 7

SSCECO040 EL�TERCERO�EN�NUESTRO�SISTEMA�HIPOTECARIO� 25 PRIORITARIA 7

ENAECO003 ENERGÍAS�RENOVABLES 80 7

SEADCO008 ESCOLTA�PRIVADO 60 PRIORITARIA 8

IMSVCO017 ESCRITURA�PARA�AUDIOVISUALES 35 PRIORITARIA 7

SANPCO005 ESTÉTICA�ONCOLÓGICA 40 7

SEADCO009 EVACUACIÓN��DE��INSTALACIONES�DEPORTIVAS 20 PRIORITARIA 8

ENACCO006 EVALUACIÓN�DE�IMPACTO�MEDIOAMBIENTAL�Y�EFICIENCIA.�
ENERGÉTICA

80 PRIORITARIA 7
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ADGGCO004 EXCEL�AVANZADO 30 7

ADGGCO005 EXCEL�BÁSICO 20 7

ADGNCO016 EXPERTO�CONTABLE�Y�AUDITORÍA.�NORMAS�NIIF 60 PRIORITARIA 7

ADGDCO045 EXPERTO�EN�CONSULTORÍA 50 PRIORITARIA 7

ADGNCO017 EXPERTO�EN�FINANCIACIÓN�DE�EMPRESAS 45 PRIORITARIA 7

IMSVCO018 EXPERTO�EN�PRODUCCIÓN�Y�POSTPRODUCCIÓN�AUDIOVISUAL 50 PRIORITARIA 7

ADGNCO018 FACTURAPLUS� 40 PRIORITARIA 7

IMSVCO019 FINAL�CUT�PRO�X 40 PRIORITARIA 7

ADGNCO020 FISCALIDAD�INMOBILIARIA� 50 PRIORITARIA 7

IMSTCO002 FOTOGRAFÍA�DIGITAL 80 PRIORITARIA 7

ADGNCO026 GESTIÓN�FISCAL 60 PRIORITARIA 7

ADGDCO047 IMPLANTACION�DE�SISTEMAS�DE�AUTOCONTROL� 50 PRIORITARIA 7

ADGNCO032 IMPUESTOS�Y�DECLARACIONES�DE�RENTA 60 PRIORITARIA 7

ENAECO005 INSTALACIONES�DE�ENERGIA�SOLAR�FOTOVOLTAICA 35 7

ENAECO006 INSTALACIONES�DE�ENERGIA�SOLAR�TERMICA 35 7

IFCDCO014 INTRODUCCIÓN�AL�DISEÑO�DE�PÁGINAS�WEB 60 PRIORITARIA 7

SEADCO010 JEFE�DE�SEGURIDAD 35 PRIORITARIA 8

SSCECO043 LA�ACCION�REAL�Y�PERSONAL�EN�LA�EJECUCION�HIPOTECARIA 20 PRIORITARIA 7

ADGDCO048 LIBRO�DIARIO 20 PRIORITARIA 7

IMSVCO020 LOCUCIÓN�EN�RADIO�Y�TV 35 PRIORITARIA 7

SSCECO050 MORFOLOGÍA�Y�VISAGISMO 40 PRIORITARIA 7

IMSVCO021 MOVIE�MAGIC�BUDGETING 40 PRIORITARIA 7

IMSVCO022 PERIODISMO�2.0� 40 PRIORITARIA 7

SSCECO051 PERITACIONES�JUDICIALES�INMOBILIARIAS 20 PRIORITARIA 7

SSCECO052 PERSONAS�FISICAS�Y�JURIDICAS�EXTRANJERAS�EN�ESPAÑA 30 PRIORITARIA 7

IMSVCO023 PITCHING AUDIOVISUAL 35 PRIORITARIA 7IMSVCO023 PITCHING�AUDIOVISUAL 35 PRIORITARIA 7

TCPFCO005 PLANCHADO 10 7

IMSVCO024 POSTPRODUCCIÓN�AUDIOVISUAL:�AFTER�EFFECTS�CS5.5 80 PRIORITARIA 7

IMSVCO025 POSTPRODUCCIÓN�AUDIOVISUAL:�AFTER�EFFECTS�CS5.5-�AFTER�
EFFECTS�CS6

60 PRIORITARIA 7

IMSVCO026 POSTPRODUCCION�DE�SONIDO�CON�PROTOOLS 60 PRIORITARIA 7

IMSVCO027 PRODUCCIÓN�DE�CINE 50 PRIORITARIA 7

IMSVCO028 PRODUCCIÓN�DE�TELEVISIÓN 50 PRIORITARIA 7

IMSVCO029 PROMOCIÓN�Y�PUBLICIDAD�EN�EL�SECTOR�AUDIOVISUAL 40 PRIORITARIA 7

SSCECO054 PROTECCION�CONTRA�LA�VIOLENCIA�DE�GÉNERO 25 PRIORITARIA 7

COMMCO034 PUBLICIDAD�DIGITAL 50 PRIORITARIA 7

COMMCO036 PUBLICIDAD�FORMAL�DEL�REGISTRO. 20 PRIORITARIA 7

IMSVCO030 REDACCIÓN�Y�ESTILO 35 PRIORITARIA 7

SEADCO013 SEGURIDAD�EN�GRANDES�SUPERFICIES 30 PRIORITARIA 8

SANSCO002 SERVICIOS�CON�APARATOS�RAYOS�X 20 7

SEADCO014 SERVICIOS�DE�RESPUESTA�ANTE�ALARMAS 20 PRIORITARIA 8

IMSTCO004 STEADYCAM� 50 PRIORITARIA 7

ADGNCO044 SUPERIOR�DE�FISCALIDAD�(IMPUESTOS,�IRPF�E�IVA) 70 PRIORITARIA 7

SANPCO010 TANATOESTÉTICA 40 7

IMSVCO031 TÉCNICAS�DE�DOBLAJE�-�LOCUCIÓN 35 PRIORITARIA 7

SSCICO003 TÉCNICAS�DE�ELIMINACIÓN�DE�MANCHAS�EN�LA�ROPA� 15 PRIORITARIA 8

IMSVCO032 TECNICAS�DE�GRABACION�DE�ESTUDIO�Y�AUDIO�DIGITAL 60 PRIORITARIA 7

IMSVCO033 TÉCNICAS�DE�VOZ,�FONIATRIA�Y�RITMO�DE�LENGUAJE 35 PRIORITARIA 7

ADGGCO006 TÉCNICAS�ESTADÍSTICAS��APLICADAS�CON�EXCEL 36 7
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ADGNCO045 TÉCNICO�DE�CONTABILIDAD 60 PRIORITARIA 7

IMSVCO009 VIDEOPERIODISMO 40 PRIORITARIA 7

SEADCO015 VIGILANCIA�CON�PERROS 20 PRIORITARIA 8

SEADCO016 VIGILANCIA�EN�AEROPUERTOS 20 PRIORITARIA 8

SEADCO017 VIGILANCIA�EN�CENTROS�COMERCIALES 20 PRIORITARIA 8

SEADCO018 VIGILANCIA�EN�CENTROS�DE�INTERNAMIENTO�Y�DEPENDENCIAS�DE�
SEGURIDAD

20 PRIORITARIA 8

SEADCO019 VIGILANCIA�EN�CENTROS�HOSPITALARIOS 20 PRIORITARIA 8

SEADCO020 VIGILANCIA�EN�EVENTOS�DEPORTIVOS�Y�ESPECTÁCULOS�PÚBLICOS 20 PRIORITARIA 8

SEADCO021 VIGILANCIA�EN�PUERTOS 20 PRIORITARIA 8

SEADCO022 VIGILANCIA�EN�URBANIZACIONES,�POLÍGONOS,�TRANSPORTES�Y�
ESPACIOS�PÚBLICOS

20 PRIORITARIA 8

SEADCO023 VIGILANTE�DE�SEGURIDAD 50 PRIORITARIA 8

SEADCO024 VIGILANTE�EXPLOSIVOS 30 PRIORITARIA 8

AGANCO001 BIENESTAR�ANIMAL 25 PRIORITARIA 7

IMSVCO010 CINEMA�4D 40 PRIORITARIA 7

EOCOCO004 CÓDIGO�TÉCNICO�DE�LA�EDIFICACIÓN�CTE 50 PRIORITARIA 7

ADGNCO012 CONTABILIDAD 25 PRIORITARIA 7

IMSVCO011 CONTENIDOS�ALTERNATIVOS�EN�SALAS�DE�CINE 20 PRIORITARIA 7

ADGDCO043 CONTRATOS,�NÓMINAS�Y�SEGUROS�SOCIALES 40 PRIORITARIA 7

IMSVCO014 DISEÑO�Y�CREACIÓN�DE�VIÑETAS�Y�COMICS�EN�3D 50 PRIORITARIA 7

ADGNCO014 EL�APALANCAMIENTO�FINANCIERO 20 PRIORITARIA 7

ADGNCO015 EL�CONTRATO�Y�LA�PÓLIZA�DE�SEGUROS 30 PRIORITARIA 7

ENAECO002 ENERGÍA�SOLAR�,TÉRMICA�Y�TERMOELÉCTRICA 100 7

ADGNCO021 FUNDAMENTOS�FINANCIEROS�EN�LA�GESTIÓN�EMPRESARIAL 40 PRIORITARIA 7

HOTRCO011 GESTIÓN�BAR�Y�CAFETERIA 30 PRIORITARIA 8

HOTTCO004 GESTION�DE�COSTES�EN�HOSTELERIA 25 PRIORITARIA 7

GESTIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (MS PROJECT+ PRESTOEOCOCO008 GESTIÓN�DE�PROYECTOS�DE�CONSTRUCCIÓN�(MS�PROJECT+�PRESTO�
2012)

80 PRIORITARIA 7

ADGNCO025 GESTIÓN�FINANCIERA 30 PRIORITARIA 7

ADGNCO027 GESTIÓN�TRIBUTARIA�Y�FISCALIDAD 60 PRIORITARIA 7

ARGPCO002 INDESIGN 30 7

EOCOCO010 INTERPRETACIÓN�DE�PLANOS�EN�CONSTRUCCIÓN� 50 PRIORITARIA 7

IMSTCO003 PHOTOSHOP�CS5 50 PRIORITARIA 7

ADGNCO037 PREVENCIÓN�BLANQUEO��DE�CAPITALES� 20 PRIORITARIA 7

ARGGCO006 PRINCIPIOS�BÁSICOS�DEL�DISEÑO�GRÁFICO 50 PRIORITARIA 7

ADGNCO040 SEGUROS�DE�RESPONSABILIDAD�CIVIL 70 PRIORITARIA 7

ADGNCO043 SERVICIOS�FINANCIEROS 80 PRIORITARIA 7

COMTCO030 ESTRATEGIAS�DE�CIERRE�DEL�PROCESO�DE�VENTA 20 PRIORITARIA 7

COMTCO031 GESTIÓN�DE�COMPRAS�Y�APROVISIONAMIENTO�EN�LA�EMPRESA 35 PRIORITARIA 7

COMMCO030 IMAGEN�CORPORATIVA,�BRANDING�Y�COMUNICACIÓN 35 PRIORITARIA 7

COMMCO035 PUBLICIDAD�EFICAZ�EN�EL�SECTOR�COMERCIO 35 PRIORITARIA 7

CODIGO�DE�ACCION DENOMINACION�AAFF DURACION TIPO
MÓCULO�

ECONÓMICO

IMSVCO006 ANIMACIÓN�PÁGINAS�WEB�CON�FLASH 80 PRIORITARIA 7

SSCECO026
APLICACIÓN�DE�LAS�TECNOLOGÍAS�DE�LA�INFORMACIÓN�Y�LA�
COMUNICACIÓN�A�LA�DOCENCIA�EN�EDUCACIÓN�INFANTIL

25 PRIORITARIA 7

IFCDCO001 APLICACIONES�WEB�CON�JAKARTA�STRUTS 40 PRIORITARIA 7

IFCDCO002 ASP.NET�4.0 50 PRIORITARIA 7

AMBITO�SECTORIAL�2:�Actividades�informáticas�E�I+D.�Educación,�correos�y�telecomunicaciones.
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SSCECO028 ATENCIÓN�A�NECESIDADES�EDUCATIVAS�ESPECIALES. 25 PRIORITARIA 7

SSCECO029 ATENCIÓN�TEMPRANA�Y�PSICOMOTRICIDAD 25 PRIORITARIA 7

SANPCO003 AUTONOMÍA�PERSONAL�Y�SALUD�INFANTIL 25 7

SSCECO030 CANCIONES�PARA�JUGAR�EN�LA�GUARDERÍA 20 PRIORITARIA 7

IMSECO001 CURSO�DE�ESCENIFICACIÓN�Y�TEATRO�INFANTIL 20 7

IFCDCO005 DESARROLLO�AVANZADO�APLICACIONES�WEB�CON�PHP�Y�SYMFONY 80 PRIORITARIA 7

IFCDCO006 DESARROLLO�DE�APLICACIONES�J2EE 50 PRIORITARIA 7

IFCDCO007 DESARROLLO�DE�APLICACIONES�MÓVILES�PARA�ANDROID 40 PRIORITARIA 7

IFCDCO008 DESARROLLO�DE�APLICACIONES�MÓVILES�PARA�WINDOWS�PHONE�8 80 PRIORITARIA 7

SSCECO031 DESARROLLO�DE�HABILIDADES�COMUNICATIVAS��EN�EL�DOCENTE 25 PRIORITARIA 7

SSCECO032 DESARROLLO�VISUAL,�AUDITIVO,�TÁCTIL�Y�MOTRIZ 20 PRIORITARIA 7

SSCECO033 DIDÁCTICA 40 PRIORITARIA 7

SSCECO034 DIDÁCTICA�DE�LA�EDUCACIÓN�MUSICAL�EN�EDUCACIÓN�INFANTIL 20 PRIORITARIA 7

SSCECO035
DIFICULTADES�DE�APRENDIZAJE�EN�EDUCACIÓN�INFANTIL:�DETECCIÓN,�
PREVENCIÓN�Y�TRATAMIENTO

25 PRIORITARIA 7

ARGGCO004 DISEÑO�ASISTIDO�POR�ORDENADOR�2D�Y�3D 80 PRIORITARIA 7

COMMCO028 DISEÑO�WEB�Y�MEDICIÓN�DEL�TRÁFICO�CON�GOOGLE�ANALYTICS 80 PRIORITARIA 7

SSCECO037 EL�CUENTO�COMO�RECURSO�DE�APRENDIZAJE 20 PRIORITARIA 7

SSCECO038 EL�JUEGO�COMO�RECURSO�DIDÁCTICO 20 PRIORITARIA 7

IFCDCO013 HTML�Y�JAVASCRIPT 80 PRIORITARIA 7

SSCECO044 LA�DANZA�Y�LA�EXPRESIÓN�CORPORAL�EN�LA�EDUCACIÓN 20 PRIORITARIA 7

SSCECO045 LENGUAJE�CORPORAL:�EL�EDUCADOR�FRENTE�AL�GRUPO 20 PRIORITARIA 7

COMLCO014 LOGÍSTICA�DE�DISTRIBUCIÓN 35 PRIORITARIA 7

SSCECO046 LOS�PROBLEMAS�DE�CONDUCTA�EN�LOS�NIÑOS 25 PRIORITARIA 7

SSCECO048 METODOLOGIA EN EDUCACION INFANTIL: PROPUESTAS Y RINCONES 25 PRIORITARIA 7SSCECO048 METODOLOGIA�EN�EDUCACION�INFANTIL:�PROPUESTAS�Y�RINCONES 25 PRIORITARIA 7

SSCECO053 PRINCIPIOS�DEL�ELEARNING�Y�DESARROLLO�DEL�MATERIAL�DIDÁCTICO 60 PRIORITARIA 7

IFCDCO015 PROGRAMACIÓN�iPHONE,�IPOD�Y�EL�IPAD,�BÁSICO� 80 PRIORITARIA 7

IFCDCO016 PROGRAMACIÓN�ORACLE�11G:�PL/SQL�AVANZADO 35 PRIORITARIA 7

IFCDCO017 PROGRAMACIÓN�ORIENTADA�A�OBJETOS�C++ 60 PRIORITARIA 7

IFCDCO018 PROGRAMACION�PAGINAS�WEB�DINAMICAS 80 PRIORITARIA 7

IFCDCO019 PROGRAMACIÓN�PÁGINAS�WEB�JAVASCRIPT�Y�ASP.NET 50 PRIORITARIA 7

IFCDCO020 PROGRAMACIÓN�PÁGINAS�WEB�PHP 50 PRIORITARIA 7

IFCDCO021 PROGRAMADOR�EXPERTO�JAVA 80 PRIORITARIA 7

IFCDCO022 SYMFONY�BÁSICO 60 PRIORITARIA 7

IFCDCO023 TECNOLOGÍA�Y�HERRAMIENTAS�DEL�CLOUD�COMPUTING�� 80 PRIORITARIA 7

IFCMCO002 TELEFONIA�IP 50 PRIORITARIA 7

IFCMCO003 WIFI�MONTAJE�Y�CONFIGURACION�Y�SEGURIDAD 25 PRIORITARIA 7

COMLCO007 CODIFICACIÓN�E�IDENTIFICACIÓN�DE�MERCANCÍAS 60 PRIORITARIA 7

IFCDCO004 CREACIÓN�DE�PAGINAS�WEB�CON�HTML5�Y�CSS3 80 PRIORITARIA 7

COMLCO010 GESTOR�DE�TRANSPORTES� 80 PRIORITARIA 7

COMLCO011 INTERMEDIACIÓN�LOGÍSTICA 30 PRIORITARIA 7

IFCDCO014 INTRODUCCIÓN�AL�DISEÑO�DE�PÁGINAS�WEB 60 PRIORITARIA 7

COMLCO012 LOGÍSTICA�DE�APROVISIONAMIENTO 35 PRIORITARIA 7

COMLCO013 LOGISTICA�DE�COMPRAS:��GESTIÓN�DE�STOCK�Y�CONTROL�DE�ALMACEN 50 PRIORITARIA 7

COMLCO015 LOGÍSTICA�DE�TRANSPORTES� 35 PRIORITARIA 7

SSCECO049 METROLOGÍA�DIMENSIONAL 35 PRIORITARIA 7

COMLCO019 TÉCNICO�DE�LOGÍSTICA 100 PRIORITARIA 7
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CODIGO�DE�ACCION DENOMINACION�AAFF DURACION TIPO
MÓCULO�

ECONÓMICO

SANPCO001 ABORDAJE�DEL�DOLOR�DESDE�LA�OFICINA�DE�FARMACIA 40 7

SSCGCO001 APOYO�PSICOSOC.�ATENCIÓN�RELAC.�Y�COMUNIC.�INSTIT. 35 PRIORITARIA 7

SSCGCO002 APOYO�PSICOSOCIAL�A�PERSONAS��RESIDENTES�EN�INSTITUCIONES.� 40 PRIORITARIA 7

SSCGCO003 ATENCIÓN�A�PERSONAS�CON�DISCAPACIDAD 50 PRIORITARIA 7

SSCGCO004 ATENCIÓN�ESPECIALIZADA�PARA�ENFERMOS�DE�ALZHEIMER 50 PRIORITARIA 7

SANPCO002 ATENCIÓN�FARMACÉUTICA�EN�SÍNTOMAS�MENORES 25 7

SSCGCO005 ATENCIÓN�Y�CUIDADOS�GERIÁTRICOS 50 PRIORITARIA 7

SSCGCO006 AYUDA�A�DOMICILIO�DE�PERSONAS�DEPENDIENTES� 50 PRIORITARIA 7

SSCGCO007 CALIDAD�EN�LA�PLANIFICACIÓN�Y�PRESTACIÓN�DE�SERVICIOS�SOCIALES 40 PRIORITARIA 7

SSCGCO008 DISEÑO�Y�EVALUACIÓN�DE�PROYECTOS�SOCIALES 40 PRIORITARIA 7

SSCECO041 EVALUACIÓN�E�INTERVENCIÓN�PSICOSOCIAL 35 PRIORITARIA 7

SSCGCO009 GESTIÓN�DE�INSTITUCIONES�PARA�PERSONAS�DEPENDIENTES 60 PRIORITARIA 7

SSCGCO010
GESTIÓN ECONÓMICA, ADMINISTRATIVA Y SOCIAL DE PERSONAS
DEPENDIENTES.�LEY�DE�PROMOCIÒN�DE�LA�AUTONOMÍA

60 PRIORITARIA 7

SSCGCO011 LA��COMUNICACION�CON�PERSONAS�DEPENDIENTES 20 PRIORITARIA 7

SSCGCO016 LEY�DE�DEPENDENCIA�EN�EL�CAMPOS�DE�LOS�SERVICIOS�SOCIALES 25 PRIORITARIA 7

SSCGCO012 MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL DE LAS PERSONAS
DEPENDIENTES�EN�EL�DOMICILIO

50 PRIORITARIA 7

SSCECO047 MEDIADOR/A�SOCIAL�INTERCULTURAL 50 PRIORITARIA 7

SSCGCO013 NUTRICIÓN�GERIÁTRICA 40 PRIORITARIA 7

SANPCO008 NUTRICIÓN�Y�DIETÉTICA�APLICADA�A�COLECTIVIDADES 40 7

SANSCO001 OPERADOR�DE�RAYOS�X 40 7

ÁMBITO�SECTORIAL�3:�Actividades�sanitarias

SSCGCO014 PERFIL�Y�ACTITUD�DEL�CUIDADOR 25 PRIORITARIA 7

SSCICO002 PREPARACIÓN�Y�ACOMPAÑAMIENTO�EN�LA�MUERTE�Y�EL�DUELO 20 PRIORITARIA 8

SANPCO009 PRIMEROS�AUXILIOS�DESDE�LA�OFICINA�DE�FARMACIA 25 7

SSCICO004 TÉCNICAS�DE�LIMPIEZA�HOSPITALARIA 30 PRIORITARIA 8

SSCGCO015 TÉCNICAS�Y�RECURSOS�PARA�LA�ANIMACIÓN�DE�PERSONAS�MAYORES 30 PRIORITARIA 7

SANPCO011 MANIPULACIÓN�DE��RESIDUOS�SANITARIOS 40 7

SANPCO012 FARMACOLOGÍA 40 7

SANPCO007 NUTRICIÓN�Y�DIETÉTICA 35 7

CODIGO�DE�ACCION DENOMINACION�AAFF DURACION TIPO
MÓCULO�

ECONÓMICO

HOTTCO001 APLICACIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS A LA VENTA EN AGENCIAS
DE�VIAJE

50 PRIORITARIA 7

ADGNCO050 APLICACIONES�INFORMÁTICAS�DE�GESTIÓN:�FACTURAPLUS�2010 30 PRIORITARIA 7

HOTTCO002 ATENCION AL CLIENTE: GESTION EFICAZ DE QUEJAS Y RECLAMACIONES
EN�HOSTELERÍA

40 PRIORITARIA 7

ADGGCO011 BLOGS�PARA�USOS�PROFESIONALES 30 7

HOTTCO003 BÚSQUEDA�Y�SELECCIÓN�DE�DESTINOS�TURÍSTICOS 35 PRIORITARIA 7

INAQCO001 CALIDAD�Y�SEGURIDAD�ALIMENTARIA 40 7

HOTRCO001 CAMARERO 60 PRIORITARIA 8

HOTRCO002 CAMARERO�BARRA� 30 PRIORITARIA 8

HOTRCO003 CAMARERO�SALA� 30 PRIORITARIA 8

ÁMBITO�SECTORIAL�4:�Turismo,�hostelería,�industrias�productos�alimentarios�y�bebidas.�Comercio
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HOTRCO004 COCINA�CREATIVA 30 PRIORITARIA 8

HOTRCO005 COCINA INNOVADORA Y GESTIÓN DE COCINAS PARA PROFESIONALES
DEL�SECTOR

30 PRIORITARIA 8

HOTRCO006 COCINA�ITALIANA 30 PRIORITARIA 8

HOTRCO007 COCINA�TRADICIONAL 30 PRIORITARIA 8

HOTRCO008 COCINA�Y�GASTRONOMÍA�REGIONAL 30 PRIORITARIA 8

HOTRCO009 COCINAR�CARNE 20 PRIORITARIA 8

COMTCO024 COMUNICACIÓN�COMERCIAL� 25 PRIORITARIA 7

COMTCO025 CURSO��DEPENDENTE�DE�COMERCIO 40 PRIORITARIA 7

COMMCO027 DECORACIÓN�DE�ESTABLECIMIENTOS�COMERCIALES 20 PRIORITARIA 7

INAICO001 DEPENDIENTE�DE�COMERCIO:�CARNICERÍA 30 7

INADCO001 DEPENDIENTE�DE�COMERCIO:�FRUTERO� 25 7

INAJCO001 DEPENDIENTE�DE�COMERCIO:�PESCADERO 30 7

HOTRCO010
ELABORACION CULINARIA BASICA, APROVISIONAMIENTO DE COCINAS
Y�MANIPULADOR�DE�ALIMENTOS

30 PRIORITARIA 8

COMTCO029 ESTRATÉGIA�COMERCIAL�PARA��PYMES 50 PRIORITARIA 7

COMTCO030 ESTRATEGIAS�DE�CIERRE�DEL�PROCESO�DE�VENTA 20 PRIORITARIA 7

INAQCO003 ETIQUETADO�EN�EL�SECTOR�DE�LA�ALIMENTACIÓN 20 7

SSCICO001 GARANTÍAS�Y�DERECHOS�DE�LOS�CONSUMIDORES 20 PRIORITARIA 8

HOTRCO011 GESTIÓN�BAR�Y�CAFETERIA 30 PRIORITARIA 8

COMTCO031 GESTIÓN�DE�COMPRAS�Y�APROVISIONAMIENTO�EN�LA�EMPRESA 35 PRIORITARIA 7

HOTTCO004 GESTION�DE�COSTES�EN�HOSTELERIA 25 PRIORITARIA 7

COMMCO029 HABILIDADES��COMERCIALES 30 PRIORITARIA 7

INAQCO004 I+D+I�EN�LA�INDUSTRIA�ALIMENTARIA. 60 7

COMMCO030 IMAGEN�CORPORATIVA,�BRANDING�Y�COMUNICACIÓN 35 PRIORITARIA 7

HOTRCO012 JEFATURA�DE�COCINAS 50 PRIORITARIA 8

HOTRCO013 LA COCINA DEL CHOCOLATE 20 PRIORITARIA 8HOTRCO013 LA�COCINA�DEL�CHOCOLATE 20 PRIORITARIA 8

HOTRCO014 LA�TECNOLOGÍA�APLICADA�A�LA�GESTIÓN�HOTELERA 80 PRIORITARIA 8

INAQCO005 LIMPIEZA�Y�DESINFECCIÓN�EN�LA�INDUSTRIA�ALIMENTARIA 75 7

SANPCO006 MANIPULACIÓN�DE�ALIMENTOS 25 7

INAICO002 MANIPULADOR�DE�ALIMENTOS�EN�COMERCIO:�CARNICERÍA� 8 7

COMMCO031 MANIPULADOR�DE�ALIMENTOS�EN�COMERCIO:�PESCADERÍA� 8 PRIORITARIA 7

HOTRCO015 MANIPULADOR�DE�ALIMENTOS�EN�HOSTELERÍA 8 PRIORITARIA 8

HOTRCO016 MAQUINARIA�Y�EQUIPAMIENTO�PARA�LOCALES�DE�HOSTELERÍA 60 PRIORITARIA 8

HOTTCO005
MARKETING EN HOSTELERÍA: NUEVAS HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS
Y�SU�USO�EN�PROMOCIONES

40 PRIORITARIA 7

HOTTCO006 MARKETING�TURÍSTICO 35 PRIORITARIA 7

COMTCO032 NEGOCIACIÓN�COMERCIAL�Y�TÉCNICAS�DE�VENTA 25 PRIORITARIA 7

COMMCO032 NEUROMARKETING:�PREDICCIÓN�DE�LA�CONDUCTA�DEL�CLIENTE 25 PRIORITARIA 7

COMMCO037 NUESTRO�COMERCIO�EN��TIEMPOS�DE�CRISIS 40 PRIORITARIA 7

HOTRCO017 NUEVAS�TÉCNICAS�DE�COCINA:�COCCIÓN�A�BAJA�TEMPERATURA 25 PRIORITARIA 8

SANPCO007 NUTRICIÓN�Y�DIETÉTICA 35 7

COMMCO038 ORGANIZACIÓN�DE�EVENTOS 30 PRIORITARIA 7

COMMCO033 POTENCIAR�EL�CICLO�DEL�CONSUMIDOR 25 PRIORITARIA 7

COMMCO035 PUBLICIDAD�EFICAZ�EN�EL�SECTOR�COMERCIO 35 PRIORITARIA 7

HOTRCO018 REPOSTERÍA 40 PRIORITARIA 8

HOTRCO019 TAPAS�Y�PINTXOS 25 PRIORITARIA 8

INAQCO006 TÉCNICAS�AVANZADAS�DE�CONSERVACIÓN�DE�ALIMENTOS 50 7

HOTRCO020 TÉCNICAS�DE��COCTELERÍA�Y�SERVICIO�DE�GIN�TONICS 20 PRIORITARIA 8
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HOTRCO021 TÉCNICAS�DE�CONFITADO 20 PRIORITARIA 8

COMTCO027 TÉCNICAS�DE�EMPAQUETADO�DE�REGALOS 20 PRIORITARIA 7

HOTRCO022 TÉCNICAS�DE�SERVICIO�EN�HOSTELERÍA 30 PRIORITARIA 8

COMTCO028 TÉCNICAS�DE�VENTA�EN�EL�PEQUEÑO�COMERCIO 30 PRIORITARIA 7

AGANCO003 TRAZABILIDAD 35 PRIORITARIA 7

SSCECO055 SISTEMA APPCC (ALIMENTACIÓN): ANÁLISIS DE PELIGROS Y PUNTOS DE
CONTROL�CRITICO

40 PRIORITARIA 7

AGAXCO005 COMERCIALIZACIÓN�Y�MARKETING�AGROALIMENTARIO 60 8

INAQCO002 CONSERVACIÓN�Y�ENVASADO�DE�LOS�ALIMENTOS 30 7

ADGNCO013 CONTAPLUS 30 PRIORITARIA 7

COMLCO009 CONTROL DE ALMACÉN Y GESTIÓN DE STOCK EN EL PEQUEÑO
COMERCIO

40 PRIORITARIA 7

SANPCO008 NUTRICIÓN�Y�DIETÉTICA�APLICADA�A�COLECTIVIDADES 40 7

AGANCO004 TRAZABILIDAD�EN�EL�SECTOR�AGROALIMENTARIO 30 PRIORITARIA 7

COMTCO001 COMERCIO�INTERNACIONAL 50 PRIORITARIA 7

CODIGO�DE�ACCION DENOMINACION�AAFF DURACION TIPO
MÓCULO�

ECONÓMICO

COMLCO006 ADUANAS�PARA�TRANSITARIOS 30 PRIORITARIA 7

TMVGCO001 AUTOMECÁNICA 30 PRIORITARIA 8

TMVICO001 BIENESTAR�ANIMAL��EN�EL�TRANSPORTE 20 PRIORITARIA 8

TMVICO002 CAP�TRANSPORTE�DE�VIAJEROS.�Cualificación�inicial�acelerada� 140 PRIORITARIA 8

TMVICO003 CAP�TRANSPORTE�DE�VIAJEROS.�Cualificación�inicial�ordinaria�� 280 PRIORITARIA 8

TMVOCO001 CARGA�ÁREA�(HOJAS�DE�CARGA) 20 7

COMLCO007 CODIFICACIÓN�E�IDENTIFICACIÓN�DE�MERCANCÍAS 60 PRIORITARIA 7

AGAXCO006 CURSO PILOTO APLICADOR 90 8

ÁMBITO�SECTORIAL�5:�Transporte,�Actividades�anexas�al�transporte

AGAXCO006 CURSO�PILOTO�APLICADOR� 90 8

TMVICO007 FORMACION�CONTINUA,�CERTIFICADO�DE�APTITUD�PROFESIONAL� 35 PRIORITARIA 8

COMLCO010 GESTOR�DE�TRANSPORTES� 80 PRIORITARIA 7

TMVOCO002 HANDLING�DE�OPERACIONES:�COORDINADOR�DE�PISTA 60 7

TMVOCO003 HANDLING�DE�PASAJE:�FACTURACIÓN�Y�EMBARQUE 30 7

TMVOCO004 HANDLING�DE�RAMPA:OPERARIO�DE�RAMPA 30 7

COMLCO011 INTERMEDIACIÓN�LOGÍSTICA 30 PRIORITARIA 7

COMLCO012 LOGÍSTICA�DE�APROVISIONAMIENTO 35 PRIORITARIA 7

COMLCO013 LOGISTICA�DE�COMPRAS:��GESTIÓN�DE�STOCK�Y�CONTROL�DE�ALMACEN 50 PRIORITARIA 7

COMLCO015 LOGÍSTICA�DE�TRANSPORTES� 35 PRIORITARIA 7

COMLCO016 LOGÍSTICA:�TRANSPORTE�Y�EMBALAJE 35 PRIORITARIA 7

TMVICO008 OPERACIONES��ETOPS 40 PRIORITARIA 8

COMLCO017 OPERADOR�DE�CARRETILLA�ELEVADORA 24 PRIORITARIA 7

TMVOCO005
PREPARACIÓN PARA LA CAPACITACIÓN PARA TRANSPORTE AÉREO DE
MERCANCÍAS�PELIGROSAS�

34 7

SSCGCO017 PREPARACIÓN�PARA�LA�OBTENCIÓN�DEL�CERTIFICADO�ADR 60 PRIORITARIA 7

COMLCO018 REDISEÑO�DE�RUTAS 20 PRIORITARIA 7

TMVICO009 SENSIBILIZACIÓN�DE�ACCIDENTES:�PREVENCIÓN�DE�ACCIDENTES 40 PRIORITARIA 8

COMLCO019 TÉCNICO�DE�LOGÍSTICA 100 PRIORITARIA 7

TMVICO010 TRANSPORTE�DE�MERCANCÍAS�PELIGROSAS 50 PRIORITARIA 8

COMLCO020 TRANSPORTE�MULTIMODAL�TERRESTRE�_�MARÍTIMO 35 PRIORITARIA 7

TMVICO004 CONDUCCIÓN�EFICIENTE 20 PRIORITARIA 8

TMVICO005 CONDUCTOR�DE�CAMIÓN:�CARNET�C 120 PRIORITARIA 8
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TMVICO006 CONSEJERO SEGURIDAD TRANSPORTE MERC. PELIGROSAS.
RENOVACIÓN

30 PRIORITARIA 8

COMLCO014 LOGÍSTICA�DE�DISTRIBUCIÓN 35 PRIORITARIA 7

ADGNCO042 SEGUROS�MARÍTIMOS 20 PRIORITARIA 7

CODIGO�DE�ACCION DENOMINACION�AAFF DURACION TIPO
MÓCULO�

ECONÓMICO

IMSVCO001 ADOBE�DESIGN 50 PRIORITARIA 7

ARGPCO001 ADOBE�ILUSTRATOR�CS�(EDICIÓN) 60 7

ARGGCO003 ADOBE�PHOTOSHOP�CS6 65 PRIORITARIA 7

AGAUCO001 AGRICULTURA�ECOLÓGICA 20 PRIORITARIA 8

EOCOCO001 AHORRO�Y�EFICIENCIA�ENERGÉTICA�EN�LA�INDUSTRIA�(CONSTRUCCIÓN) 20 PRIORITARIA 7

TCPFCO001 ANÁLISIS�DE�TEJIDOS 30 7

ADGDCO039 ANÁLISIS�MODAL�DE�FALLOS�Y�EFECTOS:�AMFE 35 PRIORITARIA 7

ADGNCO009 ANÁLISIS�Y�CONTROL�FINANCIERO 40 PRIORITARIA 7

AGAUCO003 ASESORAMIENTO�AGRARIO 40 PRIORITARIA 8

ADGNCO011 AUDITORIA�ECONÓMICA�FINANCIERA�(SEGUROS) 45 PRIORITARIA 7

EOCOCO002 AUDITORÍA�EN�PREVENCIÓN�DE�RIESGOS�LABORALES�(CONSTRUCCIÓN) 45 PRIORITARIA 7

EOCOCO003 BÁSICO�DE�CÓDIGO�TÉCNICO�DE�LA�EDIFICACIÓN-CTE 50 PRIORITARIA 7

AGANCO001 BIENESTAR�ANIMAL 25 PRIORITARIA 7

ADGDCO042 CALIDAD�EN�LA�EMPRESA.�ISO�9001 65 PRIORITARIA 7

SEADCO006 CAPACITACIÓN�PARA�TRABAJADORES�OPERATIVOS 25 PRIORITARIA 8

IMSVCO010 CINEMA�4D 40 PRIORITARIA 7

EOCOCO004 CÓDIGO�TÉCNICO�DE�LA�EDIFICACIÓN�CTE 50 PRIORITARIA 7

ÁMBITO�SECTORIAL�6:�Edición�y�artes�gráficas,�Fabricación�de�muebles,�Metal,�Industria�de�la�moda,�
Peletería,�cuero�y�calzado.�Energía,�Química�y�plásticos.�Resto�de�sectores

ARGICO001 COLORIMETRIA�APLICADA 20 PRIORITARIA 8

ENASCO001 COMBUSTIBLES�NO�CONTAMINANTES 35 PRIORITARIA 7

AGAXCO004 COMERCIALIZACIÓN�AGRICULTURA�ECOLÓGICA 25 8

AGAXCO005 COMERCIALIZACIÓN�Y�MARKETING�AGROALIMENTARIO 60 8

EOCOCO005 CURSO�COMPLEMENTARIO�PRL�BÁSICO�PARA�CONSTRUCCIÓN� 30 PRIORITARIA 7

FMECCO001 CURSO�COMPLEMENTARIO�PRL�BÁSICO�PARA�METAL 30 PRIORITARIA 7

EOCOCO006 CURSO�COORDINADOR�TRABAJO�EN�ALTURA� 80 PRIORITARIA 7

ELEECO001 CURSO�DE�INSTALACIONES�ELÉCTRICAS�DE�BAJA�TENSION 35 PRIORITARIA 7

IMAICO001 CURSO�DE�MONTAJE�Y�MANTENIMIENTO�DE�CALDERAS�DE�GAS 35 8

AGAXCO007 CURSO�PREPARACIÓN�CARNÉ�DE��FUMIGADOR� 25 8

TMVGCO002 DIAGNOSIS�DE�AVERIAS�(�CAJAS�DE�CAMBIOS) 20 PRIORITARIA 8

ARGTCO001 DISEÑO�DE�ENVASES�Y�EMBALAJES�DE�CARTÓN�ONDULADO� 60 PRIORITARIA 7

IFCDCO010 DISEÑO�DE�SITIOS�WEB�CON�DREAMWEAVER 40 PRIORITARIA 7

FMEMCO001 DISEÑO�INDUSTRIAL-PROGRAMA�PRO/�ENGINNEER 80 PRIORITARIA 8

IMSVCO014 DISEÑO�Y�CREACIÓN�DE�VIÑETAS�Y�COMICS�EN�3D 50 PRIORITARIA 7

TCPFCO002 DISEÑO�Y�PATRONAJE�INDUSTRIAL 40 7

AGAXCO008 ECONOMÍA�DE�LA�PRODUCCIÓN�AGRARIA 30 8

SEAGCO004 EDARS 35 PRIORITARIA 8

ENACCO004 EFICIENCIA�ENERGÉTICA 35 PRIORITARIA 7

ADGNCO014 EL�APALANCAMIENTO�FINANCIERO 20 PRIORITARIA 7

ADGNCO015 EL�CONTRATO�Y�LA�PÓLIZA�DE�SEGUROS 30 PRIORITARIA 7

ELEECO002 ELECTRICIDAD�I 30 PRIORITARIA 7

ELEECO003 ELECTRICIDAD�II 30 PRIORITARIA 7
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ELEQCO002 ELECTRÓNICA�INDUSTRIAL�Y�DE�POTENCIA 35 PRIORITARIA 8

SEADCO007 EMERGENCIAS:�PRACTICO�DE�EXTINCION�DE�INCENDIOS 15 PRIORITARIA 8

ENAECO001 ENERGÍA�SOLAR 80 7

ENAECO002 ENERGÍA�SOLAR�,TÉRMICA�Y�TERMOELÉCTRICA 100 7

ADGNCO019 FISCALIDAD�DE�PRODUCTOS�FINANCIEROS 45 PRIORITARIA 7

IMAICO002 FONTANERÍA��EN�EDIFICACIONES� 40 8

ADGDCO046 FUNDAMENTOS�DEL�MODELO�EFQM 35 PRIORITARIA 7

ADGNCO021 FUNDAMENTOS�FINANCIEROS�EN�LA�GESTIÓN�EMPRESARIAL 40 PRIORITARIA 7

AGANCO002 GANADERÍA�ECOLÓGICA� 30 PRIORITARIA 7

ADGNCO022 GERENCIA�DE�RIESGOS�FINANCIEROS� 80 PRIORITARIA 7

TCPFCO003 GESTIÓN�DE�ALMACÉN�TEXTIL 50 7

AGAXCO009 GESTIÓN�DE�COOPERATIVAS�AGRARIAS 30 8

EOCOCO007 GESTIÓN�DE�OBRAS�CONSTRUCCIÓN 50 PRIORITARIA 7

EOCOCO008 GESTIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (MS PROJECT+ PRESTO
2012)

80 PRIORITARIA 7

SSCECO042 GESTIÓN�DE�PROYECTOS�DE�VIVIENDA�PROTEGIDA 35 PRIORITARIA 7

ADGNCO023 GESTIÓN DE QUEJAS Y RECLAMACIONES EN EMPRESAS DE MEDIACIÓN
EN�SEGUROS

30 PRIORITARIA 7

SEAGCO005 GESTIÓN�DE�RESIDUOS�SÓLIDOS�URBANOS 50 PRIORITARIA 8

ADGNCO024 GESTIÓN�DE�SINIESTROS 30 PRIORITARIA 7

ADGNCO025 GESTIÓN�FINANCIERA 30 PRIORITARIA 7

AGAUCO004 GESTIÓN�SOSTENIBLE��DE�LA�EXPLOTACIÓN�AGRARIA 35 PRIORITARIA 8

SEAGCO006 GESTIÓN�SOSTENIBLE�DE�LOS�RESIDUOS 35 PRIORITARIA 8

EOCOCO009 GESTIÓN�SOSTENIBLE�DE�LOS�RESIDUOS�DE�CONSTRUCCIÓN� 35 PRIORITARIA 7

SEAGCO007 GESTIÓN SOSTENIBLE DEL SUELO: PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA
CONTAMINACIÓN

35 PRIORITARIA 8

ADGNCO027 GESTIÓN�TRIBUTARIA�Y�FISCALIDAD 60 PRIORITARIA 7

ENAECO004 GESTIÓN�Y�MANTENIMEINTO�DE�INSTALACIONES�DE�ENERGÍA 35 7ENAECO004 GESTIÓN�Y�MANTENIMEINTO�DE�INSTALACIONES�DE�ENERGÍA 35 7

IMAICO004 GESTIÓN�Y�MANTENIMIENTO�DE�INSTALACIONES�DE�GAS 35 8

ADGNCO028 GESTIÓN�Y�MEDIACIÓN�DE�SEGUROS�DE�AUTOMÓVIL 30 PRIORITARIA 7

ADGNCO029 GESTIÓN�Y�MEDIACIÓN�DE�SEGUROS�DE�VIDA�Y�SALUD 50 PRIORITARIA 7

ADGNCO030 GESTIÓN�Y�MEDIACIÓN�DE�SEGUROS�MARÍTIMOS 20 PRIORITARIA 7

ADGNCO031 GESTIÓN�Y�MEDIACIÓN�DE�SEGUROS�MULTIRRIESGO 30 PRIORITARIA 7

AGAXCO010 GESTIÓN�Y�ORGANIZACIÓN�DE�EMPRESAS�AGROPECUARIAS 46 8

ENAACO001 GESTIÓN�Y�TRATAMIENTO�DE�AGUAS 35 7

ARGICO003 GESTIÓN�Y�TRATAMIENTO�DEL�COLOR 35 PRIORITARIA 8

ENAACO002 HIDRAULICA�BASICA 30 7

ARGPCO002 INDESIGN 30 7

IMARCO001 INSTALACIÓN�Y�MANTENIMIENTO�DE�AIRES�ACONDICIONADOS 40 PRIORITARIA 7

ELEECO004 INSTALACIONES�DE�BAJA�TENSION 20 PRIORITARIA 7

ELEECO005 INTERPRETACIÓN�DE�ESQUEMAS�ELÉCTRICOS 60 PRIORITARIA 7

EOCOCO010 INTERPRETACIÓN�DE�PLANOS�EN�CONSTRUCCIÓN� 50 PRIORITARIA 7

TMVGCO003 INTRODUCCION�A�LA�TECNOLOGÍA�DEL�AUTOMÓVIL� 30 PRIORITARIA 8

ADGNCO033 LA�CONTRATACIÓN�DE�SEGUROS 80 PRIORITARIA 7

IMAQCO001 LOCALIZACION�Y�ANALISIS�DE�AVERIAS�EN�REDES�DE�FLUIDOS 35 PRIORITARIA 7

IMAICO005 MANTENIMIENTO�DE�EDIFICIOS�A�(ELECTRICIDAD�Y�CLIMATIZACIÓN) 35 8

AGAJCO001 MANTENIMIENTO�DE�JARDINES 50 PRIORITARIA 7

IMAQCO002 MANTENIMIENTO�ELECTRICO�Y�MECÁNICO 50 PRIORITARIA 7

IMAQCO003 MANTENIMIENTO�MECÁNICO�DE�LA�GRÚA�MÓVIL 40 PRIORITARIA 7

ADGNCO034 MEDIADOR�DE�SEGUROS.�GRUPO�B 200 PRIORITARIA 7
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ADGNCO035 MEDIADOR�DE�SEGUROS.�GRUPO�C 50 PRIORITARIA 7

SSCECO049 METROLOGÍA�DIMENSIONAL 35 PRIORITARIA 7

IMAQCO004 NEUMÁTICA�INDUSTRIAL 40 PRIORITARIA 7

AGAXCO011 NORMATIVA�AGRARIA.��NOVEDADES�EN�LA�PAC 30 8

TCPFCO004 NUEVAS�TECNOLOGÍAS�EN�LA�INDUSTRIA�DE�LA�CONFECCIÓN 50 7

QUIECO001 OPERADOR�DE�PLANTA�QUIMICA� 60 7

COMTCO026 PERSONAL�SHOPPER 30 PRIORITARIA 7

IMSTCO003 PHOTOSHOP�CS5 50 PRIORITARIA 7

TMVLCO014 PINTURA 35 PRIORITARIA 8

SEADCO011 PLAN�DE�EMERGENCIA�Y�EVACUACIÓN 35 PRIORITARIA 8

ADGNCO036 PLANES�DE�PENSIONES�Y�FONDOS�DE�INVERSIÓN 35 PRIORITARIA 7

AGAJCO002 PODA�DE�ARBUSTOS�Y�ARBOLES 25 PRIORITARIA 7

AGAJCO003 PODA�DE�PLANTAS�ORNAMENTALES 25 PRIORITARIA 7

AGAJCO004 PODA�EN�ALTURA 40 PRIORITARIA 7

ADGNCO037 �BLANQUEO��DE�CAPITALES� 60 PRIORITARIA 7

SEADCO012 PREVENCIÓN�DE�INCENDIOS 20 PRIORITARIA 8

ARGGCO006 PRINCIPIOS�BÁSICOS�DEL�DISEÑO�GRÁFICO 50 PRIORITARIA 7

EOCOCO011 PRL�BÁSICO�PARA�CONSTRUCCIÓN� 60 PRIORITARIA 7

FMECCO002 PRL�BÁSICO�PARA�METAL 60 PRIORITARIA 7

ENAACO003 PROCESOS�DE�TRATAMIENTO�DE�AGUAS�POTABLES 25 7

TCPFCO006 PROCESOS�EN�LA�INDUSTRIA�TEXTIL���� 60 7

AGAXCO012 PRODUCCIÓN�AGRICOLA 40 8

ADGNCO038 PRODUCTOS�FINANCIEROS 30 PRIORITARIA 7

ADGNCO039 PRODUCTOS�Y�SERVICIOS�DE�ENTIDADES�ASEGURADORAS 131 PRIORITARIA 7

AGAJCO005 RECONOCIMIENTO�DE�ESPECIES�ARBOLES�Y�ARBUSTOS 25 PRIORITARIA 7

ENAACO004 REDES DE SANEAMIENTO 30 7ENAACO004 REDES�DE�SANEAMIENTO 30 7

ELEECO006 REGLAMENTO�ELECTROTÉCNICO�DE�BT 30 PRIORITARIA 7

IMAQCO005 REPARACION�DE�AVERIAS�EN�REDES�DE�FLUIDOS 30 PRIORITARIA 7

AGAJCO006 RIEGO�AUTOMÁTICO�BÁSICO 25 PRIORITARIA 7

QUIACO001 RIESGOS�QUIMICOS�Y�BIOLOGICOS 35 7

ADGNCO040 SEGUROS�DE�RESPONSABILIDAD�CIVIL 70 PRIORITARIA 7

ADGNCO041 SEGUROS�DE�VIDA 20 PRIORITARIA 7

ADGNCO042 SEGUROS�MARÍTIMOS 20 PRIORITARIA 7

ADGNCO043 SERVICIOS�FINANCIEROS 80 PRIORITARIA 7

ARGICO004 SISTEMAS�DE�IMPRESIÓN�DIGITAL 35 PRIORITARIA 8

ENAACO005 SISTEMAS DE TRATAMIENTO AVANZADO Y REUTILIZACION DEL AGUA
DEPURADA

20 7

FMECCO003 SOLDADURA 80 PRIORITARIA 7

ARGACO001 TÉCNICAS�DE�ENCUADERNACION�ARTÍSTICA 35 7

AGAUCO005 TECNOLOGÍA�DE�RIEGOS,�DRENAJES�Y�REGADÍOS 25 PRIORITARIA 8

TCPFCO007 TEGNOLOGIA�TEXTIL. 40 7

AGAUCO006 TIPOLOGÍA�DE�ABONOS�Y�FERTILIZANTES 20 PRIORITARIA 8

ADGNCO046 TIPOLOGÍA�DE�SEGUROS�NO�VIDA 40 PRIORITARIA 7

ADGNCO047 TRAMITACIÓN�DE�SINIESTROS 25 PRIORITARIA 7

ENAACO006 TRATAMIENTO�DE�FANGOS 35 7

AGANCO004 TRAZABILIDAD�EN�EL�SECTOR�AGROALIMENTARIO 30 PRIORITARIA 7

AGAUCO007 USO�Y�GESTIÓN�DEL�AGUA�EN�AGRICULTURA 25 PRIORITARIA 8

ADGNCO048 VALORACIONES�INMOBILIARIAS 20 PRIORITARIA 7

IMAQCO006 VÁLVULAS�AUTOMÁTICAS�DE�REGULACIÓN 20 PRIORITARIA 7

ELEECO007 VERIFICACION�E�INSPECCIONES�ELECTRICAS 20 PRIORITARIA 7
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TMVICO001 BIENESTAR�ANIMAL��EN�EL�TRANSPORTE 20 PRIORITARIA 8

INAQCO001 CALIDAD�Y�SEGURIDAD�ALIMENTARIA 40 7

ARGICO002 CONOCIMIENTO�Y�TRATAMIENTO�DE�MATERIALES 35 PRIORITARIA 8

COMLCO008 CONTROL�DE�ALMACÉN�Y�GESTIÓN�DE�STOCK 50 PRIORITARIA 7

SEAGCO003 CONTROL�Y�GESTION�DE�RESIDUOS 35 PRIORITARIA 8

COMMCO026 COOLHUNTER 30 PRIORITARIA 7

SANPCO004 CUIDADOS�A�ANIMALES�HOSPITALIZADOS� 25 7

IFCDCO009 DISEÑO�DE�PÁGINAS�WEB.�FLASH�-�INICIACIÓN�E�INTERMEDIO 30 PRIORITARIA 7

SSCECO039 EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION DIRECTA SOBRE BIENES
HIPOTECADOS�TRAMITES�Y�EFECTO�

35 PRIORITARIA 7

SSCECO040 EL�TERCERO�EN�NUESTRO�SISTEMA�HIPOTECARIO� 25 PRIORITARIA 7

ENACCO006 EVALUACIÓN DE IMPACTO MEDIOAMBIENTAL Y EFICIENCIA.
ENERGÉTICA

80 PRIORITARIA 7

ADGNCO016 EXPERTO�CONTABLE�Y�AUDITORÍA.�NORMAS�NIIF 60 PRIORITARIA 7

ADGNCO017 EXPERTO�EN�FINANCIACIÓN�DE�EMPRESAS 45 PRIORITARIA 7

ADGNCO026 GESTIÓN�FISCAL 60 PRIORITARIA 7

INAQCO004 I+D+I�EN�LA�INDUSTRIA�ALIMENTARIA. 60 7

ADGDCO047 IMPLANTACION�DE�SISTEMAS�DE�AUTOCONTROL� 50 PRIORITARIA 7

ADGNCO032 IMPUESTOS�Y�DECLARACIONES�DE�RENTA 60 PRIORITARIA 7

ENAECO005 INSTALACIONES�DE�ENERGIA�SOLAR�FOTOVOLTAICA 35 7

ENAECO006 INSTALACIONES�DE�ENERGIA�SOLAR�TERMICA 35 7

SSCECO043 LA�ACCION�REAL�Y�PERSONAL�EN�LA�EJECUCION�HIPOTECARIA 20 PRIORITARIA 7

ADGDCO048 LIBRO�DIARIO 20 PRIORITARIA 7

HOTRCO016 MAQUINARIA�Y�EQUIPAMIENTO�PARA�LOCALES�DE�HOSTELERÍA 60 PRIORITARIA 8

SSCECO051 PERITACIONES�JUDICIALES�INMOBILIARIAS 20 PRIORITARIA 7

ADGGCO006 TÉCNICAS�ESTADÍSTICAS��APLICADAS�CON�EXCEL 36 7

ADGNCO045 TÉCNICO�DE�CONTABILIDAD 60 PRIORITARIA 7

TMVICO005 CONDUCTOR�DE�CAMIÓN:�CARNET�C 120 PRIORITARIA 8

SANPCO006 MANIPULACIÓN�DE�ALIMENTOS 25 7

SSCECO055 SISTEMA APPCC (ALIMENTACIÓN): ANÁLISIS DE PELIGROS Y PUNTOS DE
CONTROL�CRITICO

40 PRIORITARIA 7

ELEQCO001 AUTÓMATAS�PROGRAMABLES 30 PRIORITARIA 8

AGAXCO001 EXPORTACIÓN�E�IMPORTACIÓN�DE�PRODUCTOS�AGRÍCOLAS 40 8

AGAXCO003 NORMATIVA�COMUNITARIA�EN�EL�SECTOR�AGRÍCOLA 30 8

CODIGO�DE�ACCION DENOMINACION�AAFF DURACION TIPO
MÓCULO�

ECONÓMICO

ENACCO001 AHORRO�Y�EFICIENCIA�ENERGÉTICA�EN�LA�INDUSTRIA 25 PRIORITARIA 7

EOCOCO012 BÁSICO�DE�PREVENCIÓN�DE�RIESGOS�LABORALES.�CONSTRUCCIÓN 35 PRIORITARIA 7

ENACCO003 CERTIFICACION�ENERGETICA�DE�VIVIENDAS 240 PRIORITARIA 7

TMVICO012 CERTIFICADO�DE�APTITUD�PROFESIONAL�CONTINUA�(CAP) 140 PRIORITARIA 8

EOCOCO004 CÓDIGO�TÉCNICO�DE�LA�EDIFICACIÓN�CTE 50 PRIORITARIA 7

ELEQCO003 DOMÓTICA,��HOGAR�INTELIGENTE 35 PRIORITARIA 8

ENACCO004 EFICIENCIA�ENERGÉTICA 35 PRIORITARIA 7

ENACCO005 EFICIENCIA�ENERGETICA�EN�LOS�EDIFICIOS 180 PRIORITARIA 7

IMAICO003 FONTANERÍA.�NIVEL�MEDIO 35 8

TMVICO011
FORMACIÓN�CONTÍNUA�OBLIGATORIA�PARA�CONDUCTORES�
RD1032/2007� 35 PRIORITARIA 8

EOCOCO015 GESTIÓN�Y�DESARROLLO�DE�OBRAS�CONSTRUCCIÓN 35 PRIORITARIA 7

EOCOCO013 GESTIÓN�DE�PROYECTOS�DE�CONSTRUCCIÓN�(MS�PROJECT+�PRESTO) 35 PRIORITARIA 7

ÁMBITO�SECTORIAL�7:�Actividades�Inmobiliarias�y�alquileres.�Construcción
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SSCECO042 GESTIÓN�DE�PROYECTOS�DE�VIVIENDA�PROTEGIDA 35 PRIORITARIA 7

SSCECO056 INTERPRETACIÓN�DE�PLANOS�EN�EL�SECTOR 35 PRIORITARIA 7

IMAQCO003 MANTENIMIENTO�MECÁNICO�DE�LA�GRÚA�MÓVIL 40 PRIORITARIA 7

EOCQCO001 OPERADOR�DE�GRÚA�MÓVIL�(CARNE�TIPO�A�TEÓRICO�PRACTICO) 300 PRIORITARIA 7

EOCQCO002 OPERADOR�DE�GRÚA�MÓVIL�(CARNE�TIPO�B�TEÓRICO�PRACTICO) 450 PRIORITARIA 7

EOCQCO003 OPERADOR�DE�PLUMA�SOBRE�CAMIÓN 35 PRIORITARIA 7

SEADCO011 PLAN�DE�EMERGENCIA�Y�EVACUACIÓN 35 PRIORITARIA 8

SEADCO025

PREVENCIÓN�DE�INCENDIOS�E�INSTALACIÓN�DE�AISLAMIENTOS�
CONTRA�EL
FUEGO 20

PRIORITARIA 8

ELEECO008 PRL�2º�CICLO�ELECTRICISTAS 20 PRIORITARIA 7

IMAICO006 PRL�2º�CICLO�FONTANERIA�E�INSTALACIONES 20 8

FMECCO004 PRL�NIVEL�INICIAL�METAL 15 PRIORITARIA 7

EOCOCO017 PRL�para�trabajos�de�construcción�y�mantenimiento�de�vías�férreas 20 PRIORITARIA 7

EOCOCO016 PRL�para�trabajos�de�montaje�de�estructuras�tubulares� 20 PRIORITARIA 7

EOCOCO014 PRL�para�trabajos�de�montaje�de�prefabricados�de�hormigón�en�obra 21 PRIORITARIA 7

SEADCO026 SEGURIDAD�DE�TRABAJOS�EN�ALTURA 20 PRIORITARIA 8

FMECCO005 SOLDADURA.�NIVEL�MEDIO 35 PRIORITARIA 7
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�
� � �

�
    ANEXO V�

�
��������������������������������������������������������������������������������������Orden�de�convocatoria�

��������������������������������
En…………………………….,�a...…………………de…………………………�de���20�

�
REUNIDOS�

De�una�parte,�
�

�
�
Y�de�otra,�

������������������������������������������������
�

DECLARAN�
�
PRIMERO.� —Que� se� reconocen� recíprocamente� capacidad� y� legitimación� para� la�
negociación�y�firma�del�presente�documento.�
�

Sr.�/a.��Don/Dª�
Representante�de�la�empresa�
Domicilio�������������������������������������������������������
NIF����������������������������Teléfono����������������C.�Electrónico����
Sector�Empresarial���������������������������������������������
Nº�de�Trabajadores�

MODELO�DE�CONVENIO��PARA�EL�DESARROLLO�DEL�MÓDULO�
DE�FORMACIÓN�PRÁCTICA�EN�CENTROS�DE�TRABAJO�DE�LOS�
CERTIFICADOS� DE� PROFESIONALIDAD.� (Programas� de� formación�
dirigidos�prioritariamente�a�trabajadores�ocupados)�

�

Sr.�/a.��Don/�Dª�
Representante�de��la�entidad�beneficiaria��
�������������������������������������������������������
NIF�������������������������teléfono�������������������������
Correo�electrónico���������������������
Número�de�expediente�del�plan�formativo��
Número�de�Acción�Formativa����������������������



LUNES 19 DE OCTUBRE DE 2015Pág. 376 B.O.C.M. Núm. 248

B
O

C
M

-2
01

51
01

9-
19

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

SEGUNDO.� —� Que� el� objeto� del� presente� Convenio� es� facilitar� el� módulo� de�
formación�práctica�del�certificado�de�profesionalidad,�con�código�� �…�……�…….,�del�
Subsistema� de� Formación� � Profesional� � para� el� Empleo,� impartido� en� el� centro� de�
formación……………………………………...�.�
�

CONCIERTAN�
�
Suscribir� el� presente� Convenio� de� colaboración� para� la� realización� del� módulo� de�
formación� práctica� en� centros� de� trabajo,� de� � conformidad� con� lo� establecido� en� el�
R.D.395/2007�de�23�de�marzo,�que�regula�el�Subsistema�de�Formación��Profesional�para�
el� Empleo,� la� Orden� TAS/718/2008� de� 7� de� marzo� de� desarrollo� del� citado� decreto,��
R.D.� 34/2008� de� 18� de� enero,� que� regula� los� Certificados� de� Profesionalidad,� Real�
Decreto�189/2013,�de�15�de�marzo,�sobre�Certificados�de�Profesionalidad�por�el�que�se�
modifica� el� Real� Decreto� 34/2008,� de� 18� de� enero,� Orden� ESS/1897/2013� de� 10� de�
octubre� � por� � la� que� se� desarrolla� el�R.D.� 3472/008,� � la�Orden�……./2015,� de� xx� de�
xxxxxxx,�por�la�que�se�convocan�para�el�año�2015�subvenciones�para�la�financiación�de�
planes� de� formación� dirigidos� prioritariamente� a� trabajadores� ocupados,� y� los� reales�
decretos�que�regulan�esta�acción�formativa�de�certificado�de�profesionalidad,�así�como�
con� las� cláusulas� que� establece� este� Convenio� y� todas� aquellas� normas� que� sean� de�
aplicación�y�que�las�partes�conocen�y�acatan.�
�
Por�todo�ello�se�firma�el�presente��Convenio�con�las�siguientes:�

�
BASES�

�
PRIMERA.�El�módulo�de�formación�práctica,�se�desarrollará�en�el�centro�de�trabajo�de�
la� empresa� ubicado� en………………………………………………�y� su� duración� será�
de�…….��horas.�
�
SEGUNDA.��La�relación�entre�el�alumno�y�la�empresa�en�ningún�caso�será�de�carácter�
laboral.�
�
TERCERA.� La� entidad� beneficiaria� del� plan� formativo,� que� es� también� la� entidad�
impartidora� del� certificado� de� profesionalidad,� suscribirá� un� seguro� de� accidentes,�
incluido�accidentes� in� itinere,�de� los�alumnos�que�realicen� las�prácticas,�especificando�
en�el�mismo�sus�nombres,�lugar,�fechas�y�horario�de�realización�de�las�prácticas.��
�
En�ningún�caso,�un�participante�podrá�iniciar�un�módulo�de�formación�práctica�sin�que�
se�haya�suscrito�la�póliza�de�seguro�de�accidentes�que�deberá�contener,�como�mínimo,�
las�siguientes�coberturas:�
�
� Fallecimiento�por�accidente.�
� Invalidez�absoluta�y�permanente�por�accidente.�

Invalidez�permanente�parcial�por�accidente,�que� será� la�que�corresponda� según�
baremo.�
Asistencia�sanitaria�por�accidente�equivalente�a�la�del�seguro�escolar.�

�
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En�caso�de�que�algún�alumno�no�estuviera�asegurado�o�el�seguro�no�cumpliere�con�las�
exigencias�del�mismo�las�prácticas�quedarán��anuladas.�
�
La�empresa�de�acogida�expondrá�en�un�lugar�visible�para�los�trabajadores�en�prácticas,�y�
a�disposición�de�los�técnicos�de�seguimiento�de�la�Comunidad�de�Madrid,��una�copia�de�
la�póliza�de�accidentes�en�vigor.��������������
�
CUARTA.�El�contenido�y�desarrollo�de�las�prácticas�puede�ser�en�cualquier�momento�
objeto�de�valoración��y�supervisión�por�parte�de�la�Consejería�de�Economía,�Empleo�y�
Hacienda.���
�
QUINTA.� La� empresa� pondrá� en� conocimiento� de� los� representantes� legales� � de� los�
trabajadores,� � los� convenios� de� � prácticas� que� se� realicen,� con� al� menos� 15� días� de�
antelación�a�su�inicio.�
�
SEXTA.�En�caso�de� formalizarse�un�contrato�de� trabajo� entre�uno�de� los�alumnos�en�
prácticas��y�la�empresa,�dicho�alumno�causará�baja.�
�
SÉPTIMA.�El�centro�de�formación�y� la�empresa,�designarán� tutores�que� realizarán�el�
seguimiento�de�la�práctica�y�la��evaluación�de�los�alumnos.�
�
OCTAVA.�El�centro�de�formación�y�la�empresa�aplicarán�el�programa�del�módulo�de�
prácticas� del� certificado� de� profesionalidad,� haciendo� constar� los� departamentos� de�
trabajo� por� los� que� rotará� el� alumno� y� las� tareas� a� desarrollar,� con� sus� horas�
correspondientes,�así�como�el�seguimiento�y�evaluación�de�los�alumnos.�
�
NOVENA.��El�centro�de�formación�y�la�empresa�elaborarán�conjuntamente,�al�finalizar�
el�período�de�prácticas�el�correspondiente�documento�de�evaluación��de�los�alumnos��del�
módulo�de�prácticas�de�certificado�de�profesionalidad.�
�
DÉCIMA.�Previo� al� inicio� de� las� prácticas� no� laborales,� la� entidad� beneficiaria� y� la�
empresa�colaboradora�del�programa�de�prácticas,�deberán�contar�con�la�correspondiente�
autorización�del��presente�convenio�por�parte��la��Dirección�General�de�Formación.�
�
UNDÉCIMA.��Este�Convenio�entrará�en�vigor�al�día�siguiente�de�su�firma.�
�
Por�la�entidad�beneficiaria� � � � � Por�la�empresa� �
(firma�y�sello)�� � � � � � (firma�y�sello)��
�
�
�
�
Fdo:� � � � � � � � Fdo:�
�



LUNES 19 DE OCTUBRE DE 2015Pág. 378 B.O.C.M. Núm. 248

B
O

C
M

-2
01

51
01

9-
19

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

    ANEXO VI 

� �
Declaración�responsable�para�inscribir�la�entidad�de�formación�

�
�
�
D/Dª…………………………………………con� DNI……………� ,� representante� legal�
de� la� entidad� (�datos�del� titular� jurídico)…………………………..� �con� �CIF/NIF/NIE�
…………….y�domicilio�social�en�……………………………………………….��
�
�
DECLARA�RESPONSABLEMENTE�:�
�
�
Que�desea�inscribir�los�siguientes�centros�de�formación,�para�las�especialidades�que�
se�relacionan:�
�
1-� Centro� de� formación� ……………………………….� ubicado� en� la�
calle………………nº….municipio…provincia…..� para� las� especialidades�
formativas:�

�
CÓDIGO�ACCION� �� � � � DENOMINACION�
�
�
�
�
2-� Centro� de� formación� ……………………………….� ubicado� en� la�
calle………………nº….municipio…provincia…..� para� las� especialidades�
formativas:�

�
CÓDIGO�ACCION� �� � � � DENOMINACION�
�
��
�
�
.�
.�
.�
.�
.�
�������
��
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Que� las� entidades� de� formación� arriba� referenciadas� CUMPLEN� con� los� requisitos�
exigidos� en� el� Real� Decreto� 395/2007,� de� 23� de� marzo,� por� el� que� se� regula� el�
subsistema�de�formación�profesional�para�el�empleo,�en�la�ORDEN�TAS/718/2008,�de�7�
de�marzo,� por� la� que� se� desarrolla� el�Real�Decreto� 395/2007,� por� el� que� se� regula� el�
subsistema�de�formación�profesional�para�el�empleo,�en�materia�de�formación�de�oferta�
y� se� establecen� las� bases� reguladoras� para� la� concesión� de� subvenciones� públicas�
destinadas�a�su�financiación,�así�como�en� las�demás�normas�que� los�desarrollan�y�que�
resultan�de�aplicación.�
��
�
�
Que� son� ciertos� los� datos� que� consigno� en� la� presente� declaración� que� suscribo� para�
inscribir� las� entidades� de� formación� arriba� identificadas� para� la� impartición� de�
especialidades�formativas�no�dirigidas�a�la�obtención�de�certificados�de�profesionalidad,�
asumiendo� en� caso� contrario� las� responsabilidades� que� pudieran� derivarse� de� su�
inexactitud.��
�
En�_____________________________�a�____�de___________________�de�______�
�
�
�
� � � � � Fdo:……………………………�
�
� � � � � (firma�y�sello)�
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� �

�
ANEXO VII 

�
(Orden�xxxx/2015,�de�XX�de�XXXX)�

�
EXPTE:�…………………………�

�
SOLICITUD�ANTICIPO�DE�LA�SUBVENCIÓN�

� �� � �
�
D./Dª_______________________________________� con� DNI/NIF_______________�
como�representante�legal�del�Centro�de�Formación�__________________�������������___���
�
�
EXPONE:� Que� la� mencionada� entidad� ha� sido� beneficiaria� de� una� subvención� de� la�
Comunidad� de�Madrid� (Consejería� de� Economía,� Empleo� y� Hacienda),� de� fecha� xx� de�
xxxxx� de� 2015� para� la� ejecución� de� planes� de� formación� dirigidos� a� los� trabajadores�
prioritariamente� ocupados,� al� amparo� de� la� Orden� xxxx/2015,� de� xx� de� xxxxx,� de� la�
Consejería�de�Economía,�Empleo�y�Hacienda.�
��
Que� dicha� Entidad� se� encuentra� al� corriente� de� sus� obligaciones� tributarias� y� con� la�
Seguridad�Social,�según�acreditan�los�certificados�que�se�acompañan.�
�
Declaro�responsablemente�que�dicha�entidad�ha�realizado�la�evaluación�inicial�de�riesgos�
laborales�a�la�que�se�refiere�el�artículo�16�de�la�Ley�31/1995,�de�8�de�noviembre.�
�
�
SOLICITA:�el�abono�anticipado�de�un�importe�de�…..….………�Euros,�correspondiente�
al� …..� %,� de� la� subvención� concedida� mediante� Orden� de� la� Consejera� de� Economía,�
Empleo� y� Hacienda,� de� fecha� --� de� ----� de� 2015� para� la� realización� total� del� plan� de�
formación.�
�
�
� �� � � � Madrid,�a������de��������������������de�20�
�
�
�
� �� � � � � � Fdo.�
�
�
�
�
�
ILMO/A.� SR./SRA.� DIRECTOR/A� GENERAL� DE� FORMACIÓN.� CONSEJERÍA� DE�
ECONOMÍA,�EMPLEO,�Y�HACIENDA�DE�LA�COMUNIDAD�DE�MADRID.�
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ANEXO VIII 

Subvenciones
MODELO DE AVAL

La entidad…………………….(razón social de la entidad de crédito o sociedad de 
garantía recíproca), CIF…………………., con domicilio (a efectos de notificaciones y 
requerimientos) en …………………………., en la 
calle/plaza/avenida………………………, CP ………………, y en su nombre (nombre 
y apellidos de los apoderados)……………………………………………….., con
poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes 
que se reseña en la parte inferior de este documento, 

AVALA

A (nombre y apellidos o razón social deL avalado)…………………………………, 
NIF/CIF………………………….., en virtud de lo dispuesto por (norma/s y artículo/s 
que impone/n la constitución de la garantía), para responder de las obligaciones 
siguientes (detallar el objeto de la obligación asumida por el 
garantizado)………………………..ante (órgano administrativo, Organismo Autónomo 
o Ente Público) por importe de (en letra)………………………euros (en 
cifra)………………., más los intereses de demora y gastos que se puedan producir en 
concepto de garantía.

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a 
los beneficios de excusión y división y con compromiso de pago al primer 
requerimiento de la Comunidad de Madrid. Este aval tendrá validez hasta que la 
Administración resuelva expresamente su cancelación.
Este aval está sujeto a los términos previstos en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad de Madrid, en sus normas de desarrollo y en la 
normativa reguladora de la Tesorería de la Comunidad de Madrid. 
El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el Registro Especial de Avales 
con el número…………………….

…………………………………………. (Lugar y fecha) 
……………………………. (Razón social de la entidad) 
..……………………………. (Firma de los apoderados) 

VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR EL SERVICIO JURÍDICO EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
EMPLEO  Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

PROVINCIA                                                         FECHA                                                                                CÓDIGO�
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� � �
�

ANEXO IX 
Solicitud�de�Participación�

Nº.�de�Expediente�_______________________�

Entidad�solicitante�del�Plan�de�Formación:��__________________________________________________________� �
Acción�Formativa�(denominación�y�número):��________________________________________________________� �
Comente�su�interés�en�la�participación�en�la�acción�formativa:��___________________________________________� �
�____________________________________________________________________________________________� �

DATOS�DEL/LA�TRABAJADOR/A�PARTICIPANTE�

Apellidos�y�Nombre:��_____________________________________________________________________��

Dirección____________________________Localidad____________�Provincia�_____________�CP________��

Email:�_________________NIF:�______________�Nº.�de�afiliación�a�la�Seguridad�Social:�___/___________�

Fecha�de�nacimiento:�__�__�____� Sexo:�_______� Discapacidad:���SI� ��NO�

Nacionalidad:�______________������������Teléfono�móvil�________________��Teléfono_____________�

ESTUDIOS� ���Sin�titulación� ���Otra�titulación�(especificar)�
���ESO/Graduado�Escolar� ���Diplomado�(E.�Universitaria�1er.�Ciclo)�
���Bachiller� ���Licenciado�(E.�Universitaria�2º.�Ciclo)�

� ���Técnico�FP�grado�medio/FPI� ���Doctor�
� ���Técnico�FP�grado�superior/FPII� �

AREA�FUNCIONAL� ���Dirección���������������CATEGORIA� ��Directivo/a�
(Sólo�ocupados)� ���Administración������� ��Mando�Intermedio�

���Comercial���������������������������������� ��Técnico�
���Mantenimiento��������������������������� ��Trabajador/a�cualificado�
���Producción�������������������������������� ��Trab.�de�baja�cualificación(*)�

(*)�grupos�de�cotización�6,�7,�9,�10.�Desempleados�sin�carné�profesional,�cert.�prof.�nivel�2�ó�3,�título�de�formac.�profesional�ni�titulación�
universitaria.�

COLECTIVO:�
� ���Ocupado.��(Consignar�Código)�(1):�__________________________________� �

�� Desempleado�(DSP)�������Años�de�Desempleo:�____________________�
�

ENTIDAD�DONDE�TRABAJA�ACTUALMENTE�(Sólo�ocupados)�
Empresa�con�más�de�250�trabajadores� SI����������NO������SECTOR/CONVENIO�_____________________��
Razón�Social:�� __________________________________________________________________________��
�_________________________________________________________________�C.I.F.:�________________�
Nº.�de�Inscripción�a�la�Seguridad�Social:�__________________�
Domicilio�del�Centro�de�Trabajo:��___________________________________________________________��
Localidad________________________________��Provincia�______________________� C.P.�___________�
�
Declaro�que�los�datos�expresados�se�corresponden�con�la�realidad�y,�en�el�ámbito�de�la�presente�Convocatoria,�no�participo�en�otra�acción�formativa�similar�a�la�solicitada.��
Asimismo,�y�a� los�efectos�de� lo�dispuesto�en� la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal�y�demás�normativa�de�desarrollo,�autorizo�el��
tratamiento�informático�de�los�datos�personales�incluidos�en�esta�solicitud�y�en�otros�documentos�normalizados�relativos�a�la�acción�formativa�y�al�acceso�a�la�información�que�obre�en�las�
bases�de�datos�de�la�Tesorería�General�de�la�Seguridad�Social�y�del�Servicio�Público�de�Empleo�Estatal�del�abajo�firmante,�para�la�gestión,�financiación,�seguimiento,�control�y�evaluación�
de�la�formación�recibida�por�la�Consejería�de�Economía,�Empleo�y�Hacienda�directamente�o�a�través�de�la�Fundación�Tripartita�para�la�Formación�en�el�Empleo.�
Los� datos� personales� recogidos� serán� incorporados� y� tratados� en� el� fichero� “Participantes”� de� la�Dirección�General� de�Formación”,� cuya� finalidad� es� “La�gestión� de� los� trabajadores�
participantes� en� programas� formativos� destinados� a�mejorar� � la� capacitación� profesional� de� los� trabajadores� de� la�Comunidad�de�Madrid”,� estando�prevista� su� cesión� a� la� Fundación�
Tripartita�para�la�Formación�en�el�Empleo�y�a�los�órganos�de�gestión�y�control�que�en�el�ámbito�de�la�Comunidad�de�Madrid�lo�precisen�en�el�ejercicio�de�sus�funciones, �para�la�correcta�
tramitación�y�gestión�de�las�órdenes,�además�de�otras�cesiones�previstas�en�la�Ley.�El�órgano�responsable�del�fichero�es�la�Dirección�General�de�Formación�de�la�Comunidad�de�Madrid�y�
la�dirección�donde�el�interesado�podrá�ejercitar�los�derechos�de�acceso,�rectificación,�cancelación,�y�oposición�ante�el�mismo�es�Vía�Lusitana,�21,�todo�lo�cual�se�informa�en�cumplimiento�
del�artículo�5�de� la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�Diciembre�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal� y�de� la�Ley�8/2001,�de�13�de� julio,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�
Personal�de�la�Comunidad�de�Madrid.�
Fecha:�________________________� Firma�del/la�Trabajador/a�
�
�
�
�
�
�
(1)� Relación�de�Códigos:�RG�régimen�general,�FD� fijos�discontinuos�en�períodos�de�no�ocupación,�RE�regulación�de�empleo�en�períodos�de� no�ocupación,�AGP�régimen� especial�

agrario�por�cuenta�propia,�AGA�régimen�especial�agrario�por�cuenta�ajena,�AU�régimen�especial�autónomos,�AP�administración�pública,�EH�empleado/a�hogar,�DF�trabajadores/as�
que� accedan� al� desempleo� durante� el� periodo� formativo,� RLE� trabajadores/as� con� relaciones� laborales� de� carácter� especial� que� se� recogen� en� el� art.� 2� del� Estatuto� de� los�
Trabajadores,�CESS�trabajadores�con�convenio�especial�con�la�Seguridad�Social,�FDI�trabajadores�a�tiempo�parcial�de�carácter�indefinido�(con�trabajos�discontinuos)�en�sus�periodos�
de�no�ocupación,�TM�trabajadores�incluidos�en�el�régimen�especial�del�mar,�CP�mutualistas�de�colegios�profesionales,�CNP�Cuidadores�no�profesionales�de�las�personas�en�situación�
de�dependencia.��

�
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ANEXO X 

� �
Declaración�jurada�de�antigüedad�de�centros�

�
�
�
D/Dª…………………………………………con� DNI……………� ,� representante� legal�
de� la� entidad� (�datos�del� titular� jurídico)…………………………..� �con� �CIF/NIF/NIE�
…………….y�domicilio�social�en�……………………………………………….��
�
�
DECLARA:�
�
�
Que� el/los� Centro/s� a� continuación� relacionado/s� tiene/n� más� de� un� año� de�
antigüedad�en�la�Comunidad�de�Madrid:�
�
1-� Centro� de� formación� ……………………………….� ubicado� en� la�
calle………………nº….municipio…provincia…..�y�fecha�de�apertura�……….�

�
�
2-� Centro� de� formación� ……………………………….� ubicado� en� la�
calle………………nº….municipio…provincia…..�y�fecha�de�apertura�……….�

�
�
.�
.�
���
Que� las� entidades� de� formación� arriba� referenciadas� CUMPLEN� con� el� requisito�
establecido�en�el�art.�7.1.2�de� la�ORDEN�…….,�de�……�de�…….�de� la�Consejera�de�
Economía,�Empleo�y�Hacienda�por�la�que�se�convocan�para�el�año�2015�subvenciones�
para� la� financiación� de� programas� de� formación,� dirigidos� prioritariamente� a�
trabajadores�ocupados.�
��
Que� son� ciertos� los� datos� que� consigno� para� las� entidades� de� formación� arriba�
identificadas� en� la� presente� declaración� jurada,� asumiendo� en� caso� contrario� las�
responsabilidades�que�pudieran�derivarse�de�su�inexactitud.��
�
�
En�_____________________________�a�____�de___________________�de�______�
�
�

�
�
Fdo:……………………………�

�
� � � � � (firma�y�sello)�

(03/29.868/15)
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